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PARTE 1 PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN 

SECCIÓN I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES  

A. GENERAL 

1. Alcance de la Licitación  

1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) emite estos Documentos de 
Licitación para la adquisición de los Bienes y Servicios Conexos especificados en Sección 
VI, Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entrega. El nombre y número de identificación de 
esta Licitación Pública Internacional (LPI) están especificados en los DDL. El nombre, 
identificación y número de lotes están indicados en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma escrita (por ejemplo por 
correo electrónico, facsímile, telex) con prueba de recibido; 

(b) si el contexto así lo requiere, “singular” significa “plural” y viceversa; y 

(c) “día” significa día calendario. 

2. Fuente de Fondos 

2.1 El Prestatario o Beneficiario (en adelante denominado el “Prestatario”) indicado en los 
DDL ha solicitado o recibido financiamiento (en adelante denominado “fondos”) del Banco 
Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado “el Banco”) para sufragar el costo 
del proyecto especificado en los DDL. El Prestatario destinará una porción de dichos 
fondos para efectuar pagos elegibles en virtud del Contrato para el cual se emiten estos 
Documentos de Licitación. 

2.2 El Banco efectuará pagos solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco  los haya 
aprobado de conformidad con las estipulaciones establecidas en el acuerdo financiero entre 
el Prestatario y el Banco (en adelante denominado “el Contrato de Préstamo”). Dichos 
pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones de dicho Contrato de Préstamo. 
Nadie más que el Prestatario podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo 
ni tendrá ningún derecho a los fondos del préstamo. 

3. Fraude y Corrupción y Prácticas Prohibidas  

3.1 El Banco exige el cumplimiento de su política con respecto a fraude y corrupción y 
prácticas prohibidas que se indican en la Sección VI. 

4. Oferentes Elegibles 

4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, deberán ser originarios de 
países miembros del Banco. Los Oferentes originarios de países no miembros del Banco 
serán descalificados de participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos 
del Banco. En la Sección V de este documento se indican los países miembros del Banco al 
igual que los criterios para determinar la nacionalidad de los Oferentes y el origen de los 
bienes y servicios.  Los Oferentes originarios de un país miembro del Banco, al igual que 
los bienes suministrados, no serán elegibles si: 
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(a) las leyes o la reglamentación oficial el país del Prestatario prohíbe relaciones 
comerciales con ese país; o 

(b) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, 
el país del prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese país o cualquier 
pago a personas o entidades en ese país. 

4.2 Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los Oferentes que sean considerados 
que tienen conflicto de interés serán descalificados. Se considerará que los Oferentes 
tienen conflicto de interés con una o más partes en este proceso de licitación si ellos:  

(a) están o han estado asociados, con una firma o con cualquiera de sus afiliados, que ha 
sido contratada por el Comprador para la prestación de servicios de consultoría para 
la preparación del diseño, las especificaciones técnicas y otros documentos que se 
utilizarán en la licitación para la adquisición de los bienes objeto de estos Documentos 
de Licitación; o  

(b) presentan más de una Oferta en este proceso licitatorio, excepto si se trata de ofertas 
alternativas permitidas bajo la Cláusula 13 de las IAO. Sin embargo, esto no limita la 
participación de subcontratistas en más de una Oferta. 

4.3 Un Oferente que ha sido declarado inelegible para que le adjudiquen contratos 
financiados por el Banco durante el periodo de tiempo determinado por el Banco de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula 3 de las IAO, será descalificado.  

4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar 
que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y 
(iii) no dependen de ninguna agencia del Prestatario. 

4.5 Los Oferentes deberán proporcionar al Comprador evidencia satisfactoria de su continua 
elegibilidad, cuando el Comprador razonablemente la solicite. 

5. Elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos  

5.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de conformidad con el 
contrato y que sean financiados por el Banco deben tener su origen en cualquier país 
miembro del Banco de acuerdo con la Sección V, Países Elegibles, con la excepción de los 
casos indicados en la Cláusula 4.1 (a) y (b). 

5.2 Para propósitos de esta cláusula, el término “bienes” incluye mercaderías, materias 
primas, maquinaria, equipos y plantas industriales; y “servicios conexos” incluye servicios 
tales como transporte, seguros, instalaciones, puesta en servicio, capacitación y 
mantenimiento inicial. 

5.3 Los criterios para determinar el origen de los bienes y los servicios conexos se encuentran 
indicados en la Sección V, Países Elegibles. 

B. CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

6. Secciones de los Documentos de Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 1, 2, y 3 incluidas sus 
respectivas secciones que a continuación se indican y cualquier enmienda emitida en 
virtud de la Cláusula 8 de las IAO. 

PARTE 1     Procedimientos de Licitación 
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

Sección IV. Formularios de la Oferta  

Sección V. Países Elegibles  

Sección VI. Fraude y Corrupción y Prácticas Prohibidas  

PARTE 2 Lista de Requisitos  

Sección VII. Lista de los Bienes y Servicios y Plan de Entrega  

PARTE 3    Contrato 

Sección VIII. Condiciones Generales de Contrato (CGC) 

Sección IX. Condiciones Especiales de Contrato (CEC) 

Sección X. Formularios del Contrato 

6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma parte de los Documentos de 
Licitación. 

6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los Documentos de Licitación y sus 
enmiendas, de no haber sido obtenidos directamente del Comprador. 

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrucciones, formularios, términos y 
especificaciones de los Documentos de Licitación. La presentación incompleta de la 
información o documentación requerida en los Documentos de Licitación puede constituir 
causal de rechazo de la oferta. 

7. Aclaración de los Documentos de Licitación 

7.1 Todo Oferente potencial que requiera alguna aclaración sobre los Documentos de 
Licitación deberá comunicarse con el Comprador por escrito a la dirección del Comprador 
que se suministra en los DDL. El Comprador responderá por escrito a todas las solicitudes 
de aclaración, siempre que dichas solicitudes sean recibidas al  menos veintiún (21) días 
antes de la fecha límite para la presentación de ofertas.  El Comprador enviará copia de las 
respuestas, incluyendo una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su 
fuente, a todos los que hubiesen adquirido los Documentos de Licitación directamente del 
Comprador. Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera necesario 
enmendar los Documentos de Licitación, deberá hacerlo siguiendo el procedimiento 
indicado en la  Cláusula 8 y Subcláusula 24.2, de las IAO. 

8. Enmienda a los Documentos de Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para 
presentación de ofertas, enmendar los Documentos de Licitación mediante la emisión de 
una enmienda. 

8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los Documentos de Licitación y deberá 
ser comunicada por escrito a todos los que hayan obtenido los documentos de Licitación 
directamente del Comprador. 

8.3 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin de 
dar a los posibles Oferentes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las 
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enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad con la Subcláusula 24.2 de 
las IAO. 

C. PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS  

9. Costo de la Oferta 

9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de 
su oferta, y el Comprador no estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos 
costos, independientemente de la modalidad o del resultado del proceso de licitación. 

10. Idioma de la Oferta  

10.1 La oferta, así como toda la correspondencia y documentos relativos a la oferta 
intercambiados entre el Oferente y el Comprador deberán ser escritos en el idioma 
especificado en los DDL.  Los documentos de soporte y material impreso que formen 
parte de la oferta, pueden estar en otro idioma con la condición de que los apartes 
pertinentes estén acompañados de una traducción fidedigna al idioma especificado en los 
DDL. Para efectos de interpretación de la oferta, dicha traducción prevalecerá. 

11. Documentos que Componen la Oferta 

11.1 La oferta deberá contener los siguientes documentos: 

(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad con las Cláusulas 12, 14 y 15 
de las IAO; 

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta o Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta, de conformidad con la Cláusula 21 de las IAO, si se requiere; 

(c) confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta a comprometer al 
Oferente, de conformidad con la Cláusula 22 de las IAO; 

(d) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 16 de las IAO, que establezca 
que el Oferente es elegible para presentar una oferta;  

(e) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, que certifique 
que los Bienes y Servicios Conexos que proporcionará el Oferente son de origen 
elegible; 

(f) evidencia documentada, de conformidad con las Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que 
establezca que los Bienes y Servicios Conexos se ajustan sustancialmente a los 
Documentos de Licitación;  

(g) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO, que establezca 
que el   Oferente está calificado para ejecutar el Contrato en caso que su oferta sea 
aceptada; y 

(h) cualquier otro documento requerido en los DDL. 

12. Formulario de Oferta y Lista de Precios  

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el formulario suministrado en la 
Sección IV, Formularios de la Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin 
alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espacios en blanco deberán ser 
llenados con la información solicitada. 
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12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y Servicios Conexos, según 
corresponda a su origen y utilizando los formularios suministrados en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. 

13. Ofertas Alternativas  
13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se considerarán ofertas alternativas. 

14. Precios de la Oferta y Lista de Precios  

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de la 
Oferta y en la Lista de Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a 
continuación. 

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario 
de Lista de Precios.  

14.3 El precio cotizado en el Formulario de Presentación de la Oferta deberá ser el precio total 
de la oferta, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.  

14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e indicará su método de aplicación 
en el Formulario de Presentación de la Oferta.  

14.5 Las expresiones CIP, FCA, CPT y otros términos afines se regirán por las normas prescritas 
en la edición vigente de Incoterms publicada por la Cámara de Comercio Internacional, 
según se indique en los DDL. 

14.6 Los precios deberán cotizarse como se indica en cada formulario de Lista de Precios 
incluidos en la Sección IV, Formularios de la Oferta. El desglose de los componentes de los 
precios se requiere con el único propósito de facilitar al Comprador la comparación de las 
ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el derecho del Comprador para contratar bajo 
cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los precios, el Oferente podrá incluir 
costos de transporte cotizados por empresas transportadoras registradas en cualquier 
país elegible, de conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Así mismo, el Oferente 
podrá adquirir servicios de seguros de cualquier país elegible de conformidad con la 
Sección V, Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de la siguiente manera: 

(a) Para bienes de origen en el País del Comprador: 

(i) el precio de los bienes cotizados CIP (lugar de destino convenido) en el país del 
Comprador especificado en los DDL, incluyendo todos los derechos de aduana y 
los impuestos a la venta o de otro tipo ya pagados o por pagar sobre los 
componentes y materia prima utilizada en la fabricación o ensamblaje de los 
bienes;  

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto que obligue el País del 
Comprador a pagar sobre  los Bienes en caso de ser adjudicado el Contrato al 
Oferente; y 

(b) Para bienes de origen fuera del País del Comprador y que serán importados: 

(i) el precio de los bienes cotizados CIP (lugar de destino convenido) en el país del 
Comprador, según se indica en los DDL;   

(ii) además de los precios CIP indicados en (b)(i) anteriormente, el precio de los 
bienes a ser importados podrán ser cotizados FCA (lugar convenido) o CPT (lugar 
de destino convenido), si así se indica en los DDL; 

(c) Para bienes de origen fuera del país del Comprador, e importados previamente:  
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[Para  bienes importados previamente, se deberá diferenciar entre el precio CIP (lugar 
de destino convenido) cotizado y el valor de importación original de estos bienes 
declarado en aduanas, e  incluirá cualquier reembolso o margen del agente o 
representante local y todos los costos locales excepto los derechos de aduana e 
impuestos de importación que pagó o pagará el Comprador. Para mayor claridad, se 
requerirá a los Oferentes que coticen el precio incluyendo los derechos de aduana, y 
adicionalmente presenten los derechos de aduana y el precio  neto de derechos de 
aduana que es la diferencia entre esos valores.] 

(i) el precio de los bienes cotizados CIP (lugar de destino convenido) en el país del 
Comprador, incluyendo el valor original de importación, más cualquier margen (o 
descuento); más cualquier otro costo relacionado,  derechos de aduana y otros 
impuestos de importación pagados o por pagar sobre los Bienes previamente 
importados. 

(ii) los derechos de aduana y otros impuestos de importación pagados (deberán ser 
respaldados con evidencia documental) o pagaderos sobre los bienes previamente 
importados; 

(iii) el precio de los bienes cotizados CIP (lugar de destino convenido) en el país del 
Comprador, excluidos los derechos de aduana y otros impuestos de importación 
pagados o por pagar sobre los bienes previamente importados, que es la 
diferencia entre (i) y (ii) anteriores; 

(iv) cualquier impuesto sobre la venta u otro impuesto  pagadero en el país del 
Comprador sobre los Bienes si el Contrato es adjudicado al Oferente, y  

(d) para los Servicios Conexos, fuera de transporte interno y otros servicios necesarios 
para hacer llegar los Bienes a su destino final, cuando dichos Servicios Conexos sean 
especificados en la Lista Requerimientos: 

(i) el precio de cada artículo que comprende los Servicios Conexos (inclusive 
cualquier impuesto aplicable).  

14.7 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no 
estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo, salvo indicación contraria en los 
DDL. Una oferta presentada con precios ajustables no responde a lo solicitado y, en 
consecuencia, será rechazada de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO. Sin embargo, 
si de acuerdo con lo indicado en los DDL, los precios cotizados por el Oferente pueden ser 
ajustables durante la ejecución del Contrato, las ofertas que coticen precios fijos no serán 
rechazadas, y el ajuste de los precios se tratará como si fuera cero. 

14.8 Si así se indica en la Subcláusula 1.1 de las IAO, el Llamado a Licitación será por ofertas 
para contratos individuales (lotes) o para combinación de contratos (grupos). A menos 
que se indique lo contrario en los DDL, los precios cotizados deberán corresponder al 
100% de los artículos indicados en cada lote y al 100% de las cantidades indicadas para 
cada artículo de un lote. Los Oferentes que deseen ofrecer reducción de precios 
(descuentos) por la adjudicación de más de un Contrato deberán indicar en su oferta los 
descuentos aplicables  de conformidad con la Subcláusula 14.4 de las IAO, siempre y 
cuando las ofertas por todos los lotes sean presentadas y abiertas al mismo tiempo 
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15. Moneda de la Oferta 

15.1 El Oferente cotizará en la moneda del país del Comprador la porción de la oferta 
correspondiente a gastos adquiridos en el país del Comprador, a menos que se indique lo 
contrario en los DDL. 

15.2 Los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta en cualquier moneda plenamente 
convertible. Los Oferentes que deseen que se les pague en varios tipos de monedas, 
deberán cotizar su oferta en estos tipos de monedas pero no podrán emplear más de tres 
monedas además de la del país del Comprador. 

16. Documentos que Establecen la Elegibilidad del Oferente  

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO, los Oferentes 
deberán completar el Formulario de Oferta, incluido en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. 

17. Documentos que Establecen la Elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos  

17.1 Con el fin de establecer la elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos, de conformidad 
con la Cláusula 5 de las IAO, los Oferentes deberán completar las declaraciones de país de 
origen en los Formularios de Lista de Precios, incluidos en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. 

18. Documentos que Establecen la Conformidad de los Bienes y Servicios Conexos  

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y Servicios Conexos, los Oferentes 
deberán proporcionar como parte de la oferta evidencia documentada acreditando que 
los Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y los estándares especificados en la 
Sección VI, Requisitos de los Bienes y Servicios. 

18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura impresa, planos o datos, y 
deberá incluir una descripción detallada de las características esenciales técnicas y de 
funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad sustancial de los Bienes y 
Servicios Conexos con las especificaciones técnicas. De ser procedente el Oferente incluirá 
una declaración de variaciones y excepciones a las provisiones en los Requisitos de los 
Bienes y Servicios. 

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista detallada que incluya 
disponibilidad y precios actuales de repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias 
para el adecuado y continuo funcionamiento de los bienes durante el período indicado en 
los DDL, a partir del inicio de la utilización de los bienes por el Comprador.  

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo así como las referencias a 
marcas o números de catálogos que haya incluido el Comprador en los Requisitos de los 
Bienes y Servicios son solamente descriptivas y no restrictivas. Los Oferentes pueden 
ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o números de catálogos siempre y cuando 
demuestren a satisfacción del Comprador, que las substituciones son sustancialmente 
equivalentes o superiores a las especificadas en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 

19. Documentos que Establecen las Calificaciones del Oferente  

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente para ejecutar el Contrato si 
su oferta es aceptada, deberá establecer a completa satisfacción del Comprador:  
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(a) que, si se requiere en los DDL, el Oferente que no fábrica o produce los bienes que 
propone proveer deberá presentar una Autorización del Fabricante mediante el 
formulario incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta para demostrar que ha 
sido debidamente autorizado por el fabricante o productor de los Bienes para 
suministrarlos en el país del Comprador; 

(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente que no está establecido 
comercialmente en el país del Comprador, el Oferente está o estará (si se le adjudica 
el Contrato) representado por un Agente en el país del Comprador equipado y con 
capacidad para cumplir con las obligaciones de mantenimiento, reparaciones y 
almacenamiento de repuestos, estipuladas en las Condiciones del Contrato y/o las 
Especificaciones Técnicas; y 

(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios de calificación estipulados en la 
Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

20. Periodo de Validez de las Ofertas  

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período especificado en los DDL a partir de 
la fecha límite para la presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda oferta 
con un período de validez menor será rechazada por el Comprador por incumplimiento. 

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el período de validez de la oferta, el 
Comprador podrá solicitarle a los Oferentes que extiendan el período de la validez de sus 
ofertas. Las solicitudes y las respuestas deberán hacerse  por escrito. Si se hubiese 
solicitado una Garantía de Mantenimiento de Oferta, de acuerdo a la Cláusula 21 de las 
IAO, también ésta deberá prorrogarse por el período correspondiente. Un Oferente puede 
rehusar a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de  la Oferta. Al Oferente que 
acepte la solicitud de prórroga no se le pedirá ni permitirá modificar su oferta, con 
excepción de lo dispuesto en la Subcláusula 20.3 de las IAO. 

20.3 En el caso de contratos con precio fijo,  si la adjudicación se retrasase por un período 
mayor a cincuenta y seis (56) días a partir del vencimiento del plazo inicial de validez de la 
oferta, el precio del Contrato será ajustado según lo especificado en la solicitud de 
prórroga.  La evaluación de la oferta deberá basarse en el precio cotizado sin tomar en 
cuenta el ajuste mencionado. 

21. Garantía de Mantenimiento de Oferta 

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de 
la Oferta o una  Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si así se estipula en los DDL.  

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá expedirse por la cantidad especificada 
en los DDL y en la moneda del país del Comprador o en una moneda de libre 
convertibilidad, y deberá: 

(a) a opción del Oferente, adoptar la forma de una carta de crédito, o una garantía 
bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza emitida por una 
aseguradora;  

(b) ser emitida por una institución de prestigio seleccionada por el Oferente y ubicada en 
un país elegible. Si la institución que emite la garantía está localizada fuera del país del 
Comprador, deberá tener una sucursal financiera en el país del Comprador que 
permita hacer efectiva la garantía; 
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(c) estar sustancialmente de acuerdo con alguno de los formularios de la Garantía de 
Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección IV, Formularios de la Oferta, u otro 
formulario aprobado por el Comprador con anterioridad a la presentación de la 
oferta; 

(d) ser pagadera a la vista ante solicitud escrita del Comprador en caso de tener que 
invocar las condiciones detalladas en la Cláusula 21.5 de las IAO; 

(e) ser presentada en original; no se aceptarán copias; 

(f) permanecer válida por un período de 28 días posteriores a la fecha límite de la validez 
de las ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, de conformidad con la 
Cláusula 20.2 de las IAO;   

21.3 Si la Subcláusula 21.1 de las IAO exige una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, todas las ofertas que no estén acompañadas 
por una Garantía que sustancialmente responda a lo requerido en la cláusula mencionada, 
serán rechazadas por el Comprador por incumplimiento. 

21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas ofertas no fueron 
seleccionadas serán devueltas tan pronto como sea posible una vez que el Oferente 
adjudicado haya suministrado su Garantía de Cumplimiento, de conformidad con la 
Cláusula 44 de las IAO. 

21.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta se podrá ejecutar si: 

(a) un Oferente retira su oferta durante el período de validez de la oferta especificado 
por el Oferente en el Formulario de Oferta, salvo a lo estipulado en la Subcláusula 
20.2 de las IAO; o; 

(b) si el Oferente seleccionado no:  

(i) firma el Contrato de conformidad con la Cláusula 43 de las IAO;  

(ii) suministra la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 44 de las 
IAO. 

21.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta de una Asociación en Participación o Consorcio deberá ser emitido en nombre de la 
Asociación en Participación o Consorcio que presenta la oferta.  Si dicha Asociación o 
Consorcio no ha sido legalmente constituido en el momento de presentar la oferta, la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
deberá ser emitida en nombre de todos los futuros socios de la Asociación o Consorcio tal 
como se denominan en la carta de intención mencionada en el subpárrafo 7 del 
Formulario de Información sobre el Oferente, incluido en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. 

21.7 Si en los DDL no se exige una Garantía de Mantenimiento de Oferta, y 

(a) un Oferente retira su Oferta durante el período de tiempo de validez señalado por él 
en la Carta de la Oferta, con excepción de lo dispuesto en la Subcláusula 20.2 de las 
IAO o 

(b) el Oferente seleccionado no firma el Contrato de conformidad con la Cláusula 43 de 
las IAO, o no suministra la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 
44 de las IAO; 
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el Prestatario podrá, si así se dispone en los DDL, declarar al Oferente no elegible para la 
adjudicación de un contrato por parte del Contratante durante el período que se estipule 
en los DDL. 

22. Formato y Firma de la Oferta  

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que comprenden la oferta según se 
describe en la Cláusula 11 de las IAO y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. Además 
el Oferente deberá presentar el número de copias de la oferta que se indica en los DDL y 
marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia, el texto del 
original  prevalecerá sobre el de las copias.    

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser mecanografiadas o escritas con tinta 
indeleble y deberán estar firmadas por la persona debidamente autorizada para firmar en 
nombre del Oferente. 

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si 
llevan la firma o las iniciales de la persona que firma la oferta. 

D. PRESENTACION Y APERTURA DE LAS OFERTAS  

23. Presentación, Sello e Identificación de las Ofertas  

23.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o entregarlas personalmente. 
Los Oferentes podrán presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se indique en los 
DDL.  

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las entreguen personalmente 
deberán incluir el original y cada copia de la oferta, incluyendo ofertas alternativas si 
fueran permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las IAO, en sobres separados, 
cerrados en forma inviolable y debidamente identificados como “ORIGINAL” y 
“COPIA”. Los sobres conteniendo el original y las copias serán incluidos a su vez en un 
solo sobre. El resto del procedimiento será de acuerdo con las Subcláusulas 23.2 y 
23.3 de las IAO. 

(b) Los Oferentes que presenten sus ofertas electrónicamente seguirán los 
procedimientos especificados en los DDL.    

23.2 Los sobres interiores y exteriores deberán: 

(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

(b) estar dirigidos al Comprador de acuerdo a lo indicado en la Subcláusula 24.1 de las 
IAO; 

(c) llevar la identificación específica de este proceso de licitación indicado en la Cláusula 
1.1 de las IAO y cualquier otra identificación que se indique en los DDL; y 

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas, 
especificadas de conformidad con la Subcláusula 27.1 de las IAO. 

23.3 Si los sobres no están sellados e identificados como se requiere, el Comprador no se 
responsabilizará en caso de que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

24. Plazo para Presentar las Ofertas  

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la dirección y no más tarde que la 
fecha y hora que se especifican en los DDL. 
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24.2 El  Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la presentación de ofertas 
mediante una enmienda a los Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 
de las IAO. En este caso, todos los derechos y obligaciones del Comprador y de los 
Oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las ofertas 
quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada. 

25. Ofertas Tardías  

25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con posterioridad al plazo límite 
para la presentación de ofertas, en virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que 
reciba el Comprador después del plazo límite para la presentación de las ofertas será 
declarada tardía y será rechazada y devuelta al Oferente remitente sin abrir. 

26. Retiro, Sustitución y Modificación de las Ofertas  

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada mediante 
el envío de una comunicación por escrito, de conformidad con la Cláusula 23 de las IAO, 
debidamente firmada por un representante autorizado, y deberá incluir una copia de 
dicha autorización de acuerdo a lo estipulado en la Subcláusula 22.2 (con excepción de la 
comunicación de retiro que no requiere copias). La sustitución o modificación 
correspondiente de la oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito. Todas las 
comunicaciones deberán ser: 

(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de las IAO (con excepción de la 
comunicación de retiro que no requiere copias). Adicionalmente, los respectivos 
sobres deberán estar claramente marcados “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”  o 

“MODIFICACIÓN”; y 

(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite establecido para la presentación de 
las ofertas, de conformidad con la Cláusula 24 de las IAO. 

26.2 Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la Subcláusula 26.1 de las IAO 
serán devueltas sin abrir a los Oferentes remitentes.  

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo 
comprendido entre la fecha límite para presentar ofertas y la expiración del período de 
validez de las ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta, o cualquier 
extensión si la hubiese. 

27. Apertura de las Ofertas 

27.1 El Comprador llevará a cabo el acto de apertura de las ofertas en público en la dirección, 
fecha y hora establecidas en los DDL. Cualquier procedimiento específico para la apertura 
de ofertas presentadas electrónicamente si fueron permitidas de conformidad con la 
Cláusula 23.1 de las IAO, estará indicado en los DDL.  

27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se leerán en voz alta y el sobre 
con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al Oferente remitente. Si el 
sobre del retiro no contiene una copia del poder cuyas firmas confirmen la legitimidad del 
representante autorizado por el Oferente, se procederá a abrir la oferta. No se permitirá 
el retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga la 
autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de 
las ofertas. Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como “SUSTITUCION” se leerán 
en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la 
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oferta sustituida no se abrirá sino que se devolverá al Oferente remitente. No se permitirá 
ninguna sustitución a menos que la comunicación de sustitución correspondiente 
contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el 
acto de apertura de las ofertas. Los sobres marcados como “MODIFICACION” se abrirán y 
leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a 
las ofertas a menos que la comunicación de modificación correspondiente contenga la 
autorización válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de 
apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se 
abran y lean en voz alta durante el acto de apertura de las ofertas. 

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en voz alta: el nombre del 
Oferente y si contiene modificaciones; los precios de la oferta, incluyendo cualquier 
descuento u ofertas alternativas; la existencia de una Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta de requerirse; y cualquier otro 
detalle que el Comprador considere pertinente. Solamente los descuentos y ofertas 
alternativas leídas en voz alta se considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será 
rechazada durante el acto de apertura, excepto las ofertas tardías, de conformidad con la 
Subcláusula 25.1 de las IAO.  

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las ofertas que incluirá como 
mínimo: el nombre del Oferente y si hubo retiro, sustitución o modificación; el precio de la 
oferta, por lote si corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas alternativas si 
estaban permitidas; y la existencia o no de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de 
la Declaración de Mantenimiento de la Oferta, de haberse requerido. Se le debe solicitar a 
los representantes de los Oferentes presentes que firmen la hoja de asistencia. Una copia 
del acta deberá ser distribuida a los Oferentes que presenten sus ofertas a tiempo, y 
publicada en línea de haberse permitido ofertar electrónicamente. 

E. Evaluación y Comparación de Ofertas  

28. Confidencialidad  

28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté oficialmente involucrada 
con el proceso de la licitación, información relacionada con la revisión, evaluación, 
comparación y poscalificación de las ofertas, ni sobre la recomendación de adjudicación 
del Contrato hasta que se haya publicado la adjudicación del Contrato. 

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al Comprador en la revisión, 
evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del Contrato 
podrá resultar en el rechazo de su oferta. 

28.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 28.2 de las IAO, si durante el plazo transcurrido 
entre el acto de apertura y la fecha de adjudicación del Contrato, un Oferente desea 
comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la 
licitación, deberá hacerlo por escrito. 

29. Aclaración de las Ofertas  

29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y poscalificación de las 
ofertas, el Comprador podrá, a su discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones 
sobre su oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes 
cuando no sean  en respuesta a una solicitud del Comprador.  La solicitud de aclaración 
por el Comprador y la respuesta deberán ser hechas por escrito. No se solicitará, ofrecerá 
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o permitirá cambios en los precios o a la esencia de la oferta, excepto para confirmar 
correcciones de errores aritméticos descubiertos por el Comprador en la evaluación de las 
ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 de las IAO. 

30. Cumplimiento de las Ofertas 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 
Comprador se basará en el contenido de la propia oferta.  

30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación es la que 
satisface todos los términos, condiciones y especificaciones estipuladas en dichos 
documentos sin desviaciones importantes, reservas u omisiones. Una desviación 
importante, reservación u omisión es aquella que: 

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el funcionamiento de los 
Bienes y Servicios Conexos especificados en el Contrato; o 

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los Documentos de Licitación, los 
derechos del Comprador o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o 

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los otros Oferentes 
que presentan ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos de Licitación. 

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, deberá ser 
rechazada por el Comprador y el Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante 
correcciones de desviaciones importantes, reservaciones u omisiones. 

31. Diferencias, Errores y Omisiones  

31.1 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 
Comprador podrá dispensar alguna diferencia u omisión cuando ésta no constituya una 
desviación importante. 

31.2 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 
Comprador podrá solicitarle al Oferente que presente dentro de un plazo razonable, 
información o documentación necesaria para rectificar diferencias u omisiones 
relacionadas con requisitos no importantes de documentación. Dichas omisiones no 
podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la oferta. Si el Oferente no 
cumple con la petición, su oferta podrá ser rechazada. 

31.3 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 
Comprador corregirá errores aritméticos de la siguiente manera: 

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al 
multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el 
precio unitario y el precio total será corregido a menos que el Comprador considere 
que hay un error obvio en la colocación del punto decimal, caso en el cual el total 
cotizado prevalecerá y el precio unitario se corregirá; 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los 
subtotales prevalecerán y se corregirá el total; y 

(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 
palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error 
aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los 
párrafos (a) y (b) mencionados. 
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31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada más baja no acepta la corrección de los 
errores, su oferta será rechazada. 

32. Examen Preliminar de las Ofertas  

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que todos los documentos y 
documentación técnica solicitada en la Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados y 
para determinar si cada documento entregado está completo. 

32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e información han sido 
proporcionados con la oferta. Si cualquiera de estos documentos o información faltaran, 
la oferta será rechazada. 

(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la Subcláusula 12.1 de las IAO;; 

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Subcláusula 12.2 de las IAO; y 

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta o Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta, de conformidad con la Subcláusula 21 de las IAO, si corresponde. 

33. Examen de los Términos y Condiciones; Evaluación Técnica  

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que todas las estipulaciones y 
condiciones de las CGC y de las CEC han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones o 
reservas mayores. 

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta presentada en virtud de la 
Cláusula 18 de las IAO, para confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección 
VI, Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entrega de los Documentos de Licitación, han sido 
cumplidos sin ninguna desviación importante o reserva. 

33.3 Si después de haber  examinado los términos y condiciones y de haber efectuado la 
evaluación técnica, el Comprador establece que la oferta no se ajusta sustancialmente a 
los Documentos de Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la oferta será 
rechazada. 

34. Conversión a una Sola Moneda  

34.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador convertirá todos los precios de 
las ofertas expresados en diferentes monedas a la moneda única indicada en los DDL 
utilizando el tipo de cambio vendedor establecido por la fuente y en la fecha especificada 
en los DDL. 

35. Preferencia Nacional  

35.1 La preferencia nacional no será un factor de evaluación a menos que se indique lo 
contrario en los DDL. 

36. Evaluación de las Ofertas 

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine que hasta esta etapa de la 
evaluación se ajustan sustancialmente a los Documentos de Licitación. 

36.2 Para evaluar una oferta, el Comprador utilizará únicamente los factores, metodologías y 
criterios definidos en la Cláusula 36 de las IAO. No se permitirá ningún otro criterio ni 
metodología. 

36.3 Al evaluar una ofertas, el Comprador considerará lo siguiente: 
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(a) la evaluación se hará por Artículos o Lotes de la manera como se especifique en los 
DDL; y el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de las IAO; 

(b) el ajuste del precio por correcciones de errores aritméticos de conformidad con la 
Subcláusula 31.3 de las IAO; 

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de conformidad con la Subcláusula 
14.4 de las IAO; 

(d) ajustes debidos a la aplicación de los criterios de evaluación especificados en los DDL 
de entre los indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación; 

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de preferencia, si corresponde, de 
conformidad con la Cláusula 35 de las IAO. 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en cuenta: 

(a) en el caso de Bienes producidos en el país del Comprador, los impuestos sobre las 
ventas y otros impuestos similares pagaderos sobre los Bienes si el Contrato es 
adjudicado al Oferente; 

(b) en el caso de bienes no producidos en el país del Comprador, previamente importados 
o a ser importados, los derechos de aduana y otros impuestos a la importación, 
impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares pagaderos sobre los Bienes si 
el Contrato es adjudicado al Oferente; 

(c) ninguna concesión por ajuste de precios durante el período de ejecución del Contrato, 
de ser estipulado en la oferta. 

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador considere otros factores, además 
del precio cotizado, de conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores podrán 
estar relacionados con las características, rendimiento, términos y condiciones de la 
compra de los Bienes y Servicios Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los 
hubiere, se expresará en términos monetarios para facilitar la comparación de las ofertas, 
a menos que se indique lo contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.  
Los factores, metodologías y criterios que se apliquen serán aquellos especificados en la 
Subcláusula 36.3 (d) de las IAO. 

36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación permitirán que los Oferentes 
coticen precios separados para uno o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique 
uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de evaluación para determinar la 
combinación de lotes evaluada más baja, está detallada en la Sección III, Criterios de 
Evaluación y Calificación. 

37. Comparación de las Ofertas  

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen sustancialmente para determinar 
la oferta evaluada más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO. 

38. Poscalificación del Oferente 

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el Oferente seleccionado como el 
que ha presentado la oferta evaluada más baja y ha cumplido sustancialmente con la los 
Documentos de Licitación está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia documentada de las 
calificaciones del Oferente que éste presente, de conformidad con la Cláusula 19 de las 
IAO. 
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38.3 Una determinación afirmativa será un prerrequisito  para la adjudicación del Contrato al 
Oferente. Una determinación negativa resultará en la descalificación de la oferta del 
Oferente, en cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el Oferente que presentó 
la siguiente oferta evaluada más baja está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

39. Derecho del Comprador a Aceptar cualquier Oferta y Rechazar a Cualquier o Todas las Ofertas  

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular el 
proceso licitatorio y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la 
adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los 
Oferentes. 

F. Adjudicación del Contrato  

40. Criterios de Adjudicación  

40.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta haya sido determinada como 
la oferta evaluada más baja y cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación, siempre y cuando el Comprador determine que el Oferente 
está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 

41. Derecho del Comprador a variar las Cantidades en el Momento de la Adjudicación  

41.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva el derecho a aumentar o 
disminuir la cantidad de los Bienes y Servicios Conexos especificados originalmente en la 
Sección VI, Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entrega, siempre y cuando esta variación 
no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no altere los precios unitarios u otros 
términos y condiciones de la oferta y de los Documentos de Licitación. 

42. Notificación de Adjudicación del Contrato  

42.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el Comprador notificará por 
escrito al Oferente seleccionado que su oferta ha sido aceptada. 

42.2 Mientras se prepara un Contrato formal y es perfeccionado, la notificación de 
adjudicación constituirá el Contrato. 

42.3 El Comprador publicará en el portal del UNDB (United Nations Development Business) y en 
el sitio de Internet del Banco los resultados de la licitación, identificando la oferta y 
número de lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los  Oferentes que 
presentaron ofertas; (ii) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de apertura de las 
ofertas; (iii) nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y precios evaluados 
de cada oferta evaluada; (iv) nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y 
las razones de su rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así 
como la duración y un resumen del alcance del Contrato adjudicado. Después de la 
publicación de la adjudicación del Contrato, los Oferentes no favorecidos podrán solicitar 
por escrito al Comprador explicaciones de las razones por las cuales sus ofertas no fueron 
seleccionadas. El Comprador, después de la adjudicación del Contrato, responderá 
prontamente y por escrito a cualquier Oferente no favorecido que solicite dichas 
explicaciones.  

42.4 Cuando el Oferente seleccionado suministre el formulario del Convenio de Contrato 
ejecutado y la garantía de cumplimiento de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO, el 
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Comprador informará inmediatamente a cada uno de los Oferentes no seleccionados y les 
devolverá su garantía de oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

43. Firma del Contrato  

43.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, el Comprador enviará al 
Oferente seleccionado el formulario del Convenio de Contrato y las Condiciones 
Especiales del Contrato.  

43.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 28 días después de la fecha de recibo del 
formulario del Convenio de Contrato para ejecutarlo, fecharlo y devolverlo al Comprador. 

43.3 No obstante lo establecido en la Subcláusula 43.2 de las IAO anterior, en caso de que la  
firma del Convenio de Contrato sea impedida por alguna restricción de importación 
atribuible al Comprador, al país del Comprador o al uso de los productos/bienes, sistemas 
o servicios a ser proveídos y que dichas restricciones de importación provengan de 
regulaciones comerciales de un país proveedor de los productos/bienes, sistemas o 
servicios, el Oferente no será obligado por su oferta. Lo anterior tendrá efecto siempre y 
cuando el Oferente pueda demostrar, a satisfacción del Banco y el Comprador, que la 
firma del Convenio de Contrato no ha sido impedida por ninguna falta de diligencia de la 
parte del Oferente en cuanto al cumplimiento de las formalidades tales como las 
aplicaciones para permisos, autorizaciones y licencias necesarias para la exportación de 
los productos/bienes, sistemas o servicios de acuerdo a los términos del Contrato. 

44. Garantía de Cumplimiento del Contrato  

44.1 Dentro de los veintiocho (28) días siguientes al recibo de la notificación de adjudicación de 
parte del Comprador, el Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC, utilizando para dicho propósito 
el formulario de Garantía de Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del 
Contrato, u otro formulario  aceptable para el Comprador.  El Comprador notificará 
inmediatamente el nombre del Oferente seleccionado a todos los Oferentes no 
favorecidos y les devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de conformidad 
con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

44.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de la Garantía de 
Cumplimiento mencionada anteriormente o no firma el Contrato, esto constituirá bases 
suficientes para anular la adjudicación del Contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o ejecutar la Declaración de Mantenimiento de la Oferta. En 
tal caso, el Comprador podrá adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada 
como la segunda más baja y se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, y 
que el Comprador determine que está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 
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Sección II. Datos de la Licitación  
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de adquirirse, 
complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las Instrucciones a los Oferentes 
(IAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las disposiciones en las 
IAO.   

Cláusula de la 
IAO  

A. General 

IAO 1.1 El Comprador es: DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN 

IAO 1.1 El nombre y número de identificación de la LPI son:  

LPI N° 01-2015 “ADQUISICIÓN INSTALACION, CONFIGURACION Y PUESTA EN 
OPERACIÓN DE  4 SWITCHES Y 4 FIREWALLS PARA LA RED DE DATOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION”. 

 

El número, identificación y nombres de los ítem que comprenden esta LPI son:  

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 SWITCH DE CORE 4 

2 FIREWALL’S 4 

3 SERVIDOR DE 

ADMINISTRACIÓN 

1 

  

IAO 2.1 El Prestatario es: REPÚBLICA DEL ECUADOR  

IAO 2.1 El nombre del Proyecto es: MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DEL 
REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN / PRÉSTAMO BID 2487 / OC-EC. 

 B. Contenido de los Documentos de Licitación  

IAO 7.1 Para aclaraciones de las ofertas, solamente, la dirección del Comprador es:  

Atención: DIRECCIÓN GENERAL DE RESGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN.  

Dirección: Av. Amazonas 10-14 y Naciones Unidas, Edificio la Previsora 

Ciudad: Quito  

Código postal: 170135 

País: Ecuador 

Teléfono: (593-2) 3731-110 

Dirección de correo electrónico: programa.modernizacion@registrocivil.gob.ec 

 C. Preparación de las Ofertas  

http://www.codigopostalecuador.com/codigo-postal-inaquito-quito-ecuador-detail-1114.html
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IAO 10.1 El idioma en que se debe presentar la oferta es: español 

Los documentos de soporte y material impreso en otro idioma deben ir 
acompañados de una traducción fidedigna al español. 

IAO 11.1 (h) Los Oferente deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su 
oferta:, 

 D
ocumentos técnicos de respaldo de los equipos que están ofertando, en 
los cuales deberá estar indicando marca, modelo del equipo a ofertar, 
especificaciones técnicas, etc., y un diseño de la arquitectura a 
implementarse de acuerdo a la solución ofertada. 

 

Documentación del personal técnico que participarán en la implementación de 

la solución, quienes deberán cumplir con el siguiente perfil: 

          Un listado de los ingenieros certificados por el fabricante en las tecnologías 

que forman parte de éste proceso. Adjuntar hoja de vida 

         Certificados de al menos dos ingenieros que posean la certificación más alta 

otorgada por el fabricante en redes Networking y Seguridades, con el fin de 

garantizar la experiencia para la implementación de la solución ofertada. 

Adjuntar hoja de vida 

          Un listado de los técnicos asignados al proyecto que garanticen la correcta 

migración de los equipos de red y seguridad de la DIGERCIC, y el soporte 

adecuado. Los cuales deberán poseer certificación en redes Networking y 

seguridad, emitidos por el fabricante de los productos ofertados.  Mínimo 4 

técnicos (2 técnicos en switch y 2 técnicos en firewall, uno por ciudad). Adjuntar 

hoja de vida 

          Al menos un ingeniero certificado en la Plataforma de seguridad, otorgada 

por el fabricante de los productos. Mínimo con 3 años de experiencia. Adjuntar 

hoja de vida 

         El oferente debe adjuntar un certificado actualizado de ser canal autorizado 

por el fabricante para manejar proyectos de la marca y que cuenta con 

especialista tanto en switching y en seguridad. 

          El oferente debe garantizar la asignación de un responsable que esté a 

cargo de la Ejecución y Administración del Proyecto, quien debe poseer título de 

tercer nivel. 

          El oferente debe ajuntar las siguientes certificaciones del Jefe Técnico del 
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proyecto: 

o   Certificación de especialista en redes por parte del fabricante 

Certificación de especialista en diseño de redes del fabricante 

IAO 13.1 No se considerarán ofertas alternativas. 

IAO 14.5 La edición de Incoterms es: Incoterms 2010 

IAO 14.6 (a)(i), 
(b)(i) and 
(c)(iii) 

El lugar de destino convenido es: 

 

Los switches y firewalls para la ciudad de Quito serán entregados en la bodega 
general de la DIGERCIC ubicada en la calle Unión Nacional de Periodistas (UNP) y 
Jorge Drom, para su respectiva codificación y registró en el inventario 
institucional. 

 

Los switches y firewalls para la ciudad de Guayaquil, serán entregados en la 
bodega de la Agencia Centro de Registro Civil, ubicada en Pedro Carbo 505 y Av. 
9 de Octubre, para su respectiva codificación y registró en el inventario 
institucional. 

 

IAO 14.6 (b) (ii) Además del precio CIP especificado en la cláusula 14.6(b)(i) de las IAO, el precio 
de los Bienes de origen fuera del país del Comprador deberá ser cotizado: no 
aplica  

El oferente adjudicado será responsable exclusivo de todos los gastos, a 
excepción de los gastos relacionados con desaduanización y nacionalización.  

IAO 14.7 Los precios cotizados por el Oferente no serán ajustables.  

IAO 14.8 Los precios cotizados para cada ítem deberán corresponder  al 100% de los 

artículos listados para el total del contrato y sus respectivos servicios conexos . 

IAO 15.1  El Oferente está obligado a cotizar en la moneda del país del Comprador, la 
porción del precio de la oferta que corresponde a gastos incurridos en esa 
moneda, esto es en Dólares de los Estados Unidos de América. 

IAO 18.3 El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para efectos de 
repuestos) es de cinco (5) años. 

IAO 19.1 (a) Se requiere la Autorización del Fabricante .  

IAO 19.1 (b) No se requieren Servicios posteriores a la venta.  

IAO 20.1 El plazo de validez de la oferta será de ciento veinte (120) días. 

IAO 21.1 (a) La oferta deberá incluir una “Declaración de Mantenimiento de la Oferta” 
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 utilizando el formulario incluido en la Sección  IV Formularios de la Oferta. 

IAO 21.2 El monto de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser: no aplica 

IAO 21.7 Si el Oferente incurre en algunas de las acciones mencionadas en los subpárrafos 

(a) o (b) de esta disposición, el Prestatario declarará al Oferente inelegible para 

que el Comprador le adjudique contratos por un periodo de un (1) año. 

IAO 22.1 Además de la oferta original, el número de copias es: uno (1)  

 D. Presentación y Apertura de las Ofertas  

IAO 23.1 Los Oferentes no tendrán la opción de presentar sus ofertas electrónicamente. 

IAO 23.1 (b) Si los Oferentes tienen la opción de presentar sus ofertas electrónicamente, los 

procedimientos para dicha presentación serán: no aplica 

IAO 23.2 (c) Los sobres interiores y exteriores deberán portar las siguientes leyendas 

adicionales de identificación: Licitación Pública Internacional N° 01-2015: 

“ADQUISICIÓN INSTALACION, CONFIGURACION Y PUESTA EN OPERACIÓN DE  4 

SWITCHES Y 4 FIREWALLS PARA LA RED DE DATOS DE LA DIRECCION GENERAL 

DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION” 

IAO 24.1  Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del Comprador es: 

Atención: DIRECCIÓN GENERAL DE RESGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN. 

Dirección: Av. Amazonas N10-14 y Naciones Unidas, Edificio la Previsora 

(Secretaría General de la DIGERCIC) 

Ciudad: Quito 

Código postal: 170135 

País:  Ecuador 

La fecha límite para  presentar las ofertas es: 

Fecha: 30 de octubre de 2015 

Hora: 10:30 a.m.  

IAO 27.1 La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 

Dirección: Av. Amazonas 10-14 y Naciones Unidas, Edificio la Previsora. 

Ciudad: Quito 

País: Ecuador 
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Fecha: 30 de4 octubre de 2015 

Hora: 11:30 a.m. 

IAO 27.1 Si se permite la presentación electrónica de ofertas de conformidad con la 

Cláusula 23.1 de las IAO, los procedimientos específicos para la apertura de 

dichas ofertas serán: no aplica 

 E. Evaluación y Comparación de las Ofertas  

IAO 34.1 Los precios de las ofertas expresados en diferentes monedas se convertirán a: 

Dólares de los Estados Unidos de América  

La fuente del tipo de cambio será: Banco Central del Ecuador 

La fecha a la cual corresponderá el tipo de cambio será: de la presentación de la 
oferta 

IAO 35.1 La Preferencia Nacional no será un factor de evaluación de la oferta. 

IAO 36.3(a) La evaluación de la oferta se hará por el total de los bienes, al igual que el  

Contrato. 

IAO 36.3(d) Los ajustes se determinarán utilizando los siguientes factores, metodologías y 

criterios de entre los enumerados en la Sección III, Criterios de Evaluación y 

Calificación: no aplica 

(a)  Desviación en el plan de entregas: no aplica 

(b) Desviación el plan de pagos: no aplica 

(c) El costo de reemplazo de componentes importantes, repuestos 

obligatorios y servicio: no aplica 

(d) Disponibilidad de repuestos y servicios posteriores a la venta para el 

equipo ofrecido en la oferta: no aplica 

(e) Los costos estimados de operación y mantenimiento durante la vida 

del equipo no aplica 

(f) El rendimiento y productividad del equipo ofrecido: no aplica 

IAO 36.6 Los Oferentes no podrán cotizar precios separados por uno o más lotes. 

 F. Adjudicación del Contrato  

IAO 41.1 El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser aumentadas es: cero 

(0)%  

El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser disminuidas es: cero (0)% 
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 

1. Preferencia Nacional (NO APLICA) 
IAO 35.1 

Si se especifica en los DDL que la Preferencia Nacional será un factor de evaluación, se aplicará lo 

siguiente: 

1.1 Al comparar ofertas nacionales con ofertas extranjeras el Prestatario podrá, con la 
aprobación del Banco, conceder en la evaluación de las ofertas obtenidas mediante LPI un 
margen de preferencia para las ofertas que contengan ciertos bienes de origen en el país 
del Prestatario. A los efectos de la evaluación y comparación de las ofertas se deben 
seguir los métodos y etapas que se especifican a continuación. 

1.2 Para la comparación, las ofertas que reúnan los requisitos se clasificarán en uno de los 
tres grupos siguientes1: 

(a) Grupo A:  ofertas de bienes de origen en el país del Prestatario, si el oferente 
demuestra a satisfacción del Prestatario y del Banco que: i) la mano de obra, las 
materias primas y los componentes provenientes del país del Prestatario 
representarán más del 30% del precio  del producto ofrecido; y ii) la fábrica en que se 
producirán o armarán tales bienes ha estado produciendo o armando productos de 
ese tipo por lo menos desde la época en que el oferente presentó su oferta. 

(b) Grupo B: todas las demás ofertas de bienes de origen en el país del Prestatario. 

(c) Grupo C: ofertas de bienes de origen en el extranjero, que ya han sido importados o 
que se importarán directamente. 

1.3 El precio cotizado por los oferentes del Grupo A y B debe incluir todos los derechos e 
impuestos pagados o pagaderos por los materiales o componentes comprados en el 
mercado nacional o importados pero deben excluir el impuesto sobre las ventas y otros 
impuestos semejantes que se apliquen al producto terminado. Los precios cotizados por 
los oferentes del Grupo C deben excluir los derechos de aduana y otros impuestos de 
importación ya pagados o por pagarse. 

1.4 En la primera etapa, todas las ofertas evaluadas en cada grupo deben ser comparadas 
para determinar la oferta evaluada como la más baja de cada grupo. Luego, las ofertas 
evaluadas como las más bajas dentro de cada grupo deben ser comparadas entre sí y si, 
como resultado de esta comparación, una oferta del Grupo A o del Grupo B es la más baja, 
dicha oferta resulta ser seleccionada para la adjudicación del Contrato.  

1.5 Si como resultado de la comparación precedente, la oferta evaluada como la más baja es 
una del Grupo C, a continuación esa  oferta deberá ser comparada con la oferta evaluada 
más baja del Grupo A después de haberle agregado al precio evaluado de  la oferta de 
bienes importados del Grupo C, y solamente para efectos de esta comparación adicional, 
una suma igual al 15% del precio CIP propuesto. La propuesta evaluada como la más baja 

                                                           
1 A fin de facilitar al Comprador esta clasificación, el Oferente completará la versión correspondiente de la Listas de Precios 
incluidas en los Documentos de Licitación, entendiéndose que si el Oferente presenta una versión incorrecta de la Lista de 
Precios, su oferta no será rechazada sino simplemente reclasificada por el Comprador y colocada en el grupo de ofertas 
apropiado. 
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en virtud de la comparación efectuada en esta última comparación debe ser seleccionada 
para adjudicación. 

2. Criterios de Evaluación (NO APLICA) 
IAO 36.3 (d) 

Al evaluar el costo de una oferta, el Comprador deberá considerar, además del precio cotizado, 
de conformidad con la Cláusula 14.6 de las IAO, uno o más de los siguientes factores estipulados 
en la Subcláusula 36.3(d) de las IAO y en los DDL en referencia a la Cláusula IAO 36.3(d), 
aplicando los métodos y criterios indicados a continuación.  

2.1 Plan de entregas (según el código de Incoterms indicado en los DDL) 

Los Bienes detallados en la Lista de Bienes deberán ser entregados dentro del plazo 
aceptable estipulado en la Sección VI, Plan de Entregas (después de la fecha más temprana 
y antes de la fecha final, incluyendo ambas fechas). No se otorgará crédito por entregas 
anteriores a la fecha más temprana, y las ofertas con propuestas de entrega posteriores a 
la fecha final se considerarán que no cumplen con lo solicitado. Solamente para propósitos 
de evaluación y según se especifica en los DDL, Subcláusula 36.3(d), se adicionará un ajuste 
al precio de las ofertas que ofrezcan entregas después de la “Primera Fecha de Entrega” 
dentro de este plazo aceptable indicado en la Sección VI, Plan de Entregas. 

2.2 Variaciones en el Plan de Pagos. 

 

(a) Las CEC estipulan el plan de pagos establecido por el Comprador. Si una oferta se 
desvía de ese plan y dicha desviación es considerada aceptable por el Comprador, la 
oferta se evaluará calculando los intereses devengados por cualesquiera pagos 
anteriores correspondientes a las condiciones de la oferta comparados con los 
estipulados en las CEC, a la tasa anual estipulada en los DDL, Subcláusula 36.3(d). 

 

2.3 Costo del reemplazo de principales componentes de reemplazo, repuestos obligatorios y 
servicios.  

 

(a) El Comprador preparará una lista de componentes y repuestos de alto valor y 
frecuencia de uso y estimará las cantidades de éstos que utilizará durante el período 
inicial de funcionamiento de los Bienes que se especifica en los DDL, Subcláusula 18.3. 
Para fines de evaluación solamente, el costo total de estos artículos y cantidades será 
calculado sobre la base de los precios unitarios de los repuestos cotizados por el 
Oferente y se agregará al precio de la oferta.] 

 

2.4 Disponibilidad en el país del Comprador de repuestos y servicios para los equipos 
ofrecidos en la licitación después de la venta. 

Para fines de evaluación solamente, se sumará al precio de la oferta una suma equivalente 
a lo que le costaría al Comprador el establecimiento de instalaciones de servicio y 
existencias de repuestos mínimas, como se detalla en la Subcláusula 36.3(d) de los DDL, si 
la misma fuera cotizada por separado. 
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2.5 Costos estimados de operación y mantenimiento. 

Para propósitos de evaluación solamente, se sumará al precio de la oferta un ajuste 
equivalente al costo de operación y mantenimiento durante la vida útil de los Bienes, si así 
se establece en la Subcláusula 36.3 (d) de los DDL. El ajuste será evaluado de conformidad 
con la metodología establecida en la Subcláusula 36.3 (d) de los DDL.  

 

2.6 Desempeño y productividad del equipo (NO APLICA) 

[insertar uno de los siguientes párrafos: 

(a)  Para fines de evaluación solamente, se agregará al precio cotizado un ajuste 
representativo del valor capitalizado de costos de operación adicionales aplicables 
durante la vida útil del equipo, si así se dispone en la Subcláusula 36.3 (d) de los DDL. 
El ajuste será evaluado sobre la base de la disminución de la garantía de productividad 
o eficiencia ofrecida en la oferta que se encuentre por debajo de la norma de 100, 
utilizando la metodología establecida en los DDL Subcláusula 36.3 (d). 

o 

(b) Para fines de evaluación solamente, se agregará un ajuste al precio de la oferta para 
tomar en cuenta la productividad de los bienes cotizados en la oferta,  si así se dispone 
en la Subcláusula 36.3(d) de los DDL. El ajuste se evaluará sobre la base del costo por 
unidad de la productividad real de los bienes cotizados en la oferta con relación a los 
valores mínimos requeridos, utilizando la metodología establecida en la Subcláusula 
36.3 (d) de los DDL.  

2.7 Criterios específicos adicionales (NO APLICA) 

[Otros criterios específicos que se tengan en cuenta en la evaluación, y el método de 

evaluación serán detallados en los DDL Subcláusula 36.3 (d).] 

3. Contratos Múltiples (NO APLICA) 
IAO 36.6 

El Comprador adjudicará contratos múltiples al Oferente que ofrezca la combinación de ofertas 
que sea evaluada como la más baja (un contrato por oferta) y que cumpla con los criterios de 
Calificación Posterior (en esta Sección III, Subcláusula 38.2 de las IAO, Requisitos de Calificación 
Posterior). 

El Comprador: 

(a) evaluará solamente los lotes o contratos que contengan por lo menos el porcentaje de 
los artículos por lote y de cantidades por artículo que se establece en la Subcláusula 
14.8 de las IAO.  

(b) tendrá en cuenta: 

(i) la oferta evaluada más baja para cada lote; y 

(ii) la reducción de precio por lote y la metodología de aplicación que ofrece el 
Oferente en su oferta. 
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4. Requisitos para Calificación Posterior  
IAO 38.2 

Después de determinar la oferta evaluada más baja según lo establecido en la Subcláusula 37.1 
de las IAO, el Comprador efectuará la calificación posterior del Oferente de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 38 de las IAO, empleando únicamente los requisitos aquí estipulados. 
Los requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto no podrán ser utilizados para evaluar 
las calificaciones del Oferente.   

(a) Capacidad financiera: El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que 
demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos financieros: Referencias 
Bancarias referidas a la disponibilidad de fondos y/o libre capacidad crediticia, a fin de 
cumplir a satisfacción el Contrato, para lo cual deberán demostrar que el oferente 
cuente con la disponibilidad de crédito o de fondos propios no menores al 100% del 
monto total ofertado. 

 

(b) Facturación promedio anual: 

El  Oferente  deberá  proporcionar los balances de los estados financieros que 

acrediten que, como mínimo, el oferente cuenta en los últimos dos (2) años, con una 

facturación promedio anual de al menos el ciento por ciento del presupuesto 

referencial. 

Experiencia y Capacidad Técnica: El Oferente deberá proporcionar evidencia 

documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de 

experiencia:  

- El   oferente   deberá   adjuntar hasta un máximo de cinco (5) certificaciones verificables  de  
entidades  contratantes  públicas  o  privadas  donde se  hayan  ejecutado  PROYECTOS 
EXITOSOS de Switches y Firewalls  similares  en  los  últimos  cuatro (4)  años. La suma de los 
certificados deberá ser igual o superior al 100% del valor de la oferta. 

 
- Deberá indicar explícitamente la fecha de ejecución del proyecto, la solución implementada y el 

monto del contrato (se debe incluir los datos del contacto de los clientes donde desarrollaron el 
proyecto, con los números telefónicos y direcciones).   

 
- El oferente debe adjuntar un certificado actualizado de ser canal autorizado por el fabricante 

para manejar proyectos de la marca y que cuenta con especialista tanto en switching y en 
seguridad. 

 
- El oferente deberá adjuntar por lo menos 5 certificados verificables de instalaciones en cableado 

estructurado Cat.  6A  F/UTP en diferentes empresas públicas o privadas.  
 

- El oferente deberá adjuntar un certificado del fabricante que garantice la experiencia en 
implementaciones de cableado estructurado. El oferente y el fabricante para asegurar la calidad 
de los equipos y materiales suministrados, y principalmente del servicio que se presta a través 
de ellos,   deberán presentar un certificado de contar con un centro de atención de incidencias 
para las soluciones ofertadas (Switches y Firewalls), en el cual se garantice la atención de 
incidencias en el esquema 24x7x365. 
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- Adicionalmente se deberá presentar en la oferta un documento que especifique el nivel de 

escalamiento para el reporte y solución de problemas. 
 
El oferente deberá entregar la documentación correspondiente del personal técnico que participarán en 
la implementación de la solución, quienes deberán cumplir con el siguiente perfil:  
 

- Un listado de los ingenieros certificados por el fabricante en las tecnologías que forman parte de 
éste proceso. Adjuntar hoja de vida 

 
- Certificados de al menos dos ingenieros que posean la certificación más alta otorgada por el 

fabricante en redes Networking y Seguridades, con el fin de garantizar la experiencia para la 
implementación de la solución ofertada. Adjuntar hoja de vida 

 
- Un listado de los técnicos asignados al proyecto que garanticen la correcta migración de los 

equipos de red y seguridad de la DIGERCIC, y el soporte adecuado. Los cuales deberán poseer 
certificación en redes Networking y seguridad, emitidos por el fabricante de los productos 
ofertados.  Mínimo 4 técnicos (2 técnicos en switch y 2 técnicos en firewall, uno por ciudad). 
Adjuntar hoja de vida 

 
- Al menos un ingeniero certificado en la Plataforma de seguridad, otorgada por el fabricante de 

los productos. Mínimo con 3 años de experiencia. Adjuntar hoja de vida 
 

- El oferente debe adjuntar un certificado actualizado de ser canal autorizado por el fabricante 
para manejar proyectos de la marca y que cuenta con especialista tanto en switching y en 
seguridad. 

 
- El oferente debe garantizar la asignación de un responsable que esté a cargo de la Ejecución y 

Administración del Proyecto, quien debe poseer título de tercer nivel. 
 

- El oferente debe ajuntar las siguientes certificaciones del Jefe Técnico del proyecto: 
 

 Certificación de especialista en redes por parte del fabricante 

 Certificación de especialista en diseño de redes del fabricante 
 

- El oferente debe adjuntar los siguientes certificados de los instructores que realizaran la 
capacitación: 

 

 Especialistas Acreditados en las Plataformas de switching y seguridad ofertadas. 
 
A la firma del contrato el oferente deberá estar domiciliado en el Ecuador. 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 

Formulario de Información del Oferente 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se 

aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta] 

LPI No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 

1. Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Si se trata de una Asociación en Participación o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: 
[indicar el nombre jurídico de cada miembro de la Asociación en Participación o Consorcio] 

3. País donde está registrado el Oferente en la actualidad o País donde intenta registrarse [indicar el 
país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde intenta registrarse] 

4. Año de registro del Oferente: [indicar el año de registro del Oferente] 

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está registrado: [indicar la Dirección jurídica del 
Oferente en el país donde está registrado] 

6. Información del representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los documentos 
originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad o Registro de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad 
con las Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 Si se trata de una Asociación en Participación o Consorcio, carta de intención de formar la Asociación 
en Participación o el Consorcio, o el Convenio de Asociación en Participación o del Consorcio, de 
conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental del país del Comprador, documentación que acredite su 
autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la 
Subcláusula 4.5 de las IAO. 
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Formulario de Información de Miembros de la Asociación en Participación o Consorcio  
 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas a continuación] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta]  

LPI No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 

1. Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Nombre de la Asociación en Participación o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el 
nombre jurídico de cada miembro de la Asociación en Participación o Consorcio] 

3. País donde está registrado el Oferente en la actualidad o País donde intenta registrarse [indicar el 
país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde intenta registrarse] 

4. Año de registro del Oferente: [indicar el año de registro del Oferente] 

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está registrado: [indicar la Dirección jurídica del 
Oferente en el país donde está registrado] 

6. Información del representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los documentos 
originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad o Registro de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad 
con las Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 Si se trata de una Asociación en Participación o Consorcio, carta de intención de formar la Asociación 
en Participación o el Consorcio, o el Convenio de Asociación en Participación o del Consorcio, de 
conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental del país del Comprador, documentación que acredite su 
autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la 
Subcláusula 4.5 de las IAO. 
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Formulario de Presentación de Oferta  

 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se permitirán 
alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta]  

LPI No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a la Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 

Alternativa No.: [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa] 

 

A: [nombre completo del Comprador] 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que:   

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 
Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda];  

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los Documentos 
de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Bienes: [indicar una 
breve descripción de los Bienes y Servicios relacionados];  

(c) El precio total de nuestra oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 
continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las cifras 
respectivas en diferentes monedas]; 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son: 

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:   [detallar 
cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el descuento].  

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 
siguiente metodología: [detallar la metodología que se  aplicará a los descuentos]; 

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Subcláusula 20.1 de las IAO, a 
partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la Subcláusula 
24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la 
expiración de dicho período; 

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 
Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 18 de las CGC; 

(g) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores requeridos para ejecutar cualquier 
parte del Contrato, tenemos nacionalidad de países elegibles [indicar la nacionalidad del Oferente, 
incluso la de todos los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es una Asociación en 
Participación o Consorcio, y la nacionalidad de cada subcontratista y proveedor] 

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las IAO; 

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores 
para ejecutar cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el Banco, bajo las 
leyes del país del Comprador o normativas oficiales, de conformidad con la Subcláusula 4.3 de las 
IAO; 
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(j) No tenemos ninguna sanción del Banco o de alguna otra Institución Financiera Internacional (IFI). 

(k) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 

(l) Nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en 
la ejecución) del contrato, a observar las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, 
aplicables en el país del cliente.  

(m) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 
relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo de 
cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o gratificación y la 
cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación] 

 

Nombre del Receptor  Dirección Concepto Monto 

        

        

        

        

 

 (Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.) 

(n) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la notificación 
de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el Contrato 
formal haya sido perfeccionado por las partes. 

(o) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada más baja ni ninguna otra 
oferta que reciban. 

 

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican]  

En calidad de [indicar la capacidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 
Oferente] 

El día [indicar la fecha de la firma] 
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FORMULARIOS DE LISTAS DE PRECIOS  

 

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones indicadas.  La lista de artículos y lotes en la 
columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios Conexos detallada por el Comprador en los Requisitos de los 
Bienes y Servicios.] 

Lista de Precios: Bienes fabricados fuera del país del Comprador que deben ser importados  
 

(Ofertas del Grupo C, bienes que deben ser importados) 

Monedas de acuerdo con la Subcláusula IAO 15 

Fecha:_________________________ 
LPI No: _______________________ 

 
Alternativa No: _________________ 

Página N ___ de___ 

1 2 3 4 5 6 7 

N de 
artículo 

Descripción de los 
Bienes  

País de Origen Fecha de Entrega según 
la definición de los 

Incoterms  

Cantidad y Unidad Física  Precio Unitario 
CIP [indicar lugar de destino 

convenido] 
De acuerdo con IAO 14.6(b)(i) 

Precio CIP por artículo  
(Col. 5x6) 

[indicar 
el no. 
del 
artículo] 

[indicar el nombre de los 
Bienes] 

[indicar el país de 
origen de los Bienes] 

[indicar la fecha de 
entrega propuesta] 

[indicar el número de unidades 
a proveer y el nombre de la 
unidad física de medida] 

[indicar el precio unitario CIP por 
unidad] 

[indicar el precio total CIP por 
artículo] 

 Precio Total   

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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Lista de Precios: Bienes de origen fuera del País del Comprador previamente importados 
 

(Ofertas Grupo C, Bienes ya importados) 

Monedas de acuerdo con Subcláusula 15 de las IAO 

Fecha:_________________________ 
LPI No: _______________________ 

Alternativa No: _________________ 

Página N ___ de___ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
No. de 

Artículo 
Descripción de 

Bienes  
País de 
Origen 

Fecha de entrega 
según definición de 

Incoterms  

Cantidad 
y unidad 

física  

Precio 
unitario CIP 

(lugar de 
destino 

convenido) 
incluyendo 

Derechos de 
Aduana e 

Impuestos de 
Importación 
pagados de 
acuerdo con 

IAO 14.6 (c)(i) 

Derechos de 
Aduana e 

Impuestos de 
Importación 

pagados por unidad  
de acuerdo con IAO 

14.6 (c)(ii), 
[respaldado con 

documentos] 

Precio unitario  CIP 

(lugar de destino 

convenido) neto [sin 

incluir Derechos de 

Aduana e Impuestos 

de Importación 

pagados de acuerdo 

con IAO 14.6(c)(iii)] 

(Col. 6 menos Col.7) 

Precio CIP por 

artículo, neto [sin 

incluir Derechos de 

Aduana e Impuestos 

de Importación, de 

acuerdo con IAO 14.6 

(c)(i)] (Col. 5  8) 

 
 

Impuestos sobre la venta y otros 

impuestos pagados o por pagar sobre el 

artículo, si el contrato es adjudicado de 

acuerdo con IAO 14.6 (c)(iv) 

[indicar 
No. de 
Artículo] 

[indicar el nombre 
de los Bienes] 

[indicar el 
país de 
origen de 
los Bienes] 

[indicar la fecha de 
entrega propuesta] 

[indicar el 
número 
de 
unidades 
a proveer 
y el 
nombre 
de la 
unidad 
física de 
medida] 

[indicar el 
precio CIP 
unitario por 
unidad] 

[indicar los 
derechos de 
aduana e 
impuestos de 
importación 
pagados por 
unidad] 

[indicar precio 
unitario CIP neto 
sin incluir 
derechos de 
aduana e 
impuestos de 
importación] 

[ indicar precios CIP 
por artículo neto sin 
incluir derechos de 
aduana e impuestos 
de importación] 

[indicar  los impuestos sobre la venta y 
otros impuestos pagaderos sobre el 
artículo si el contrato es adjudicado] 

 Total Precio de 
la Oferta 

 

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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Lista de Precios: Bienes de origen en el País del Comprador  

País Comprador 

______________________ 
 

(Ofertas de los Grupo A y B) 

Monedas de conformidad con la Subcláusula 15 

Fecha:_______________________ 
LPI No: ______________________ 

Alternativa No: ________________ 

Página N ___ of ___ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
No. de 

Artículo 

 

Descripción de los Bienes Fecha de 

entrega según 

definición de 

Incoterms 

Cantidad 

y unidad 

física 

Precio Unitario CIP [indicar 

lugar de destino 

convenido] de cada 

artículo 

Precio Total CIP por cada 

artículo 

(Col. 45) 

Costo de la mano de 

obra, materia prima 

y componentes de 

origen en el País del 

Comprador 

% de la Col. 5 

Impuestos sobre la 

venta y otros 

pagaderos por artículo 

si el contrato es 

adjudicado de acuerdo 

con  IAO 14.6.6(a)(ii) 

Precio Total por 

artículo 

(Col. 6+7) 

[indicar 

No. de 

Artículo] 

[indicar nombre de los 

Bienes] 
[indicar la 

fecha de 

entrega 

ofertada] 

[indicar el 

número 

de 

unidades 

a proveer 

y el 

nombre 

de la 

unidad 

física de 

medida] 

[indicar precio unitario 

CIP] 
[indicar precio total CIP por 

cada artículo] 

[indicar el costo de la 

mano de obra, 

materia prima y 

componentes de 

origen en el País del 

Comprador como un  

% del precio CIP de 

cada artículo] 

[indicar impuestos 

sobre la venta y otros 

pagaderos por artículo 

si el contrato es 

adjudicado] 

[indicar precio total 
por artículo ] 

 Precio Total  

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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Precio y Cronograma de cumplimiento – Servicios Conexos  
 

Monedas de conformidad con la Subcláusula 15 de las IAO 

Fecha:_________________________ 
LPI No: _______________________ 

Alternativa No: _________________ 

Página N ___ de___ 
1 2 3 4 5 6 7 

Servicio 

N 

Descripción de los Servicios (excluye transporte 

interno y otros servicios requeridos en el  país del 

Comprador para transportar los bienes a su destino 

final) 

País de Origen Fecha de Entrega en el  

Lugar de Destino Final 

Cantidad y Unidad física Precio Unitario Precio Total por 

Servicio 

(Col 5 x 6 o un 

estimado) 

[indicar 

número 

del 

servicio] 

[indicar el nombre de los Servicios] [indicar el país 

de origen de 

los Servicios] 

[indicar la fecha de 

entrega al lugar de 

destino final por 

servicio] 

[indicar le número de unidades a suministrar  

y el nombre de la unidad física de medida] 
[indicar el precio 

unitario por servicio] 
[indicar el precio total 

por servicio] 

       

       

       

 Precio Total de la 
Oferta  

 

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta  
 

[El Oferente completará este Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta de acuerdo con 
las instrucciones indicadas.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año)] 

LPI No.: [indicar número de proceso licitatorio] 

Alternativa No.: [indicar el número de identificación si es una oferta alternativa] 

 

A: [indicar nombre complete del Comprador] 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las ofertas deberán estar respaldadas por una 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 

Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier licitación 

de contrato con el Comprador por un período de [indicar el número de meses o años] contado a partir 

de [indicar la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de la oferta si: 

(a) retiráramos nuestra oferta durante el período de vigencia de la oferta especificado por nosotros en 
el Formulario de Oferta; o 

(b) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra oferta durante el período de 
validez de la misma, (i) no ejecutamos o rehusamos ejecutar el formulario del Convenio de Contrato, 
si es requerido; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de 
conformidad con las IAO. 

Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará si no somos los 
seleccionados, y cuando ocurra el primero  de los siguientes hechos: (i) si recibimos una copia de su 
comunicación con el nombre del Oferente seleccionado; o (ii) han transcurrido veintiocho días después 
de la expiración de nuestra oferta. 

 

Firmada: [firma de la persona cuyo nombre y capacidad se indican] en capacidad de [indicar la capacidad 
jurídica de la persona que firma la Declaración de Mantenimiento de la Oferta]  

 

Nombre: [nombre complete de la persona que firma la Declaración de Mantenimiento de la Oferta]   

 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [nombre completo del Oferente] 

 

Fechada [fecha de firma] 

 
[Nota: En el caso de Joint Ventures, la Declaración de Mantenimiento de Oferta, deberá estar a nombre 

de todos los miembros del Joint Venture que presenta la oferta.]
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Autorización del Fabricante 

 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones 
indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y deberá 
estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que comprometan el 
Fabricante. El Oferente lo deberá incluirá en su oferta, si así se establece en los DDL.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta] 

LPI No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa No.: [indicar el número de identificación si es una oferta alternativa] 

 

A: [indicar nombre completo del Comprador]  

 

POR CUANTO 

Nosotros [indicar nombre completo del Fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de 
los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las fábricas] mediante 
el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre completo del Oferente] a presentar una oferta 
con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve 
descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el Contrato. 

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la Cláusula 28 de las Condiciones 
Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada. 

 

Firmado: [indicar firma del(los) representante(s) autorizado(s) del Fabricante]  

 

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante]  

Título: [indicar título]  

 

Fechado [indicar fecha de la firma] 
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SECCION V. PAISES ELEGIBLES  

Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras y la prestación de servicios en 
adquisiciones financiadas por el Banco 

Lista de países miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de Desarrollo: 

Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, Estados Unidos, 
Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, 
Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, 
República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, 
y Venezuela 

 

Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 

Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para 
participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, se 
utilizarán los siguientes criterios: 

A) Nacionalidad 

a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si satisface uno de los siguientes 
requisitos: 

i) es ciudadano de un país miembro; o 

ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está 
legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 

b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes requisitos: 

i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 
miembro del Banco; y 

ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de 
individuos o firmas de países miembros del Banco. 

Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con responsabilidad 
mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 
establecidos. 

B) Origen de los Bienes 

Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados o 
producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante manufactura, 
procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas 
características básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de sus partes o 
componentes. 

En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren interconectarse (lo 
que puede ser ejecutado por el suministrador, el Contratante o un tercero) para lograr que el bien 
pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho bien es 
elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes individuales se hizo en un país 
miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes individuales que normalmente se 
empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en 
donde este fue empacado y embarcado con destino al Contratante. 
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Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión Europea”, 
estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea. 

El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma productora, 
ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los mismos 

 

C) Origen de los Servicios 

El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios conforme a 
los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los servicios conexos al 
suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, etc.), a los servicios 
de construcción y a los servicios de consultoría. 
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SECCION VI. FRAUDE Y CORRUPCION Y PRÁCTICAS PROHIBIDAS 
 

Fraude y Corrupción  

1.1 El Banco exige a todos los prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o personas Oferentes 
por participar o participando en proyectos financiados por el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, 
Oferentes, contratistas, consultores y concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco todo acto 
sospechoso de fraude o corrupción del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de 
selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción están 
prohibidos. Fraude y corrupción comprenden actos de: (a) práctica corruptiva; (b) práctica fraudulenta; 
(c) práctica coercitiva; y (d) práctica colusoria. Las definiciones que se transcriben a continuación 
corresponden a los tipos más comunes de fraude y corrupción, pero no son exhaustivas. Por esta razón, 
el Banco también adoptará medidas en caso de hechos o denuncias similares relacionadas con 
supuestos actos de fraude y corrupción, aunque no estén especificados en la lista siguiente. El Banco 
aplicará en todos los casos los procedimientos establecidos en el párrafo (c) siguiente.   

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación: 

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 
algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;  

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberadamente o por negligencia grave, engañe, o intente engañar, a 
alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra índole o para evadir una 
obligación;  

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o 
causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar en 
forma indebida las acciones de una parte; y  

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito indebido, incluyendo influenciar en forma indebida las acciones de otra 
parte. 

(b) Si el Banco comprueba que, de conformidad con los procedimientos administrativos del Banco, 
cualquier firma, entidad o persona actuando como Oferente o participando en un proyecto 
financiado por el Banco incluyendo, entre otros, prestatarios, Oferentes, proveedores, contratistas, 
subcontratistas, consultores y concesionarios, organismos ejecutores u organismos contratantes 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes) ha cometido un acto de 
fraude o corrupción, el Banco podrá: 

(i) decidir no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato o de un contrato 
adjudicado para la  adquisición de bienes, la contratación de obras o servicios de 
consultoría financiadas por el Banco; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que 
existe evidencia suficiente para comprobar el hallazgo de que un empleado, agencia o 
representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 
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cometido un acto de fraude o corrupción; 

(iii) cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 
Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas en un plazo que el Banco considere razonable y de conformidad con las 
garantías de debido proceso establecidas en la legislación del país Prestatario; 

(iv) emitir una amonestación en el formato de una carta formal de censura a la conducta de la 
firma, entidad o individuo; 

(v) declarar a una persona, entidad o firma inelegible,  en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que se le adjudiquen o participen en contratos bajo 
proyectos financiados por el Banco, excepto bajo aquellas condiciones que el Banco 
considere ser apropiadas; 

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o 

(vii) imponer otras sanciones que considere ser apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los 
costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de otras sanciones. 

(c) El  Banco  ha  establecido  un  procedimiento administrativo para los casos de denuncias de  fraude y 
corrupción dentro del proceso de adquisiciones o la ejecución de un contrato financiado por el 
Banco, el cual está disponible en el sitio virtual del Banco (www.iadb.org). Para tales propósitos  
cualquier  denuncia  deberá  ser  presentada  a la Oficina de Integridad Institucional del Banco (OII) 
para  la  realización  de  la correspondiente investigación. Las denuncias podrán ser presentadas 
confidencial o anónimamente; 

(d) Los pagos estarán expresamente condicionados a que la participación en el proceso de adquisiciones 
y las negociaciones o la ejecución de un contrato de quienes soliciten dichos pagos se haya llevado 
de acuerdo con las políticas del Banco aplicables en materia de fraude y corrupción que se describen 
en esta Cláusula, y 

(e) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones 
referidas en el literal b) de esta Cláusula podrá hacerse de forma pública o privada, de acuerdo con 
las políticas del Banco;  

1.2 El Banco tendrá el derecho a exigir que en los contratos financiados con un préstamo o donación del 
Banco, se incluya una disposición que exija que los Oferentes, proveedores, contratistas, 
subcontratistas, consultores y concesionarios permitan al Banco revisar sus cuentas y registros y 
cualquier otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del 
contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Para estos efectos, el 
Banco tendrá el derecho a exigir que se incluya en contratos financiados con un préstamo del Banco una 
disposición que requiera que los Oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y 
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados con los proyectos 
financiados por el Banco por un período de tres (3) años luego de terminado el trabajo contemplado en 
el respectivo contrato; y (ii) entreguen  todo documento necesario para la investigación de denuncias de 
fraude o corrupción, y pongan a disposición del Banco los empleados o agentes de los oferentes, 
proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y concesionarios que tengan conocimiento del 
proyecto financiado por el Banco para responder las consultas provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado para la revisión o 

http://www.iadb.org/
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auditoría de los documentos. Si el Oferente, proveedor, contratista, subcontratista, consultor o 
concesionario incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la revisión del 
asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 
Oferente, proveedor, contratista, subcontratista, consultor o concesionario. 

1.3 Los Proponentes declaran y garantizan: 

(a) que han leído y entendido la prohibición sobre actos de fraude y corrupción dispuesta por el Banco y 
se obligan a observar las normas pertinentes; 

(b) que no han incurrido en ninguna infracción de las políticas sobre fraude y corrupción descritas en 
este documento; 

(c) que  no  han tergiversado  ni  ocultado  ningún  hecho  sustancial  durante  los procesos de 
adquisición o negociación del contrato o cumplimiento del contrato; 

(d) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales  han  sido  declarados  
inelegibles  para  que   se  les  adjudiquen contratos financiados por el Banco, ni han sido declarados 
culpables de delitos vinculados con fraude o corrupción; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, funcionario 
o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  para  
que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito 
vinculado con fraude o corrupción; 

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de 
facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con el contrato o el contrato financiado 
por el Banco; 

(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera  de  estas  garantías constituye el fundamento 
para la imposición por el Banco de cualquiera o de un conjunto de medidas que se describen en la 
Cláusula 1.1 (b). 
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PARTE II. REQUISITOS DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

SECCION VII. LISTA DE REQUISITOS  
 

[Notas para la preparación de la Lista de Requisitos  

La Lista de Requisitos tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los Oferentes 
puedan preparar sus ofertas eficientemente y con precisión, particularmente la Lista de Precios,  para la 
cual se proporciona un formulario en la Sección IV. Además, la Lista de Requisitos, conjuntamente con la 
Lista de Precios, servirá como base en caso de que haya una variación de cantidades en el momento de la 
adjudicación del Contrato, de conformidad con la Cláusula 41 de las IAO. 

La fecha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en cuenta: (a) las 
implicaciones de los términos de entrega estipulados en las IAO, de conformidad con los reglamentos de 
Incoterms (es decir, los términos CIP, FCA y CPT especifican que “la entrega” se considera cuando los 
bienes son entregados a los transportadores), y (b) la fecha establecida aquí a partir de la cual empiezan 
las obligaciones de entrega del Comprador (es decir, lo notificación de adjudicación, ejecución del 
Contrato, apertura o conformación de la carta de crédito)] 
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Lista de Bienes y Plan de Entrega  
[El comprador completará este cuadro, excepto por la columna “Fecha de entrega ofrecida por el Oferente” la cual será completada por el 

Oferente] 

N de 
Artícul

o 

Descripción de los 
Bienes  

Cantidad Unidad 
Física  

Lugar de 
Destino 

Convenido 
de acuerdo 
con los DDL 

Fecha Entrega (de acuerdo con los Incoterms)  

Fecha más 
Temprana de 

Entrega 

Fecha Límite de 
Entrega  

 

Fecha de Entrega 
ofrecida por el 
Oferente [a ser 

proporcionada por 
el Oferente] 

1 SWITCHES DE CORE 2 Unidad Para la 
ciudad de 
Quito serán 
entregados 
en la bodega 
general de la 
DIGERCIC 
ubicada en la 
calle Unión 
Nacional de 
Periodistas 
(UNP) y Jorge 
Drom, para 
su respectiva 
codificación y 
registró en el 
inventario 
institucional. 

 

60 días calendario 

contados a partir 

de la fecha de la 

firma del contrato 

90 días calendario 

contados a partir 

de la fecha de la 

firma del contrato 
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2 SWITCHES DE CORE 2 Unidad Para la 
ciudad de 
Guayaquil, 
serán 
entregados 
en la bodega 
de la Agencia 
Centro de 
Registro Civil, 
ubicada en 
Pedro Carbo 
505 y Av. 9 
de Octubre, 
para su 
respectiva 
codificación y 
registró en el 
inventario 
institucional.. 
 

60 días calendario 

contados a partir 

de la fecha de la 

firma del contrato 

90 días calendario 

contados a partir 

de la fecha de la 

firma del contrato 
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3 FIREWALL’S 2 Unidad Para la 
ciudad de 
Quito serán 
entregados 
en la bodega 
general de la 
DIGERCIC 
ubicada en la 
calle Unión 
Nacional de 
Periodistas 
(UNP) y Jorge 
Drom, para 
su respectiva 
codificación y 
registró en el 
inventario 
institucional. 

 

60 días calendario 

contados a partir 

de la fecha de la 

firma del contrato 

90 días calendario 

contados a partir 

de la fecha de la 

firma del contrato 
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4 FIREWALL’S 2 Unidad Para la 
ciudad de 
Guayaquil, 
serán 
entregados 
en la bodega 
de la Agencia 
Centro de 
Registro Civil, 
ubicada en 
Pedro Carbo 
505 y Av. 9 
de Octubre, 
para su 
respectiva 
codificación y 
registró en el 
inventario 
institucional.. 
 

60 días calendario 

contados a partir 

de la fecha de la 

firma del contrato 

90 días calendario 

contados a partir 

de la fecha de la 

firma del contrato 
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5 SERVIDOR RACK 1 Unidad Los bienes 

serán 

entregados en 

la bodega 

general de la 

DIGERCIC 

ubicada en la 

calle Unión 

Nacional de 

Periodistas 

(UNP) y 

Jorge Drom, 

para su 

respectiva 

codificación 

y registró en 

el inventario 

institucional. 
 

60 días calendario 

contados a partir 

de la fecha de la 

firma del contrato 

90 días calendario 

contados a partir 

de la fecha de la 

firma del contrato 
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Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento 
[El Comprador deberá completa este cuadro. Las fechas de ejecución deberán ser realistas y consistentes con las fechas requeridas de entrega de 

los bienes (de acuerdo a los Incoterms)] 

 

Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

1 
Migración de todas las configuraciones  de los 
Swiches de la DIGERCIC a los nuevos equipos. 
Configuración del servicio de virtualización entre 
los switches core (Quito) 
Actualización al último IOS a la fecha 
Configuración de ACLs en los switches 
Configuración de enrutamientos 
Configuración de VLANs 
Configuración STP 
Configuración de Calidad de servicio (QoS) en 
todos los switches parte del proyecto 
Configuración entre equipos Switches Core y los 
diferentes equipos de comunicación (IPS, 
aceleradores, etc) que cuenta la DIGERCIC 
Configuración de políticas de seguridad. 
Configuración de 802.1X 
Realizar las pruebas de funcionamiento, a fin de 
verificar las configuraciones 
Se debe entregar la memoria técnica que 
contemple la Instalación, configuración y pruebas 
Capacitación y transferencia de conocimiento en 
administración de switchs 

 

2 Global c/u  CENTRO DE DATOS QUITO 
Y GUAYAQUIL 

120 días 
calendário a 
partir de la firma 
del contraqto 
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2 
Configuración de reglas, VPNs, enrutamientos, y 
absolutamente toda la configuración de los 
Firewalls actuales de la DIGERCIC 
Actualización al último IOS a la fecha 
Configuración de ACLs 
Configuración de VLANs 
Configuración entre equipos Firewall y los los 
diferentes equipos de comunicación (IPS, 
aceleradores, etc) que cuenta la DIGERCIC. 
Configuración de DMZ 
Configuración de políticas de seguridad 
Realizar las pruebas de funcionamiento, a fin de 
verificar las configuraciones 
Se debe entregar la memoria técnica que 
contemple la Instalación, configuración y pruebas 
Capacitación y transferencia de conocimiento en 
administración de firewalls 
 
 

2 Global c/u CENTRO DE DATOS QUITO 
Y GUAYAQUIL 
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Especificaciones Técnicas 
AMBITO TECNOLOGICO 
 
A la fecha, la red de datos institucional tiene la siguiente arquitectura lógica general (ver figura 1) 
distribuida entre los centros de datos de las ciudades de Quito y de Guayaquil. Las líneas en 
amarillo representan los enlaces de la red contratados a la Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones (CNT) que es el proveedor de ese servicio. 
 
En la arquitectura se aprecia los equipos en azul, denominados conmutadores o switches, que 
son los que en general gestionan y controlan el tráfico de datos de la red; y los  equipos en rojo, 
denominados muros de fuego o firewalls, que son los que filtran los datos hacia la red y controlan 
la seguridad de la misma en base a reglas establecidas.  
 

  
Figura 1 

 
Las tablas a continuación muestran los tipos y características de los switches y firewalls en 
operación. 
 

Tabla 1. SWITCHES 3COM 5500G-EI 

Características Generales 

Tipo de dispositivo 3Com SuperStack 4 Switch 5500G-EI 24-Port  

Año de fabricación 2008 

Feche de Fin de venta 31 de Diciembre de 2009 

Número Serial 9KAF8MK47EC00 
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Número de Producto 3CR17254-91 

Unidades de rack Sobremesa - 1U 

Puertos 
24 x 10/100/1000 y 4 x 1Gb. BASE-T/100BASE-TX, half 

or full, 1000BASE-T 

Memoria 256 MB SDRAM, 32 MB flash; packet buffer size: 2 MB 

Algoritmo de cifrado DES, MD5 

Método de autentificación Secure Shell (SSH), RADIUS, PAP, CHAP 

Protocolos de enrutamiento 

dinámico 
IGMP v1, IGMP v2, RIP v1, RIP v2, OSPF 

Capacidad de enrutamiento Máximo de 192 Gb/s, según el modelo 

Capacidad en Throughput 

IPV4 
Hasta 142,9 millones de pps, según el modelo 

Capacidad de apilado IRF, con 9 conmutadores 

Dispositivo de alimentación 1 Fuente de alimentación eléctrica  

Voltaje necesario  CA 120/230 V ( 50/60 Hz ) 

Soporta IPv4, IPv6, Qos, RMON, IEEE 802.1AB, sFlow 

 

Tabla 2. FIREWALL H3C SECPATH F1000 

Características Generales 

Tipo de dispositivo H3C SecPath F1000  

Feche de Fin de venta 31 de Diciembre de 2009 

Número Serial 210235A26GB108000080 

Unidades de rack Sobremesa - 1U 

Puertos 
1 configuration interface (CON) 

1 backup interface (AUX) 



Parte II. Sección VII. Requisitos de Bienes y Servicios 

Página 59 
 

4 x 10/100/1000  

1 USB port works in the Host mode, and 1 USB port 

works in the Device mode. 

Memoria SDRAM 512M 

VPN MAX Tunne 5,000 

MAX 3DES 600Mbps 

MAX Throughput 1,500Mbps 

Firewall 

Packet filtering 

Basic and extended ACL 

Interface-based ACL 

Time segment-based ACL 

Dynamic packet filtering 

ASPF 

Application layer protocols: FTP, HTTP, SMTP, and 

RTSP, H.323 (Q.931, H.245, and RTP/RTCP) 

ICMP redirection or unreachable packet control 

function  

Tracert packet control function  

IP packet control function with routing record option 

Static and dynamic blacklist function 

MAC and IP binding function  

Transparent firewall 

MAC-based ACL 

Support 802.1q VLAN transparent transmission 

TCP packet illegal flag bit attack defense 
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Super large ICMP packet attack defense 

Address/port scanning defense 

DoS attack defense  

TCP Proxy function 

VPN L2TP, GRE VPN, IPSec/IKE 

Protocolos de Red 

ARP 

Domain name resolution 

IP UNNUMBERED 

DHCP trunk  

DHCP server  

DHCP Client 

Static routing 

RIP v1/2 

OSPF 

BGP 

Routing policy 

Policy routing 

 
Los datos de la tabla evidencia que los switches y firewalls: 
 

- Tienen más de 5 años en operación debido a que fueron instalados en el año 2009. 
- Cumplieron su vida útil conforme especificaciones de la fecha de fabricación del 

proveedor  
- Tienen limitada capacidad de procesamiento para los volúmenes de tráfico que genera la 

institución. Tampoco tienen la capacidad para incrementar su potencia. De hecho la 
marca y modelo de los equipos ya no se encuentra en el mercado, fueron descontinuados. 

- En caso de daños o desperfectos críticos o irreparables el rendimiento de la red bajaría 
afectando parcial o totalmente la prestación de servicios institucionales a nivel nacional. 
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- En caso de daños, desperfectos críticos o irreparables no se cuenta con equipos 
adicionales que entren en operación mientras se repara el dañado. 

- Están desactualizados tecnológicamente frente a nuevas formas de gestionar/controlar 
una red; y a nuevas amenazas a la seguridad informática (ej., virus, ataques de 
denegación; hackers, etc.) 

- Debido a la obsolescencia tecnológica y desaparecimiento de la marca y modelos no se 
puede contratar soporte y mantenimiento de los equipos a nivel local. 

 

Por lo mencionado, se justifica y se hace necesario reemplazar los switches y firewalls para 
actualizar, mejorar y fortalecer la capa de gestión y seguridad perimetral de la red nacional de 
datos de la DIGERCIC. La nueva arquitectura de la red permitirá garantizar la capacidad, 
continuidad y rendimiento de los servicios frente a daños o incidentes de los equipos. Así 
mismo, se podrá mejorar la gestión de los enlaces de red e Internet contratados con la CNT. 
Adicionalmente, se incrementará la seguridad de la red frente a nuevas y latentes amenazas a 
la seguridad informática de la red de datos institucional. 
 
La arquitectura lógica general de la red de datos institucional (ver figura 2) será mejorada con 
la dotación de nuevos switches y firewalls con la capacidad de procesamiento suficiente para el 
menos 3 años a partir de la puesta en operación. Estos equipos serán configurados en alta-
disponibilidad, de tal forma, que si uno falla, el otro equipo asuma la gestión de la red y de esta 
forma los servicios no sean interrumpidos. Esta configuración será realizada en los centros de 
datos de Quito y Guayaquil de forma de garantizar tolerancia a fallos de los equipos. 
 

 
Figura 2 
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La adquisición de los nuevos equipos está enmarcada en el proyecto institucional 

“MEJORAMIENTO DE LA RED DE DATOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN” (Ver anexo 3, que 

es la ficha de proyecto) mismo que está alineado al objetivo estratégico institucional “OE6.-  

Incrementar la disponibilidad y confiabilidad de los datos registrales”. Así mismo, la adquisición 

de los equipos, consta el Plan Anual de Compras 2015 de la Unidad de Gestión Tecnológica. 

 
ALCANCES 

 
La solución a implementar en los centros de datos de Quito y Guayaquil, brindará conectividad 
y seguridad en alta disponibilidad, seguridad en los accesos, velocidad de procesamiento y 
agilidad en todos los servicios del negocio que brinda la DIGERCIC. 
 
Dentro del alcance del proyecto se establece el levantamiento de información de la situación 
actual, actividad inicial que se debe realizar para en la sé que encuentra la DIGERCIC, la 
instalación, configuración y puesta en marcha la infraestructura de red y de firewalls. 
 
Se considera los siguientes parámetros dentro del proyecto: 
 
HARDWARE: 
 

 Equipos de protección perimetral (firewall) en redundancia tanto en Quito como 
Guayaquil, con capacidad de soportar IPv4 e IPv6, conexiones VPN cifradas, 
interfaces de red de 1 Gbps, soporte de vlna’s, soporte de filtrado URL, 
antimalware. 

 
 Switch de core con capacidad de throughput IPv4 mínimo de 512 Mpps, y de 

IPv6 de 256 Mpps, soporte de 4094 vlan’s, memoria ram de al menos 2 GB por 
supervisora, puertos de fibra a 1 GB y de 10 Gbps, puertos de 10/100/1000 
Mbps.  

 
SOFTWARE: 
 

 SWITCH DE CORE:     
 Sistema Operativo actualizado a las últimas versiones publicadas por el 

fabricante. 
 Administración centralizada de toda la infraestructura de conmutación, 

monitoreo. 
 Soporte en protocolos de enrutamiento dinámico y estático. 
 Soporte en estándares IEEE 

 

 FIREWALLS:  
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 Licenciamiento de todas las funcionalidades del equipo por al menos 3 
años. 

 Administración centralizada de toda la infraestructura de seguridad 
perimetral. 

 
SERVICIO: 
 

 Contar con soporte técnico, mantenimiento preventivo y correctivo hasta 
diciembre de 2016. 

 Garantía Técnica por todo el proyecto por el tiempo de 3 años. 
 Capacitación certificada en la administración de la infraestructura a 

implementarse. 
 
PERSONAL TÉCNICO: 
 

 Contar con personal técnico especializado s en plataforma de switch 
(redes) 

 Contar con personal técnico especializado en seguridad perimetral. 
 Contar con personal técnico certificado en las capacitaciones. 
 Contar con personal técnico especializado en Quito y Guayaquil. 

 
Con la consecución del proyecto se desea satisfacer la conectividad LAN, WAN y redes 
metropolitanas, como también accesos a las aplicaciones internas y externas, optimización del 
rendimiento de las aplicaciones, capacidad de convergencia de redes, soporte y optimización de 
ambientes virtualizados, en alta disponibilidad (redundancia), renovación tecnológica del 
parque de equipos de conectividad actuales, el alcance de todo el proyecto se deberá 
considerar para entrega llave en mano. 
 
METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 
El oferente se sujetara a la siguiente metodología: 
 
El oferente  deberá realizar el levantamiento de información, de acuerdo a: 
 

 Visitas coordinadas a los centros de datos de Quito y Guayaquil 

 Verificación física de equipo, cables, conexiones, otros 

 Verificación lógica de instalación, software, configuraciones, seguridades, otros 

 Definición de estrategia para implementación 0 impactos. El proveedor deberá 
presentar de forma detallada la estrategia para evitar impactos de indisponibilidad de 
cualquier servicio de la DIGERCIC. En cualquier caso se deberá avanzar en fases 
comenzando por el centro de datos de Guayaquil y luego el centro de datos de Quito, 
salvo mejor criterio del proveedor. 
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El oferente luego de la inspección y levantamiento de la información deberá entregar al 
administrador del contrato la solución planteada para el proyecto, el mismo que deberá estar 
claramente detallada (diagramas, configuraciones, etc), para que sea aprobada por el personal 
técnico de la DIGERCIC, el diseño debe estar certificado por la empresa fabricante de los 
equipos. El diseño debe estar incluido los equipos que posee la DIGERCIC (IPS, aceleradores de 
wan, etc). 
 
El oferente adjudicado presentará en la oferta un cronograma detallado para cada una de las 
actividades a realizar en la implantación del hardware y software objeto de este contrato para 
garantizar la no interrupción de ningún servicio de la DIGERCIC, salvo durante las ventanas de 
mantenimiento previamente acordadas, y en base a lo requerido por la DIGERCIC, se deberá 
incluir: 
 

 Plan de migración por equipo 

 Descripción de cada actividad 

 Tiempo estimado por actividad 

 Indicar si existe afectación de servicio determinando un down time no superior a 4 
horas en horas fuera del horario de atención al público de la DIGERCIC 

 Responsable(s) de cada actividad 

 Requerimientos de participación de técnicos de la DIGERCIC 
 
Se definirá el plan y cronograma de trabajo detallado, considerar al menos: 
 

 Centro de datos Guayaquil 
o Instalación 
o Configuración 
o Afinamiento 
o Pruebas 
o Entradas en operación 
o Desconexión de equipos anteriores 
o Documentación 

 

 Centro de datos Quito 
o Instalación 
o Configuración 
o Afinamiento 
o Pruebas 
o Entradas en operación 
o Desconexión de equipos anteriores 
o Documentación 

 
El oferente deberá realizar la  presentación del plan y cronograma de trabajo a la DIGERCIC 
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Se deberán realizar reuniones semanales (martes) mientras dure el tiempo de ejecución del 
proyecto. En cada una de ellas, se suscribirán las respectiva Acta de Reunión, en las cuales se 
establecerán todos los acuerdos y compromisos acordados, los mismos que formarán parte del 
expediente de este proceso. Se ha dispuesto un coordinador de proyecto por parte de la 
DIGERCIC quien realizará el seguimiento del cronograma de actividades y tiempos de entrega. 
 
El administrador del contrato es el responsable de la supervisión y aceptación de los trabajos de 
instalación, configuración, pruebas de funcionamiento y puesta en marcha de la solución; así 
como de solicitar el soporte técnico requerido y verificar el cumplimiento de las garantías 
técnicas 
 
La DIGERCIC brindará todas las facilidades de acceso y permisos necesarios para la ejecución de 
los trabajos de instalación, configuración y pruebas de funcionamiento en horario laborable o 
no laborable, previo a la coordinación con el Administrador del Contrato.  
 
El proveedor adjudicado designará una persona que se encargue de la coordinación y dirección 
del proyecto, la cual debe presentar un documento que avale conocimientos en Dirección de 
proyectos relacionados a tecnología.  
 
El oferente indicará los supuestos que llevó a cabo para el cumplimiento del cronograma, tanto 
de su parte como por parte de la DIGERCIC, los factores que no se expliquen detalladamente 
serán responsabilidad del OFERENTE y los retrasos que conlleven al proyecto serán penalizados 
como retrasos no justificados. 
 
GESTIÓN DE CAMBIOS 
 
Por causas atribuibles al proveedor adjudicado (fallas de funcionamiento de los equipos, 
atrasos por parte del personal, fallas de configuración, etc.); y que afecten al cumplimiento 
programado de la implementación según el cronograma aprobado por el administrador de 
contrato, será responsabilidad del proveedor adjudicado planificar e informar en un lapso no 
mayores a 48 horas los cambios en el cronograma del proyectio y sus respectivas 
justificaciones, sin que afecten el plazo del contrato y que deberá ser aprobado por las partes. 
 
Por causas atribuibles al comprador (retraso en la naturalización y desaduanización de los 
bienes); y que afectan al cumplimiento programado de la implementación según el 
cronograma aprobado; será responsabilidad de la DIGERCIC, planificar, gestionar e informar 
oportunamente los cambios que puedan afectar el cumplimiento del cronograma establecido. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
El equipo ofertado debe ser de la última tecnología que se encuentre disponible en el mercado, 
nuevo de fábrica, no se aceptan equipos de segunda mano, remanufacturados o repotenciados 
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El oferente debe incluir en la oferta dos racks (de al menos 42 U, uno para Quito y uno para 
Guayaquil) para la instalación de los equipos, los mismos que deberán cumplir con los 
requerimientos de ventilación y seguridad para su correcto funcionamiento en los centros de 
datos de Quito y Guayaquil. 
 
EQUIPOS SWITCHES DE CORE 
 

Especificaciones Generales del Hardware Carácter 

Cumple / 

No 

Cumple 

Página 

de la 

oferta 

El hardware por chasis deberá contar con al menos 

48 puertos 10/100/1000 en cobre, al menos 16 

puertos de 1 Gbps y al menos 8 puertos de 10 Gbps. 

Requerido 

    

El chasis debe soportar la capacidad de conmutación 

de al menos 3,8 Tbps 
Requerido 

  

El chasis deberá contar con al menos 2 slots 

adicionales para futuros requerimientos. 
Requerido 

  

El chasis de cada equipo podrá ocupara un máximo 

de 14 unidades de rack 
Opcional 

    

El chasis deberá incluir redundancia en fuentes de 

poder, supervisora o controladora y ventiladores 
Requerido 

    

Se debe ofertar las fuentes de poder redundantes 

necesarias en configuración N+1 
Opcional 

  

Tener la capacidad de configuración en un esquema 

virtualizado de modo que al interconectarse los dos 

(2) Switches de Core se vean como una sola entidad 

lógica en la que se comparta una sola tabla de 

forwarding y de enrutamiento, sumando las 

capacidades de desempeño y slots disponibles de 

cada switch y que permita tener un solo punto de 

administración para ambos equipos. Utilizando 

puertos de 10 Gbps standard. 

Requerido 

    

El equipo debe soportar a futuro interfaces de 40 

Gbps y a 100 Gbps, con el fin de ofrecer escalabilidad 
Opcional   
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y protección de la inversión en el mismo chasis 

únicamente incluyendo los módulos de puertos 

necesarios para habilitar los puertos en el chasis 

ofertado. 

Las fuentes deben permitir un crecimiento de al 

menos el 50% de la carga inicialmente instalada 
Requerido 

    

Las fuentes de poder ofertadas deben tener una 

entrada universal que soporte entradas de 

100/240VAC, 50/60Hz. 

Requerido 

    

Especificaciones de Tarjetas Supervisoras Carácter 

Cumple / 

No 

Cumple 

Página 

de la 

oferta 

Capacidad full duplex en cada uno de sus puertos. Requerido   

Soportar entradas de direccionamiento IPv4 de al 

menos 256 K 
Requerido 

    

Soportar entradas de direccionamiento IPv6 de al 

menos 64 K 
Requerido 

    

Soportar al menos 2.000 rutas multicast IPv4 e IPv6 Requerido     

Capacidad de conmutación Centralizado de 850 Gbps 

o superior 
Requerido 

    

Capacidad en Throughput IPV4 debe escalar 512 

Mpps o superior  
Requerido 

    

Capacidad en Throughput IPV6 debe escalar 256 

Mpps o superior 
Requerido 

  

Soporte de Spanning Tree IEEE 802.1D (STP), 802.1 w 

(RSTP), 802.1 s (MSTP) 
Requerido 

    

Soportar al menos 4094 registros de VLAN 802.1Q Requerido     

Soportar VPLS Requerido   

Soportar SDN Opcional   
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Contar con una DRAM de al menos 2 GB o superior 

por supervisora 
Requerido 

    

Como mínimo 100.000 entradas para direcciones 

MAC 
Requerido 

    

Soportar tablas de enrutamiento Multicast Requerido     

Soportar seguridad por puerto Requerido     

Soportar entradas Netflow, SFlow o equivalente Requerido   

Soportar entradas para listas de control de Acceso y 

QoS por puerto 
Requerido 

    

Contar con un puerto de consola Requerido     

Soportar el esquema virtualización entre los switches Requerido     

Especificaciones de Software 

Carácter Cumple / 

No 

Cumple 

Página 

de la 

oferta 

Agrupar varias conexiones Ethernet físicas para crear 

un enlace Ethernet lógico con la finalidad de 

proporcionar tolerancia a fallos y enlaces de alta 

velocidad entre switches, routers y servidores de 

Virtualización 

Requerido 

    

El software de los equipos ofertados debe soportar 

mínimo los siguientes protocolos y tecnologías: 

- ACL 
- RADIUS 
- TACACS+ 
- SNMP 
- ARP  
- Protocolos de enrutamiento dinámico para 

IPv4 e IPv6 
- Protocolos de enrutamiento estático para 

IPv4 e IPv6 
- Policy Routing 
- VRRP 
- Enrutamiento Inter-Vlan 

Requerido 
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- DHCP server, DHCP relay 
- ARP dinámico 
- DNS 
- IGMP v1, v2 y v3 
- IGMP Snooping e IGMP Snooping v3 
- Listas de Acceso para IPV4 e IPV6  
- IPv6 sobre IEEE802.1Q 
- Soporte de RIP v1, RIP v2, OSPF, BGP  

El software ofertado debe soportar al menos los 

siguientes estándares IEEE: 

- IEEE 802.1p 
- IEEE 802.1Q 
- IEEE 802.1s 
- IEEE 802.1w 
- IEEE 802.1d 
- IEEE 802.3x 
- IEEE 802.3z 
- IEEE 802.3ab 
- IEEE 802.3ad 
- IEEE 802.3ae 
- Ethernet IEEE 802.3, 10BASE-T 
- Fast Ethernet IEEE 802.3u, 100Base-TX, 100 

Base FX 
- Gigabit Ethernet IEE 802.3z, 802.3ab 
- IEEE 802.3ah 
- IEEE 802.1d, STP 
- IEEE 802.1ag 
- IEEE 802.3an 
- IEEE 802.1s multiple VLAN 
- IEEE 802.3ab  
- IEEE 802.1p CoS 
- IEEE 802.1q Vlan 
- IEEE 802.1x User Autentication 
- 1000 Base-SX 
- 1000 Base-LX/LH 

Requerido 

    

Soportar estándares, eventos y alarmas RMON Opcional     

Administración 

Carácter Cumple / 

No 

Cumple 

Página 

de la 

oferta 

Soportar protocolo de autodescubrimiento de los Opcional     



Parte II. Sección VII. Requisitos de Bienes y Servicios 

Página 70 
 

dispositivos directamente conectados, la información 

obtenida debe ser por ejemplo: el Modelo de Equipo, 

puerto de conexión, entre otras, esta característica 

servirá para gestión y resolución de problemas en la 

red 

Soporte protocolo SNMP V1, V2c y V3 Requerido     

Soportar administración mediante CLI, SSH, HTTP, 

entre otros 

Requerido 

    

Soportar loggin de usuario por lo menos por usuario 

y clave 

Requerido 

    

Soportar integración con sistemas de Radius o 

TACACS+ 

Opcional 

    

 

Descripción Característica Solicitadas 
Cumple / 

No Cumple 

Página de 

la oferta 

Cantidad 2 (Dos para QUITO y 2 para GUAYAQUIL)     

Marca Especificar     

Modelo Especificar     

País de origen Especificar     

Número de parte Especificar     

Año de Fabricación 

Nuevos, no remanufacturados, 

homologados, sin deterioro o uso 

anterior, sin componentes reconstruidos 

y del modelo más reciente o actual.  Con 

la última versión del Sistema Operativo     

 
TRANSCEIVER PARA EQUIPOS SWITCH CORE (QUITO Y GUAYAQUIL) 

  

Transceiver De 1G Fibra Óptica 

Descripción Especificación O Característica Solicitada 
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Cantidad  Al menos 34 (treinta) 

Transceiver de 1G fibra 

1000BASE-SX SFP, MMF, 850nm, compatibles 

con la tarjeta de puertos de fibra del Switch 

Core ofertado. 

La DIGERCIC cuenta con 30 Transceiver de 1G fibra óptica 1000BASE-SX SFP, MMF. 

Transceiver De 10G Fibra Óptica 

DESCRIPCIÓN Especificación O Característica Solicitada 

Cantidad Al menos 24 (veinte y cuatro) 

Transceiver de 10G fibra 

10GBASE-SR SFP compatibles con la tarjeta 

de puertos de fibra del Switch de Core 

ofertado. 

 
EQUIPOS FIREWALL 

 

Especificaciones Generales del Hardware Carácter 

Cumple / 

No 

Cumple 

Página 

de la 

oferta 

Soportar montaje en rack estándar 
Requerid

o 

 

  

 

 

Contar con Fuente de poder redundante 
Requerid

o 
   

Soportar alta disponibilidad: Activo-Activo o Activo-

Pasivo. Incluyendo todo el licenciamiento necesario 

Requerid

o 
   

Tener las características de un Next Generation 

Firewall (NGFW) para la seguridad de la información 

perimetral que incluya, control de contenido, QoS, 

IPS, Filtrado de URL, Filtrado de trafico Botnet,VPN 

IPSec y SSL, prevención contra amenazas de 

malware, controles de transmisión de datos y acceso 

a internet. En una solo plataforma de seguridad 

integrada y robusta. Con una licenciamiento de todas 

Requerid

o 
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las funcionalidades para 3 años. 

Soportar IPv4 e IPv6 
Requerid

o 
   

El hardware y  software de seguridad, deberán ser 

del mismo fabricante 

Requerid

o 
   

El sistema ofertado debe soportar virtualización. El 

firewall debe soportar la creación de contextos 

independientes, donde cada contexto maneje su 

propia tabla de enrutamiento y base de datos del 

protocolo de enrutamiento. 

Opcional   

Soportar administración mediante CLI, SSH, HTTPS, 

entre otros 

Requerid

o 
   

Permita realizar respaldos y restauración de las 

configuraciones existentes en los equipos, y que 

puedan ser almacenados: localmente, remotamente. 

Requerid

o 
  

Soportar al menos 1 millón de conexiones 

concurrentes  

Requerid

o 
   

Soportar al menos 50.000 conexiones por segundo 
Requerid

o 
   

Soportar al menos 2.000 conexiones tipo túnel IPSec 

simultáneos 

Requerid

o 
  

Soportar al menos 3.000 conexiones de usuarios VPN 

SSL simultáneos 

Requerid

o 
  

Contar con al menos dos discos duro de al menos 

120 GB c/u o superior,  en RAID 
Opcional   

Soportar protocolos de enrutamiento dinámico: RIP 

v1, RIP v2, OSPF, BGP. 

Requerid

o 
   

Networking Carácter 

Cumple / 

No 

Cumple 

Página 

de la 

oferta 
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Contar con al menos Ocho (8) interfaces 

10/100/1000Mbps RJ-45 o superior 

Requerid

o 
   

Contar con al menos Cuatro (4) interfaces SFP para 

operar a 1Gbps o superior 

Requerid

o 
   

Soportar sub-interfaces ethernet lógicas 
Requerid

o 
 

 

Contar con un puerto de consola serial RJ-45 
Requerid

o 
   

Soportar agregación de enlaces y redundancia de 

puertos 

Requerid

o 
   

Asignar prioridades en la asignación de ancho de 

banda 

Requerid

o 
   

Soportar al menos 500 VLANs por sistema 
Requerid

o 
   

Soportar etiquetas de VLAN (802.1q) 
Requerid

o 
   

Soportar la creación de zonas de tráfico 

desmilitarizadas (DMZs) 

Requerid

o 
   

Soporte para Policy based routing o policy based 

forwarding 

Requerid

o 
 

 

Soporte DHCP Server y DHCP Relay 
Requerid

o 
  

Reglas de seguridad contra DoS (Denial of Service), 

PBF (Policy Based Forwarding), QoS, SNMP, NTP, 

SYSLOG, DNS. 

Requerid

o 
  

Los dispositivos de  seguridad deben tener la 

capacidad de operar mediante el uso de sus 

interfaces físicas en los siguientes modos: Capa 2 (L2) 

y Capa 3 (L3) 

Requerid

o 
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Contar con una interface 10/100/1000 BaseTX 

separada y dedicada para administración 

Requerid

o 
   

Las funcionalidades de VPN IPSec site to site, QoS y 

protocolos de enrutamiento dinámico deben operar 

en carácter permanente, pudiendo ser utilizadas por 

tiempo indeterminado, incluso si no existe derecho 

de recibir actualizaciones o que no haya contrato de 

garantía de software con el fabricante 

opcional  
 

Garantizar la protección de la infraestructura actual, 

teniendo en consideración que se cuenta con 30 

MBps para Internet, y se tiene una proyección de un 

30%  anual por los 3 años siguientes 

Requerid

o 
  

El sistema ofertado debe incluir una solución que 

brinde las funciones de detección, bloqueo, rastreo, 

análisis contra ataques de malware dirigidos y 

persistentes. 

Requerid

o 
  

Firewall Carácter 

Cumple / 

No 

Cumple 

Página 

de la 

oferta 

Throughput de al menos 1.75 Gbps con la 

funcionalidad de control de aplicaciones. 

Requerid

o 
   

Throughput de al menos 1.2 Gbps con las 

funcionalidades habilitadas simultáneamente de 

control de aplicaciones e IPS 

Requerid

o 
 

 

Deberá soportar controles por zona de seguridad 
Requerid

o 
   

Controles de políticas por puerto y protocolo 
Requerid

o 
 

 

Control de políticas por usuarios, grupos de usuarios, 

IPs, redes y zonas de seguridad 

Requerid

o 
  

Control, inspección por política para tráfico de Requerid   
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entrada (Inbound) y Salida (Outbound) o 

Estar licenciada para soportar al menos 250 clientes 

de VPN SSL simultáneos 

Requerid

o 
  

Estar licenciada para soportar al monos 250 túneles 

de VPN IPSEC simultáneos 

Requerid

o 
  

Soportar NATs dinámicas y estáticas, overlapping, 

overloading 

Requerid

o 
  

Soportar e incluir métodos de autenticación basados 

en identidad 

Requerid

o 
   

Debe poseer integración con Microsoft Active 

Directory para identificación de usuarios y grupos 

permitiendo la granularidad de control/políticas 

basadas en usuarios y grupos de usuarios 

Opcional  
 

Debe poseer integración con Radius para 

identificación de usuarios y grupos permitiendo la 

granularidad de control/políticas basadas en 

usuarios y grupos de usuarios 

Requerid

o 
  

Almacenar en una base de usuarios local para la 

autenticación, sin depender de un dispositivo 

externo 

Requerid

o 
  

Trabajar en modo transparente a la red (bridge 

mode) 

Requerid

o 
  

Soportar encripción: al menos DES, 3DES, AES-128, 

AES-192, AES-256 

Requerid

o 
   

Filtrado URL Carácter 

Cumple / 

No 

Cumple 

Página 

de la 

oferta 

Soportar filtrado URL basado en categorías 
Requerid

o 
   

Soportar control de actividad por usuarios en base a Requerid    
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categorías de URL para facilitar tareas de 

administración 

o 

Contar con mecanismos que permita al 

administrador, negar o permitir URLs específicas, 

que no necesariamente estén definidas en una 

categoría, para poder ser utilizados en la definición 

de nuevas reglas 

Requerid

o 
   

Cubrir de forma automática al menos 52 categorías 

pre-configuradas, de acuerdo a las siguientes 

categorías: pornografía, avisos, chat, tecnología, 

crimen, drogas, educación, financieras, alimentos, 

juegos de computación (online/offline), deportes, 

glamour & apariencia personal, hacking, religión, 

educación sexual, viajes, entre otras 

Requerid

o 
  

Debe bloquear el acceso a sitios de búsqueda 

(Google, Bing, Yahoo, entre otros)  

Requerid

o 
 

 

Identificar, permitir o bloquear aplicaciones en 

páginas Web 

Requerid

o 
  

Control de Aplicaciones Carácter 

Cumple / 

No 

Cumple 

Página 

de la 

oferta 

Soportar control de aplicaciones, tanto de 

aplicaciones por usuario como por grupo de usuarios 

Requerid

o 
   

Proveer una librería de aplicaciones que incluya 

aplicaciones Web 2.0, Widgets y base de datos de 

URL. 

Opcional   

Controlar el uso de aplicaciones  
Requerid

o 
   

Controlar el uso de aplicaciones web 2.0  
Requerid

o 
   

VPNs IPSec y SSL Carácter Cumple / 

No 

Página 

de la 
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Cumple oferta 

Soportar VPN Site-to-Site y Cliente-To-Site 
Requerid

o 
   

Soporta VPNs SSL 
Requerid

o 
   

Soporta VPNs IPSEC 
Requerid

o 
   

Soporte de VPNs con algoritmos de cifrado: AES, 

DES, 3DES y Autenticación  SHA-1/MD5 

Requerid

o 
   

Soportar longitudes de llave para AES 256 bits 
Requerid

o 
   

Soportar creación de VPN’s cliente a sitio 

encriptados con IPSec 

Requerid

o 
 

 

Permitir que el usuario realice la conexión por medio 

de cliente instalado en el sistema operacional del 

equipamiento o por medio de interfaz WEB 

Opcional  
 

Las  funcionalidades de VPN SSL deben ser atendidas 

con o sin el uso de agente 

Requerid

o 
  

Soportar integridad de datos con md5 y sha1. 
Requerid

o 
  

Soportar aplicación de reglas de control de tráfico, al 

interior de la VPN. 

Requerid

o 
  

Soportar túneles VPN IPSec de sitio a sitio, sin costo 

de licenciamiento adicional 

Requerid

o 
  

El agente de VPN SSL client-to-site debe ser 

compatible con cualquier sistema operativo y 

navegador, o por lo menos con los más utilizados. 

Opcional   

Soportar al menos 200 túneles VPN IPSec de sitio a 

sitio, sin costo de licenciamiento adicional  

Requerid

o 
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Soportar al menos 2000 VPN’s encriptados de cliente 

a sitio, sin costo de licenciamiento adicional 

Requerid

o 
  

Soportar rendimiento de VPN de al menos 700 MB o 

superior 

Requerid

o 
   

IPS y Antimalware Carácter 

Cumple / 

No 

Cumple 

Página 

de la 

oferta 

Contar con protección vía firmas de ataques, 

validación de protocolos, detección de anomalías, 

detección basada en comportamiento podrá 

configurarse solo para el tráfico entrante, en caso de 

ser requerido. 

Requerid

o 
   

Contar con al menos dos políticas o perfiles 

predefinidos, para ser usados inmediatamente. 
Opcional    

Soportar la administración para activar 

automáticamente nuevas firmas, basándose en 

parámetros propios de la red. 

Requerid

o 
 

 

Detectar y bloquear ataques de red y de aplicación, 

protegiendo al menos los siguientes servicios: Email, 

DNS, FTP, servicios de Windows (Microsoft 

Networking) y SNMP 

Requerid

o 
  

Permitir por cada protección o por todas las 

protecciones soportadas, aplicar excepciones 

basadas en origen, destino, servicio, o la 

combinación de los 3 factores 

Requerid

o 
  

El throughput del IPS debe ser de al menos 1.2 Gbps. 
Requerid

o 
   

Detectar y bloquear tráfico peer to peer (P2P), 

incluso si la aplicación cambia de puertos. 

Requerid

o 
  

Contar con anti-malware basado en patrones Opcional  
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Debe hacer escaneo en tiempo real tanto de 

malware. 
Opcional   

Soportar creación de listas blancas y negras. 
Requerid

o 
  

Soportar protección IPS para el servicio de email 
Requerid

o 
  

Los  archivos deben ser identificados Requerido   

Soportar la identificación de archivos compactados y 

las aplicaciones de políticas sobre el contenido de 

esos tipos de archivos 

Requerido 

 

 

 

Descripción Característica Solicitadas 
Cumple / 

No Cumple 

Página de 

la oferta 

Cantidad 2 para QUITO y 2 para GUAYAQUIL     

Marca Especificar     

Modelo Especificar     

País de origen Especificar     

Año Fabricación 

Nuevos, no remanufacturados, 

homologados, sin deterioro o uso 

anterior, sin componentes 

reconstruidos y del modelo más 

reciente o actual.  Con la última 

versión del Sistema Operativo 

    

 

TRANSCEIVER PARA EQUIPOS FIREWALL 
 

Transceiver de 1G Fibra Óptica 

Descripción Especificación O Característica Solicitada 
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Cantidad  Al menos 4 (cuatro) o superior por equipo 

Transceiver de 1G fibra 
1000BASE-SX SFP, MMF, 850nm, compatibles con la 

tarjeta de puertos de fibra del Switch Core ofertado 

 
EQUIPOS PARA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA 
 

Consola de Administración y Monitoreo  

Centralizada 
Carácter 

Cumple / 

No 

Cumple 

Página 

de la 

oferta 

La administración del sistema de seguridad para la 

solución propuesta, debe residir en un equipo 

independiente de los equipos firewalls, desde el cual 

se pueda gestionar en forma centralizada la política 

de seguridad de los equipos Firewalls, desde  

múltiples sitios 

Requerid

o 
  

Soportar la gestión centralizar de todas las funciones 

de seguridad requeridas 
Opcional   

El equipo deberá ser de la misma marca de los 

equipos de seguridad ofertados, a fin de garantizar la 

completa compatibilidad e integración de la solución. 

Requerid

o 
  

La solución debe ser capaz de administrar como 

mínimo los 4 equipos de seguridad requeridos 

Requerid

o 
  

Soportar al menos 20 millones de eventos IPS Opcional   

El storage para la gestión de eventos debe ser de al 

menos 100GB 

Requerid

o 
  

El sistema debe administrar centralizadamente la 

seguridad de la red incluyendo monitoreo, análisis, 

priorización de incidentes y reportaría 

Requerid

o 
  

El sistema debe monitorear continuamente el 

comportamiento de la red de tal manera que las 

nuevas amenazas detectadas sean evaluadas 

automáticamente con la finalidad de determinar su 

Requerid

o 
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impacto. Las actividades de seguridad deben ser 

automáticas ahorrando tiempo y esfuerzo a los 

administradores 

Debe controlar todos los dispositivos de la 

plataforma de seguridad, con administración de 

roles, privilegios y funciones 

Opcional   

La administración centralizada deberá ser entregada 

como appliance o servidor físico. Debe ser 

compatible con un rack 19” y tener todos los 

accesorios necesarios para su instalación 

Requerid

o 
  

API abierta para la integración con soluciones y líneas 

de trabajo  de terceros, tales como firewalls , 

infraestructura de red, management, información de 

seguridad y gestión de eventos ( SIEM ), etc.  

Opcional   

Debe permitir el control global de las políticas para 

todos los dispositivos  que componen la plataforma 

de seguridad 

Requerid

o 
  

Funciones de correlación y remediación para dar 

respuesta a amenazas en tiempo real 
Opcional   

Debe soportar y organizar los dispositivos 

administrados en grupos: los sistemas virtuales 

deben  ser administrados como dispositivos 

individuales, los grupos pueden ser geográficos, por 

funcionalidad (por ejemplo, IPS), y distribuidos 

Opcional   

Debe permitir la creación de objetos y políticas 

compartidas 

Requerid

o 
  

Debe permitir exportar backups de configuración 

automáticamente vía programación 
Opcional   

Debe centralizar la administración de Reglas y 

políticas del clúster  

Requerid

o 
  

La administración de la solución debe soportar Requerid   
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acceso vía SSH, cliente WEB (HTTPS) o 

En el caso de que sea necesaria la instalación de 

cliente para administración de la solución, el mismo 

debe ser compatible con sistemas operacionales 

Windows y Linux 

Opcional   

La administración debe permitir/hacer: 

 Creación y administración de políticas de 
firewall y control de aplicaciones 

 Creación y administración de políticas de IPS y 
Anti-Malware 

 Creación y administración de políticas de filtro 
de URL 

 Monitoreo de logs 

 Herramientas de investigación de logs 

 Debugging 

 Captura de paquetes 

Requerid

o 
  

Debe permitir el acceso concurrente de varios 

administradores 

Requerid

o 
  

Debe permitir monitorear vía SNMP el estado de los 

recursos que se encuentran en uso, alertas del 

sistema. Soporte de versiones SNMP v1, v2C y v3. 

Requerid

o 
  

Debe permitir la definición de perfiles de acceso a la 

consola con permisos granulares como: acceso de 

escritura, acceso de lectura, creación de usuarios, 

alteración de configuraciones 

Requerid

o 
  

Debe permitir la autenticación integrada con 

Microsoft Active Directory y servidor Radius 
Opcional   

Debe poder realizar un backup de las configuraciones 

y rollback de configuración para la última 

configuración salvada 

Requerid

o 
  

Debe poseer la habilidad del upgrade vía TFTP e 

interfaz de administración 
Opcional   

Debe permitir la generación de logs de auditoria Requerid   
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detallados o 

Debe permitir la visualización de orígenes y destinos 

del tráfico generado en la institución 

Requerid

o 
  

Debe ser posible exportar los logs 
Requerid

o 
  

Debe poder mostrar las principales aplicaciones Opcional   

Debe poder mostrar las principales  aplicaciones por 

riesgo 
Opcional   

Debe poder mostrar los administradores 

autenticados en la plataforma de seguridad 
Opcional   

Debe poder mostrar el número de sesiones 

simultaneas 

Requerid

o 
  

Debe poder mostrar el estado de las interfaces Opcional   

Debe poder mostrar el uso de CPU 
Requerid

o 
  

Generación de reportes. Como mínimo los siguientes 

reportes deben poder ser generados:  

 Resumen gráfico de las aplicaciones utilizadas 

 Principales aplicaciones por tasa de 
transferencia en bytes 

 Principales hosts por número de amenazas 
identificadas 

Requerid

o 
  

Debe permitir la creación de reportes personalizados 
Requerid

o 
  

En el criterio de búsqueda del log debe ser posible 

incluir múltiples entradas (ej. 10 redes e IP’s distintas; 

servicios HTTP, HTTPS y SMTP) 

Opcional   

Generar alertas automáticas vía: 

 Email 

 SNMP 

 Syslog 

Requerid

o 
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Tener visibilidad de red en los siguientes ítems: 

 Host físicos o virtuales 

 Aplicaciones 

 Servicios 

 Protocolos 

 Usuarios 

Requerid

o 
  

Análisis de Log y Reportes    

Contar con capacidad de almacenamiento de Log 
Requerid

o 
  

Generación de reportes especializados, configurables 

y con salida en formatos PDF, HTML, o CSV. 

Por lo menos debe incluir los siguientes reportes:  

- Volumen de conexiones que fueron 
bloqueadas en el perímetro 

- Orígenes principales (top) de las conexiones 
- Tráfico por puerto y por host 
- Usuarios que más emplean ancho de banda 
- Aplicaciones más usadas por ancho de banda 
- Eventos de Intrusión 
- Host y usuarios visitando URL maliciosos 
- Eventos de intrusión por impacto 
- Malware (eventos, hosts, amenazas, tipo de 

archivos infectados) 
- Eventos de IPS  
- Reportes consolidados de eventos detectados 

Opcional   

Contar con el monitoreo de las diferentes alertas y 

sus severidades, mostrando los eventos detectados y 

prevenidos que el IPS ha manejado durante el 

periodo de tiempo definido 

Opcional   

Permitir analizar el tráfico de la red en tiempo real o 

histórico 

Requerid

o 
  

Contar con Interface de administración gráfica (GUI) , 

intuitiva y que facilite la gestión para los 

administradores 

Requerid

o 
  

Definir grupos de usuarios/administradores que Requerid   
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permita segmentar la responsabilidad por tareas 

operativas 

o 

Contar con capacidad de correlacionar las siguientes 

categorías de eventos:  

- Eventos de Intrusión 
- Eventos de  Malware 
- Eventos de Descubrimiento 
- Actividades de usuarios  
- Eventos de conexión 
- Eventos de host (alto CPU, baja capacidad en 

disco) 
- Etc 

Opcional   

Capacidad de enviar notificaciones vía correo 

electrónico de reportes  

Requerid

o 
  

 

Descripción Característica Solicitadas 
Cumple / 

No Cumple 

Página de 

la oferta 

Cantidad 1 para QUITO     

Marca Especificar     

Modelo Especificar     

País de origen Especificar     

Año de Fabricación 

Nuevos, no remanufacturados, 

homologados, sin deterioro o uso 

anterior, sin componentes 

reconstruidos y del modelo más 

reciente o actual. 

    

 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN DE RED 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Carácter 

Cumple / 

No 

Cumple 

Página de 

la oferta 

Solución de Administración de Red de extremo a Requerido    
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extremo Monitoreo  de servicios y tecnologías críticas 

para el negocio en todo el ciclo de vida de la Red 

El equipo debe estar licenciado para el manejo de al 

menos 100 dispositivos de red para su monitoreo y 

administración. 

Opcional   

Que cuente con un Navegador Centralizado de eventos 

y fallas (consolidación de  syslog, traps, eventos y 

alarmas)  

Opcional    

Despliegue de topología de red como mapas Opcional    

Que cuente con Flujos de Trabajo embebidos  para 

solución de problemas, para poder aislarlos de manera 

rápida y remediarlos  

Opcional    

Soporte de protocolo SNMP (Simple Network 

Management Protocol), Netflow, SFlow o equivalente  
Requerido    

Soporte de protocolos de descubrimiento, ping, LLDP, 

ARP, BGP, OSPF. 
Opcional    

Permita en agrupamiento lógico de equipos de red  Opcional    

Permita políticas de monitoreo Opcional    

Que permita el respaldo de configuraciones. Requerido    

Administración de Versiones de firmwares con los que 

corren los diferentes dispositivos 
Requerido    

Que permita el control de actualización de Dispositivos Requerido    

Integre  Plantillas de Mejores prácticas de 

Configuración  
Opcional    

Que permita llevar un inventario de Chasis, Módulos e 

Interfaces entre otros. 
Opcional    

Capacidad de soportar al menos 1000 dispositivos Requerido    

Menú para el acceso a reportes detallados Opcional    
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Que permita generar Reportes como Inventario de 

equipos o alertas sobre bugs de seguridad 
Opcional    

Soporte de calendarización de reportes diario, semanal 

o mensual, y pueden ser consultados en línea o 

exportados a un archivo tipo csv 

Opcional    

Que cuente con flujos de trabajo (work flows) que 

permitan la configuración de dispositivos y 

troubleshooting. 

Opcional    

Contenido de dashboards que indiquen actualización 

del estado de configuración de los dispositivos, 

inventario y monitoreo. 

Opcional    

Que sea Centralizada y de fácil acceso Requerida    

Que permita Reducir  Gastos de Operación Requerida    

Que Simplifique el despliegue de nuevas tecnologías  Opcional    

Que Proporcione  una cobertura completa de los 

dispositivos 
Requerida    

Que cubra el Ciclo Completo de Administración de la 

Red, incluyendo el descubrimiento, el monitoreo y 

solución de problemas, configuración y gestión de 

cambios, corrección automática e inventario así como 

informes para estar dentro de estándares. 

Requerida    

Que sea Fácil de Instalar y Configurar Requerida    

Que permita Monitoreo en Tiempo Real Requerida    

Que tenga la Capacidad de Solucionar  Problemas  

(Troubleshooting) 
Requerida    

Soporte de SNMPv1, v2c, v3. Requerida    

Que permita el Manejo de APIs Opcional    

Que tenga la Capacidad de instalarse en una 

plataforma Virtualizada  
Opcional    
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Soporte al menos exploradores como: Internet 

Explorer. Mozilla Firefox y Google Chrome 
Requerida    

Que soporte plataformas de cómputo unificadas. Opcional    

CARACTERÍSTICAS HARDWARE Carácter 

Cumple / 

No 

Cumple 

Página de 

la oferta 

La solución para la administración de  red ofertado 

deberá soportar la infraestructura de virtualización que 

posee la DIGERCIC 

Opcional 

 

 

El proveedor deberá indicar la capacidad vCPU, vRAM y 

disco duro a reservarse en los servidores de REGISTRO 

CIVIL para que las aplicaciones funcionen 

correctamente.   

Opcional 

 

 

 
SERVICIOS DE IMPLEMENTACIÓN 

 
El proveedor entregará un cronograma de los trabajos a realizar en el cual deberá estar 
indicando detalladamente las fechas en las cuales comenzarán los trabajos de instalación, 
configuración y pruebas de la solución implementada. 
 
El oferente debe notificar al administrador del contrato o su delegado, el equipo de trabajo que 
participará en la instalación de los bienes adquiridos 
 
El oferente debe notificar con anticipación al administrador del contrato todos los trabajos a 
realizarse en la instalación, configuración y pruebas de todos los bienes adquiridos 
 
Todos los servicios de instalación, configuración y pruebas serán prestados en las instalaciones 
de la DIGERCIC y supervisados por personal técnico de la DIGERCIC 
 
El oferente deberá incluir en su oferta todo el material, partes y piezas, servicios necesarios 
para la correcta instalación, configuración, pruebas y puesta en funcionamiento de todos los 
bienes adquiridos, debiendo ser de exclusiva responsabilidad del oferente todo aquello que en 
la oferta fuera omitido y que se requiera para el correcto funcionamiento de la solución 
implementada 
 
Todos los gastos incurridos en la implementación (traslados, viáticos, hospedaje, etc) están a 
cargo del proveedor, la DIGERCIC no incurrirá en ningún gasto adicional al costo de la propuesta 
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El oferente deberá incluir en la oferta un plan de contingencia para no afectar las operaciones 
de la DIGERCIC en el caso de que se presentasen incidente en la solución implementada.  
 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN 
 
El oferente puede visitar las instalaciones de los centros de datos de Quito y Guayaquil para 
verificar el espacio físico donde se instalarán los equipos, luego de lo cual debe indicar los pre-
requisitos que se necesitan para la instalación de los equipos objeto de este contrato 
 
Los equipos deberán ser instalados correctamente y en forma completa en el Centro de Datos 
de Quito y Guayaquil respectivamente, en el rack de comunicaciones designado por el personal 
de la DIGERCIC,  montaje de los equipos ofertados, interconexión y cualquier otro tipo de tarea 
necesaria para la correcta operación y funcionamiento de los sistemas de la DIGERCIC 
 
La instalación de los switches de core y firewalls se lo realizará de acuerdo a lo establecido en la 
solución planteada por el proveedor y aprobada por el personal técnico de la DIGERCIC. 
 
Se deberá realizar la instalación de todos los reflejos necesarios en los RACK en donde se 
instalaran los equipos ofertados. (Cableado Estructurado) 
 
Se deberá incluir absolutamente todo el software y hardware requerido, parches, paquetes, 
drivers para el correcto funcionamiento de cada equipo. 
 
El proveedor debe incluir en la solución, software de monitoreo del mismo fabricante de los 
equipos de core, deberá tener licenciamiento de monitorear 100 nodos inicialmente.  
 
Realizar la instalación del hardware y software siguiendo los más altos estándares de calidad y 
las mejores prácticas de la industria. 
 
El proveedor deberá etiquetar el nuevo hardware a ser instalado en QUITO y GUAYAQUIL 
 
Etiquetar el cableado implementado de según la norma TIA-EIA-606A. La DIGERCIC 
proporcionara la información requerida para el etiquetamiento 
 
Organizar y ocultar totalmente el cableado implementado. 
 

SERVICIOS DE CONFIGURACIÓN 
 

El proveedor deberá garantizar los siguientes servicios de configuración mínimos:  
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A. SWITCHES DE CORE 
 

Especificaciones Técnicas para la Configuración de Equipo Switches 

Descripción 
Cumple / No 

Cumple 

Página de la 

oferta 

Los servicios mínimos que la empresa oferente deberá 

configurar y  dejar funcionando en los equipos de comunicación 

son: 

- Migración de todas las configuraciones  de los Swiches 
de la DIGERCIC a los nuevos equipos. 

- Configuración del servicio de virtualización entre los 
switches core (Quito y Guayaquil) 

- Actualización al último IOS a la fecha 
- Configuración de ACLs en los switches 
- Configuración de enrutamientos 
- Configuración de VLANs 
- Configuración STP 
- Configuración de Calidad de servicio (QoS) en todos los 

switches parte del proyecto 
- Configuración entre equipos Switches Core y los 

diferentes equipos de comunicación (IPS, aceleradores, 
etc) que cuenta la DIGERCIC 

- Configuración de políticas de seguridad. 
- Configuración de 802.1X 
- Realizar las pruebas de funcionamiento, a fin de verificar 

las configuraciones 
- Se debe entregar la memoria técnica que contemple la 

Instalación, configuración y pruebas 
 

 
 

La DIGERCIC podrá solicitar, por escrito, la ejecución de 

configuraciones adicionales no previstas, siempre que las 

mismas resulten necesarias para el adecuado cumplimiento del 

objeto contractual. 
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B. FIREWALL 
 

Especificaciones Técnicas para la Configuración de Equipo Firewall 

Descripción 
Cumple / No 

Cumple 

Página de la 

oferta 

Se deberá configurar los equipos firewalls en cluster en un 

esquema de redundancia y alta disponibilidad (2 equipos en 

Quito y 2 equipo en Guayaquil) 

  

El esquema de cluster firewall se integrará a la actual 

infraestructura de red de la DIGERCIC y protegerá segmentos de 

datos como:   

- Canales de comunicación Guayaquil, Quito y Agencias 
- Canales de comunicación Guayaquil – Quito 
- Canales de comunicación con proveedores externos 
- Canal de comunicación para el servicio de Internet 
- Canales de comunicación internos hacia servidores de 

información sensible 
 

  

Los servicios mínimos que la empresa oferente deberá 

configurar y  dejar funcionando en los equipos Firewall son: 

- Configuración de reglas, VPNs, enrutamientos, y 
absolutamente toda la configuración de los Firewalls 
actuales de la DIGERCIC 

- Actualización al último OS a la fecha 
- Configuración de ACLs 
- Configuración de VLANs 
- Configuración entre equipos Firewall y los los diferentes 

equipos de comunicación (IPS, aceleradores, etc) que 
cuenta la DIGERCIC. 

- Configuración de DMZ 
- Configuración de políticas de seguridad 
- Realizar las pruebas de funcionamiento, a fin de verificar 

las configuraciones 
- Se debe entregar la memoria técnica que contemple la 

Instalación, configuración y pruebas 
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La configuración de los equipos firewall complementará la tarea 

de aseguramiento de otros equipos ya existentes. 
  

La DIGERCIC podrá solicitar, por escrito, la ejecución de 

configuraciones adicionales no previstas, siempre que las 

mismas resulten necesarias para el adecuado cumplimiento del 

objeto contractual.  

  

 
PRUEBAS 

 
El proveedor deberá realizar las pruebas necesarias conjuntamente con personal técnico de la 

DIGERCIC con la finalidad de dejar completamente operativo todos los servicios a conformidad 

de la DIGERCIC. Verificando la correcta instalación, configuración y puesta en funcionamiento 

de  todos los equipos contratados. 

Como resultado de las pruebas realizadas el administrador del contrato designado por la 

DIGERCIC y el proveedor, deberán elaborar y firmar un acta de aceptación y cumplimiento de 

pruebas. 

Luego de la culminación de las pruebas y visto bueno por parte de la DIGERCIC, el proveedor 

deberá mantener a un técnico en sitio en Quito y en Guayaquil por el lapso de 2 semanas, con 

la finalidad de dar soporte inmediato a problemas que se presenten al momento de poner en 

producción la solución. 

CAPACITACIÓN 
El oferente realizará la transferencia del conocimiento  de la solución implementada, en el cual 
se explicará a detalle sobre las configuraciones realizadas. La transferencia del conocimiento se 
la realizará en el transcurso de la implementación (instalación, configuración, pruebas y puesta 
en funcionamiento). 
 
Además, el oferente deberá incluir en su oferta la capacitación autorizada por el fabricante para 
4 funcionarios de la DIGERCIC (2 en Quito y 2 en Guayaquil), aplicando el pensum teórico y 
práctico correspondiente, en la que se incluya la administración completa de todas las 
funcionalidades de la solución ofertada (incluye las características requeridas y mencionadas en 
las especificaciones técnicas). 
 

Taller No de horas 

Administración de switchs 40 

Administración de firewalls 40 

Software de monitoreo 20 
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La documentación para la capacitación debe ser provista por el fabricante. 
 
Las capacitaciones deberán ser impartida por instructores calificados y certificados por el 
fabricante de los equipos ofertados, la logística de las capacitaciones estará a cargo del oferente 
sin que esto involucre gastos adicionales para la DIGERCIC. 
 
 
Los horarios de las capacitaciones lo determinará la DIGERCIC en base a sus necesidades, 
pudiendo ser en horarios laborales o no laborables. 
 
De preferencia esta capacitación deberá ser impartida antes de la implementación de la 

solución, con el objetivo de conocer más a detalle la nueva arquitectura. 

Todos los gastos para este cometido estarán por parte del oferente sin cargo adicional alguno 

para la DIGERCIC. 

DOCUMENTACIÓN  
 
El oferente adjudicado deberá entregar la documentación del proyecto como memoria técnica 

y será considerada como una parte integrante del objeto del contrato. Debe estar estructurada 

tomando en consideración los diferentes aspectos relacionados con el contrato, esto es: 

instalación, configuración, pruebas y puesta en de los equipos ofertados y  será requisito para la 

firma del acta de entrega recepción definitiva.  

La documentación debe estar en idioma español o inglés y la DIGERCIC, para su propio uso, se 

reserva el derecho de reproducir copias de la documentación entregada.  

El oferente adjudicado debe entregar al menos los siguientes documentos impresos y en digital 

(formato NO EDITABLE PDF, y EDITABLE MICROSOFT WORD .DOCX, MICROSOFT POWERPOINT 

PPTX, MICROSOFT VISIO, etc), estos últimos en CD/DVD: 

- Instalación y configuración de los equipos instalados. 
- Migración y demás documentación que sea parte de la implementación 
- Diagramas de la implementación 
- Presentaciones utilizadas en todo el proyecto 

 
El oferente adjudicado debe entregar la documentación de todos los equipos instalados en 
formato PDF e impreso. 
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LICENCIAS  
El oferente debe incluir en su oferta todo el licenciamiento necesario para el correcto 

funcionamiento de la solución implementada a toda su capacidad.   

Debe suministrar un documento físico, donde se detalle la entrega de todo licenciamiento a 

nombre de la DIGERCIC. 

Las licencias deberán ser activadas a partir de la firma del acta de entrega – recepción 

definitiva. 

SOPORTE TÉCNICO 
El oferente deberá garantizar al menos dos años soporte técnico para la resolución de 

problemas que se presenten en los equipos ofertados e instalados y de las configuraciones 

realizadas en la implementación, es decir, sobre toda solución implementada en Quito y 

Guayaquil. El tiempo de soporte técnico iniciara a partir de la firma del acta entrega - recepción 

definitiva, y deberá cumplir al menos lo siguiente: 

Descripción 
Cumple / 

No Cumple 

Página de 

la oferta 

El Proveedor deberá prestar el servicio de soporte técnico para 

la solución de problemas o incidencias de Switch y Firewall 

implementada y de todos sus componentes en horario 24x7x365 

(las 24 horas del día, los 7 días de la semana, los 365 días del 

año) 

  

La mano de obra especializada, los insumos, transporte y otros 

requeridos para la prestación el  soporte técnico corren de 

cuenta del Proveedor, sin costo adicional para la DIGERCIC 

  

El Proveedor para cada incidente, problema o fallo reportado,   

asignará uno o varios técnicos, los mismos que deberán trabajar 

hasta su solución 

  

Los técnicos del proveedor deberán realizar los trabajos de 

diagnóstico de un incidente, problema o fallo que se presente  

aplicando los estándares y buenas prácticas de la industria 

  

El tiempo de solución de los problemas o incidentes sobre toda 

solución implementada en Quito y Guayaquil deberá ser no 
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INFORME DEL SOPORTE TÉCNICO 

 
Por cada incidente, problema o fallo notificado y solucionado de incidencias, el Proveedor 
emitirá un Informe Técnico que contendrá como mínimo: 

 
- Descripción e impacto de la situación de incidencia atendida  
- Descripción de las causas  de la incidencia 
- Acciones ejecutadas para solucionar de la incidencia 
- Detalle de las partes y/o piezas que fueron reemplazadas, en caso de que aplique 
- Recomendaciones para asegurar que la incidencia no se vuelva a presentar 
- Fecha y hora de inicio de la intervención 
- Fecha y hora en la que se solucionó la incidencia 
- Datos de contacto del técnico o técnicos del Proveedor que atendieron la 

incidencia 
- Anexos 

 
El informe técnico deberá ser presentado al Administrador del Contrato o encargado técnico de 
la DIGERCIC en un plazo máximo de 24 horas luego de cerrada la situación de excepción. 
 

MEDIO DE CONTACTO 
 
El proveedor es responsable de poner a disposición y mantener actualizadas la información de 
los números de teléfono de contacto y correo electrónico del personal técnico para soporte y 
solución de problemas o incidencias.  
 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del objeto contractual es de 120 días calendario contados a partir de la fecha de la 
firma del contrato. Divididos en 90 días para la implementación de la solución, y 30 días como garantía 
de la solución implementada. Si se presentase algún evento en la puesta a producción de la solución, el 
oferente deberá corregir el problema de forma inmediata. 

mayor a 4 horas. 

El proveedor entregará al Administrador del Contrato un reporte 

del incidente, problema o fallo que se presente con la causa y 

solución del problema o incidente, hasta 24 horas después de 

haber solucionado el problema o incidente. 

  

El oferente entregara a la DIGERCIC el listado de los niveles de 

escalamiento, tratamiento de incidencias y SLA (Acuerdo de nivel 

de servicio los que se deberá ser aprobado de acuerdo a las 

necesidades de la DIGERCIC) 
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MULTAS 
 
Por cada día de retraso en la entrega del objeto contractual y que sea responsabilidad del oferente, se 
aplicará una multa correspondiente al uno por mil (1x1000) del valor total del contrato. 
 
Por cada incidencia o evento que ocasione problemas en la red de comunicaciones de la DIGERCIC, y que 
sea responsabilidad del oferente, durante el plazo de ejecución del objeto contractual, la DIGERCIC 
aplicará una multa de 1 x 1000 del valor total del contrato. 
 
La DIGERCIC queda autorizado por la oferente para que pueda hacer efectiva la multa impuesta 
 
FORMA DE PAGO  
 

FORMA DE PAGOS VALOR OBSERVACIONES 

PRIMER PAGO 
(ANTICIPO) 

20% 
A partir de la firma de contrato  y la 
entrega del cronograma de trabajo y 
plan de contingencia. 

SEGUNDO PAGO 40% 
Contra entrega de los bienes y firma del 
acta entrega recepción en las bodegas 
de la Institución. 

TERCER PAGO 40% 

Aprobación del informe final del 

proceso de implementación. 

Informe de puesta en marcha 

A la firma del acta Entrega – Recepción 

Definitiva e informe favorable del 

administrador. 

 
GARANTÍAS 

 
El proveedor deberá presentar las siguientes garantías en la oferta técnica: 
 

 Garantía De Fiel Cumplimiento Del Contrato, que se rendirá por un valor igual al 10% del monto 
total del contrato, documento que se le entregará al proveedor al momento de la firma del acta 
Entrega Recepción definitiva. 

 
 La Garantía Por Buen Uso Del Anticipo se rendirá por un valor igual al determinado y previsto 

en el presente pliego, que respalde el 100% del monto a recibir por este concepto. 
 

 Garantía Técnica: El oferente y el fabricante, para asegurar la calidad de los equipos y 
materiales que suministran y principalmente del servicio que se presta a través de ellos, 
deberán presentar una garantía técnica otorgada por ambos, la que se mantendrá vigente por 
tres (3) años contados a partir de la firma del acta de Entrega Recepción Definitiva. 
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En la garantía técnica se establecerá que el contratista reemplazará a su costo todos aquellos 
equipos, piezas y materiales que se determinen con defectos de fabricación o no cumplan con 
las características técnicas contratadas y brindará la solución de los problemas que se presenten 
como consecuencia de esta implementación.  
 
Garantía de Soporte: El oferente deberá entregar una garantía de soporte sobre las 
configuraciones realizadas en la implementación de todos los equipos (Switches y Firewalls), y 
que se mantendrá vigente por dos (2) años contados a partir de la firma del acta de Entrega 
Recepción Definitiva.  
 

 Garantía de Suministro de Repuestos. El oferente y el fabricante, deben garantizar la existencia 
de repuestos para todos los equipos que forman parte de la solución durante un período 
mínimo de cinco (5) años, mediante una garantía otorgada por ambos. 

 
LUGAR DE ENTREGA 
 
Los switches y firewalls para la ciudad de Quito serán entregados en la bodega general de la DIGERCIC 
ubicada en la calle Unión Nacional de Periodistas (UNP) y Jorge Drom, para su respectiva codificación y 
registró en el inventario institucional. 
 
Los switches y firewalls para la ciudad de Guayaquil, serán entregados en la bodega de la Agencia Centro 
de Registro Civil, ubicada en Pedro Carbo 505 y Av. 9 de Octubre, para su respectiva codificación y 
registró en el inventario institucional. 
 
Luego de la codificación, el oferente deberá trasladar los equipos desde las Bodegas de la DIGERCIC, a 
los Centros de Datos de Quito y Guayaquil de acuerdo a lo indicado en las especificaciones técnicas. 
 
HORARIO DE ENTREGA 
 
La entrega se sujetará al horario regular de trabajo establecido; esto es: de lunes a viernes de 8H00 a 
16H30. 
 
Los horarios para la instalación, configuración y pruebas serán especificados por el personal de la 
DIGERCIC, con el fin de disminuir el impacto en los servicios que brinda la Institución. Conforme al 
cronograma presentado por el oferente y aprobado por el Administrador del Contrato 
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Planos o Diseños 
Estos documentos incluyen los siguientes planos o diseños.  

Lista de Planos o Diseños 

Plano o Diseño No. Nombre del Plano o Diseño Propósito 

1 DIAGRAMA ACTUAL DE LA 

ESTRUCTURA DE LA RED 

(Anexo 1) 

Conocer cuál es la estructura lógica de la 

red 

2 DIAGRAMA DE LA 

ESTRUCTURA IDEAL 

PROPUESTA POR LA 

DIGERCIC RED (Anexo 2) 

Tener una idea clara de lo que se desea 

obtener con el proyecto. 
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Diagrama 1 

 

 

Diagrama 2 
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Inspecciones y Pruebas  

Las siguientes inspecciones y pruebas se realizarán:  

 

El proveedor deberá realizar las pruebas necesarias conjuntamente con personal técnico de la DIGERCIC 

con la finalidad de dejar completamente operativo todos los servicios a conformidad de la DIGERCIC. 

Verificando la correcta instalación, configuración y puesta en funcionamiento de los todos equipos 

contratados. 
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PARTE III CONTRATO 

SECCIÓN VIII. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO  
 

1. Definiciones 

1.1 Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que aquí se les asigna. 

(a) “Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) o cualquier fondo 
administrado por el Banco. 

(b) “Contrato” significa el Convenio de Contrato celebrado entre el Comprador y el 
Proveedor, junto con los Documentos del Contrato allí referidos, incluyendo todos los 
anexos y apéndices, y todos los documentos incorporados allí por referencia. 

(c) “Documentos del Contrato” significa los documentos enumerados en el Convenio de 
Contrato, incluyendo cualquier enmienda. 

(d) “Precio del Contrato” significa el precio pagadero al Proveedor según se especifica en 
el Convenio de Contrato, sujeto a las condiciones y ajustes allí estipulados o 
deducciones propuestas, según corresponda en virtud del Contrato. 

(e) “Día” significa día calendario. 

(f) “Cumplimiento” significa que el Proveedor ha completado la prestación de los 
Servicios Conexos de acuerdo con los términos y condiciones establecidas en el 
Contrato.  

(g) “CGC” significa las Condiciones Generales del Contrato. 

(h) “Bienes” significa todos los productos, materia prima, maquinaria y equipo, y otros 
materiales que el Proveedor deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato. 

(i) “El país del Comprador” es el país especificado en las Condiciones Especiales del 
Contrato (CEC). 

(j) “Comprador” significa la entidad que compra los Bienes y Servicios Conexos, según se 
indica en las CEC. 

(k) “Servicios Conexos” significan los servicios incidentales relativos a la provisión de los 
bienes, tales como seguro, instalación, capacitación y mantenimiento inicial y otras 
obligaciones similares del Proveedor en virtud del Contrato.  

(l) “CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(m) “Subcontratista” significa cualquier persona natural, entidad privada o pública, o 
cualquier combinación de ellas, con quienes el Proveedor ha subcontratado el 
suministro de cualquier porción de los Bienes o la ejecución de cualquier parte de los 
Servicios. 

(n) “Proveedor” significa la persona natural, jurídica o entidad gubernamental, o una 
combinación de éstas, cuya oferta para ejecutar el Contrato ha sido aceptada por el 
Comprador y es denominada como tal en el Convenio de Contrato.  

(o) “El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, significa el lugar citado en las CEC. 
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2. Documentos del Contrato  

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Convenio de Contrato, se entiende que 
todos los documentos que forman parte integral del Contrato (y todos sus componentes 
allí incluidos) son correlativos, complementarios y recíprocamente aclaratorios. El 
Convenio de Contrato deberá leerse de manera integral. 

3. Fraude y Corrupción y Prácticas Prohibidas  

3.1 El Banco exige el cumplimiento de su política con respecto a fraude y corrupción y 
prácticas prohibidas que se indican en Anexo 2. 

4. Interpretación  

4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y viceversa: 

4.2 Incoterms 

(a) El significado de cualquier término comercial, así como los derechos y obligaciones de 
las partes serán los prescritos en los Incoterms, a menos que sea inconsistente con 
alguna disposición del Contrato. 

(b) Los términos CIP, FCA, CPT y otros similares, cuando se utilicen, se regirán por las 
normas establecidas en la edición vigente de los Incoterms especificada en las CEC, y 
publicada por la Cámara de Comercio Internacional en París, Francia. 

4.3 Totalidad del Contrato: El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 
Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, negociaciones y 
acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados entre las partes con anterioridad a la fecha 
de la celebración del Contrato. 

4.4 Enmienda: Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a menos que esté 
por escrito, fechada y se refiera expresamente al Contrato, y esté firmada por un 
representante de cada una de las partes debidamente autorizado. 

4.5 Limitación de Dispensas 

(a) Sujeto a lo indicado en la Subcláusula 4.5 (b) siguiente de estas CGC, ninguna dilación, 
tolerancia, demora o aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir algún 
término y condición del Contrato o el otorgar prórrogas por una de las partes a la otra, 
perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del Contrato. 
Asimismo, ninguna dispensa concedida por cualquiera de las partes por un 
incumplimiento del Contrato, servirá de dispensa para incumplimientos posteriores o 
continuos del Contrato.  

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de las partes en virtud del 
Contrato, deberá ser por escrito, llevar la fecha y estar firmada por un representante 
autorizado de la parte otorgando dicha dispensa y deberá especificar la obligación que 
está dispensando y el alcance de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad: Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o resultase 
inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o falta de ejecución no afectará la 
validez o el cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del Contrato. 

5. Idioma 

5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al Contrato 
intercambiados entre el Proveedor y el Comprador, deberán ser escritos en el idioma 
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especificado en las CEC.  Los documentos de sustento y material impreso que formen 
parte del Contrato, pueden estar en otro idioma siempre que los mismos estén 
acompañados de una traducción fidedigna de los apartes pertinentes al idioma 
especificado y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del 
Contrato. 

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción al idioma que rige, así 
como de todos los riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción de los 
documentos proporcionados por el Proveedor. 

6. Asociación en Participación o Consorcio  

6.1 Si el Proveedor es una Asociación en Participación o Consorcio, todas las partes que lo 
conforman deberán ser mancomunada y solidariamente responsables frente al 
Comprador por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato y deberán designar a 
una de ellas para que actúe como representante con autoridad para comprometer a la 
Asociación en Participación o Consorcio. La composición o constitución de la Asociación en 
Participación o Consorcio no podrá ser alterada sin el previo consentimiento del 
Comprador. 

7. Elegibilidad 

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países miembros del Banco. 
Se considera que un Proveedor o Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible 
si cumple con los siguientes requisitos: 

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si satisface uno de 
los siguientes requisitos: 

(i) es ciudadano de un país miembro; o 

(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está 

legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 
requisitos: 

(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país miembro del 
Banco; y 

(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos 
o firmas de países miembros del Banco. 

7.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con 
los requisitos arriba establecidos. 

7.3 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de conformidad con el 
contrato y que sean financiados por el Banco deben tener su origen en cualquier país 
miembro del Banco.  Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido 
extraídos, cultivados, cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un 
artículo comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito 
de uso son substancialmente diferentes de sus partes o componentes. En el caso de un 
bien que consiste de varios componentes individuales que requieren interconectarse (lo 
que puede ser ejecutado por el proveedor, el comprador o un tercero) para lograr que el 
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bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco considera 
que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes 
individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios 
bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una 
sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde éste fue empacado y 
embarcado con destino al comprador. Para efectos de determinación del origen de los 
bienes identificados como “hecho en la Unión Europea”, éstos serán elegibles sin 
necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea. El origen 
de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el 
origen de los mismos. 

8. Notificaciones 

8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato deberán ser por escrito 
y dirigidas a la dirección indicada en las CEC. El término “por escrito” significa 
comunicación en forma escrita con prueba de recibo. 

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la fecha de entrega y la fecha 
de la notificación. 

9. Ley Aplicable 

9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes del país del Comprador, a menos 
que se indique otra cosa en las CEC. 

10. Solución de Controversias 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver amigablemente mediante 
negociaciones directas informales,  cualquier desacuerdo o controversia que se haya 
suscitado entre ellos en virtud o en referencia al Contrato. 

10.2 Si después de transcurridos veintiocho (28) días las partes no han podido resolver la 
controversia o diferencia mediante dichas consultas mutuas, entonces el Comprador o el 
Proveedor podrá informar a la otra parte sobre sus intenciones de iniciar un  proceso  de 
arbitraje con respecto al asunto en disputa, conforme a las disposiciones que se indican a 
continuación; no se podrá iniciar un proceso  de arbitraje con respecto a dicho asunto si 
no se ha emitido la mencionada notificación. Cualquier controversia o diferencia respecto 
de la cual se haya notificado la intención de iniciar un proceso  de arbitraje de 
conformidad con esta cláusula, se resolverá definitivamente mediante arbitraje. El 
proceso de arbitraje puede comenzar antes o después de la entrega de los bienes en 
virtud del Contrato. El arbitraje se llevará a cabo  según el reglamento de procedimientos 
estipulado en las CEC.  

10.3 No obstante las referencias a arbitraje en este documento, 

(a) ambas partes deben continuar cumpliendo con sus obligaciones respectivas en virtud 
del Contrato, a menos que las partes acuerden de otra manera; y  

(b) el Comprador pagará el dinero que le adeude al Proveedor. 

11. Inspecciones y Auditorias  

11.1 El Contratista permitirá, y realizará todos los trámites para que sus Subcontratistas o 
Consultores permitan, que el Banco y/o las personas designadas por el Banco 
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inspeccionen todas las cuentas y registros contables del Contratista y sus sub contratistas 
relacionados con el proceso de licitación y la ejecución del contrato y realice auditorías 
por medio de auditores designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. El Contratista, 
Subcontratistas y Consultores deberán prestar atención a lo estipulado en la Cláusula 3, 
según la cual las actuaciones dirigidas a obstaculizar significativamente el ejercicio por 
parte del Banco de los derechos de inspección y auditoría consignados en ésta Subcláusula 
11.1 constituye una práctica prohibida que podrá resultar en la terminación del contrato 
(al igual que en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a los procedimientos vigentes 
del Banco). 

12. Alcance de los Suministros 

12.1 Los Bienes y Servicios Conexos serán suministrados según lo estipulado en la Lista de 
Requisitos. 

13. Entrega y Documentos 

13.1 Sujeto a lo dispuesto en la Subcláusula 33.1 de las CGC, la Entrega de los Bienes y 
Cumplimiento de los Servicios Conexos se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y 
Cronograma de Cumplimiento indicado en la Lista de Requisitos. Los detalles de los 
documentos de embarque y otros que deberá suministrar el Proveedor se especifican en 
las CEC. 

14. Responsabilidades del Proveedor 

14.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los Bienes y Servicios Conexos incluidos en el 
Alcance de Suministros de conformidad con la Cláusula 12 de las CGC, el Plan de Entrega y 
Cronograma de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 13 de las CGC. 

15. Precio del Contrato 

15.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes proporcionados y los Servicios Conexos 
prestados en virtud del Contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por el 
Proveedor en su oferta, excepto por cualquier ajuste de precios autorizado en las CEC. 

16. Condiciones de Pago  

16.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por anticipo, si corresponde, se pagará 
según se establece en las CEC. 

16.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por escrito, acompañada de 
recibos que describan, según corresponda, los Bienes entregados y los Servicios Conexos 
cumplidos, y de los documentos presentados de conformidad con la Cláusula 13 de las 
CGC y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Contrato. 

16.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna manera podrá exceder 
sesenta (60) días después de la presentación de una factura o solicitud de pago por el 
Proveedor, y después de que el Comprador la haya aceptado. 

16.4 Las monedas en las que se le pagará al Proveedor en virtud de este Contrato serán 
aquellas que el Proveedor hubiese especificado en su  oferta.  

16.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al Proveedor en las fechas de 
vencimiento correspondiente o  dentro del plazo establecido en las CEC, el Comprador 
pagará al Proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa establecida 
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en las CEC, por el período de la demora hasta que haya efectuado el pago completo, ya 
sea antes o después de cualquier juicio o fallo de arbitraje. 

17. Impuestos y Derechos  

17.1 En el caso de Bienes fabricados fuera del país del Comprador, el Proveedor será 
totalmente responsable por todos los impuestos, timbres, comisiones por licencias, y 
otros cargos similares impuestos fuera del país del Comprador. 

17.2 En el caso de Bienes fabricados en el país del Comprador, el Proveedor será totalmente 
responsable por todos los impuestos, gravámenes, comisiones por licencias, y otros cargos 
similares incurridos hasta la entrega de los Bienes contratados con el Comprador.  

17.3 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el Proveedor se beneficie con el 
mayor alcance posible de cualquier exención impositiva, concesiones, o privilegios legales 
que pudiesen aplicar al Proveedor en el país del Comprador. 

18. Garantía de Cumplimiento 

18.1 Si así se estipula en las CEC, el Proveedor, dentro de los siguientes veintiocho (28) días de 
la notificación de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato por el monto establecido en las CEC. 

18.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al Comprador como 
indemnización por cualquier pérdida que le pudiera ocasionar el incumplimiento de las 
obligaciones del Proveedor en virtud del Contrato. 

18.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, si es requerida, deberá estar 
denominada en la(s) misma(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre 
convertibilidad aceptable al Comprador, y presentada en una de los formatos estipuladas 
por el Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al Comprador.  

18.4 A menos que se indique otra cosa en las CEC, la Garantía de Cumplimento será liberada 
por el Comprador y devuelta al Proveedor a más tardar veintiocho (28) días contados a 
partir de la fecha de Cumplimiento de las obligaciones del Proveedor en virtud del 
Contrato, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes. 

19. Derechos de Autor 

19.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros materiales conteniendo 
datos e información proporcionada al Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de 
propiedad del Proveedor. Si esta información fue suministrada al Comprador 
directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo proveedores de 
materiales, el derecho de autor de dichos materiales seguirá siendo de propiedad de 
dichos terceros. 

20. Confidencialidad de la Información  

20.1 El Comprador y el Proveedor deberán  mantener confidencialidad y en ningún momento 
divulgarán a terceros,  sin el consentimiento de la otra parte, documentos, datos u otra 
información que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en 
conexión con el Contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No 
obstante lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar  a sus Subcontratistas  los 
documentos, datos e información recibidos del Comprador para que puedan cumplir con 
su trabajo en virtud del Contrato.  En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos 
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Subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar al requerido del Proveedor 
bajo la Cláusula 20 de las CGC. 

20.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del 
Proveedor para ningún uso que no esté relacionado con el Contrato. Así mismo el 
Proveedor no utilizará los documentos, datos u otra información recibida del Comprador 
para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato.  

20.3 La obligación de las partes de conformidad con las Subcláusulas 20.1 y 20.2 de las CGC 
arriba mencionadas, no aplicará a información que: 

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el Banco u otras instituciones 
que participan en el financiamiento del Contrato;  

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa de ninguna de las 
partes; 

(c) (c)   puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el momento que 
fue divulgada y no fue obtenida previamente directa o indirectamente de la otra 
parte; o   

(d) (d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa parte por 
una tercera parte que no tenía obligación de confidencialidad. 

20.4 Las disposiciones precedentes de esta Cláusula 20 de las CGC no modificarán de ninguna 
manera ningún compromiso de confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a 
quien esto compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los Suministros o 
cualquier parte de ellos.  

20.5 Las disposiciones de la Cláusula 20 de las CGC   permanecerán válidas después del 
cumplimiento o terminación del Contrato por cualquier razón. 

21. Subcontratación  

21.1 El Proveedor informará al Comprador  por escrito de todos los subcontratos que 
adjudique en virtud del Contrato si no los hubiera especificado en su oferta. Dichas 
notificaciones, en la oferta original u ofertas posteriores, no eximirán al Proveedor de sus 
obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades contraídas en virtud del 
Contrato. 

21.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de las Cláusulas 3 y 7 de las 
CGC. 

22. Especificaciones y Normas  

22.1 Especificaciones Técnicas y Planos 

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo este Contrato deberán ajustarse a 
las especificaciones técnicas y a las normas estipuladas en la Sección VI, Lista de 
Requisitos y, cuando no se hace referencia a una norma aplicable, la norma será 
equivalente o superior a las normas oficiales cuya aplicación sea apropiada en el país 
de origen de los Bienes. 

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por cualquier diseño, dato, 
plano, especificación u otro documento, o por cualquier modificación proporcionada o 
diseñada por o  en nombre del Comprador, mediante notificación al Comprador de 
dicho rechazo. 
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(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y normas conforme a las cuales 
éste debe ejecutarse, la edición o versión revisada de dichos códigos y normas será la 
especificada en la Lista de Requisitos. Cualquier cambio de dichos códigos o normas 
durante la ejecución del Contrato se aplicará solamente con  la aprobación previa del 
Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad con la Cláusula 33 de las CGC. 

23. Embalaje y Documentos 

23.1 El Proveedor embalará los Bienes en la forma necesaria para impedir que se dañen o 
deterioren durante el transporte al lugar de destino final indicado en el Contrato. El 
embalaje deberá ser adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y 
descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la sal y las precipitaciones, y su 
almacenamiento en espacios abiertos. En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en 
cuenta, cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la carencia 
de equipo pesado de carga y descarga en todos los puntos en que los bienes deban 
transbordarse. 

23.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen dentro y fuera de los 
bultos deberán cumplir estrictamente con los requisitos especiales que se  hayan 
estipulado expresamente en el Contrato, y cualquier otro requisito, si lo hubiere, 
especificado en las CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el Comprador. 

24. Seguros 

24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes suministrados bajo el Contrato 
deberán estar completamente asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un 
país elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos durante fabricación, 
adquisición, transporte, almacenamiento y entrega, de conformidad con los Incoterms  
aplicables o según se disponga en las CEC. 

25. Transporte 

25.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la responsabilidad por los arreglos de 
transporte de los Bienes se regirá por los Incoterms indicados. 

26. Inspecciones y Pruebas 

26.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los Bienes y Servicios 
Conexos según se dispone en las CEC, por su cuenta y sin costo alguno para el Comprador. 

26.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del Proveedor o de sus 
Subcontratistas, en el lugar de entrega y/o en el lugar de destino final de los Bienes o en 
otro lugar en el país del Comprador establecido en las CEC. De conformidad con la 
Subcláusula 26.3 de las CGC, cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en 
recintos del Proveedor o de sus subcontratistas se le proporcionarán a los inspectores 
todas las facilidades y asistencia razonables, incluso  el acceso a los planos y  datos sobre 
producción, sin cargo alguno para el Comprador. 

26.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a presenciar las pruebas y/o 
inspecciones mencionadas en la Subcláusula 26.2 de las CGC, siempre y cuando éste 
asuma todos los costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo gastos de viaje, 
alojamiento y alimentación. 
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26.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e inspecciones, notificará 
oportunamente al Comprador indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una 
tercera parte, si corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento 
necesario para permitir al Comprador o a su representante designado presenciar las 
pruebas y/o inspecciones. 

26.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas pruebas y/o inspecciones 
que no están requeridas en el Contrato, pero que considere necesarias para verificar que 
las características y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las 
especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. Los costos adicionales 
razonables que incurra el Proveedor por dichas pruebas e inspecciones serán sumados al 
precio del Contrato. Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el avance de 
la fabricación y/o el desempeño de otras  obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, 
deberán realizarse los ajustes correspondientes a las Fechas de Entrega y de 
Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.  

26.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los resultados de dichas pruebas y/o 
inspecciones. 

26.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes  o componentes de ellos que no pasen 
las pruebas o inspecciones o que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá 
que rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o hacer las 
modificaciones necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún costo para el 
Comprador. Asimismo, tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo 
para el Comprador, una vez que notifique al Comprador de conformidad con la 
Subcláusula 26.4 de las CGC.   

26.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o inspecciones de los Bienes o de 
parte de ellos, ni la presencia del Comprador o de su representante, ni la emisión de 
informes, de conformidad con la Subcláusula 26.6 de las CGC, lo eximirán de las garantías 
u otras obligaciones en virtud del Contrato. 

27. Liquidación por Daños y Perjuicios 

27.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 32 de las CGC, si el Proveedor no 
cumple con la entrega de la totalidad o parte de los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) 
o con la prestación de los Servicios Conexos dentro del período especificado en el 
Contrato, sin perjuicio de los demás recursos que el Comprador tenga en virtud del 
Contrato, éste podrá deducir del Precio del Contrato por concepto de liquidación de daños 
y perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los Bienes 
atrasados o de los servicios no prestados establecido en las CEC por cada semana o parte 
de la semana de retraso hasta alcanzar el máximo del porcentaje especificado en esas 
CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el Comprador podrá dar por terminado el 
Contrato de conformidad con la Cláusula 35 de las CGC. 

28. Garantía de los Bienes 

28.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son 
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras 
recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa. 

28.2 De conformidad con la Subcláusula 22.1(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que todos 
los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones que 
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éste hubiese incurrido, o derivados del  diseño, materiales o manufactura, durante el uso 
normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final. 

28.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente durante el 
período cuya fecha de  terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes: 
doce (12) meses a partir de la fecha en que los Bienes, o cualquier parte de ellos según el 
caso,  hayan sido entregados y  aceptados en el punto final de destino indicado en el 
Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar de 
flete en el país de origen. 

28.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda 
la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador 
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.  

28.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en las 
CEC, deberá reparar o reemplazar los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún costo 
para el Comprador.  

28.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos 
dentro del plazo establecido en las CEC, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, 
podrá proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y 
riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer 
contra el Proveedor en virtud del Contrato 

29. Indemnización por Derechos de Patente 

29.1 De conformidad con la Subcláusula 29.2, el Proveedor indemnizará y librará de toda 
responsabilidad al Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de pleitos, acciones 
o procedimientos administrativos, reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos y 
gastos de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por representación legal, 
que el Comprador tenga que incurrir como resultado de  transgresión o supuesta 
transgresión de derechos de patente, uso de modelo, diseño registrado, marca registrada, 
derecho de autor u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente en la 
fecha del Contrato debido a: 

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los bienes en el País donde 
está el lugar del proyecto; y  

(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en cualquier país. 

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de ellos fuesen utilizados para 
fines no previstos en el Contrato o para fines que no pudieran inferirse razonablemente 
del Contrato. La indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que resultara del 
uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto producido como resultado de 
asociación o combinación con otro equipo, planta o materiales no suministrados por el 
Proveedor en virtud del Contrato. 

29.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el Comprador como resultado de 
alguna de las situaciones indicadas en la Subcláusula 29.1 de las CGC, el Comprador 
notificará prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta y en nombre del 
Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y realizará las negociaciones 
necesarias para llegar a un acuerdo de dicho proceso o demanda.     

29.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho (28) días a partir del recibo 
de dicha comunicación de su intención de  proceder con tales procesos o reclamos, el 
Comprador tendrá derecho a emprender dichas acciones en su propio nombre.  



Parte III. Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 

Página 111 
 

29.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a prestarle toda la asistencia 
posible para que el Proveedor pueda contestar las citadas acciones legales o 
reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el Proveedor por todos los gastos 
razonables en que hubiera incurrido. 

29.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor y a sus empleados, 
funcionarios y Subcontratistas,  por cualquier litigio, acción legal o procedimiento 
administrativo,  reclamo, demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, 
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al Proveedor como 
resultado de cualquier transgresión o supuesta transgresión de patentes, modelos de 
aparatos, diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor, o cualquier otro 
derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a la fecha del Contrato, que 
pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, u 
otros documentos o materiales que hubieran sido suministrados o diseñados por el 
Comprador o a nombre suyo. 

30. Limitación de Responsabilidad 

30.1 Excepto en casos de negligencia criminal o de malversación, 

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, de agravio o de otra 
índole frente al Comprador por pérdidas o daños indirectos o consiguientes, pérdidas 
de utilización, pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo de 
intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a ninguna de las 
obligaciones del Proveedor de pagar al Comprador los daños y perjuicios previstos en 
el Contrato, y  

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador, ya sea contractual, de 
agravio o de otra índole, no podrá exceder el Precio del Contrato, entendiéndose que 
tal limitación de responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la 
reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la obligación del Proveedor 
de indemnizar al Comprador por  transgresiones de patente. 

31. Cambio en las Leyes y Regulaciones 

31.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la fecha de 28 días antes 
de la presentación de ofertas, cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto 
con carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se modificase en el 
lugar del país del Comprador donde está ubicado el Proyecto (incluyendo cualquier 
cambio en interpretación o aplicación por las autoridades competentes) y que afecte 
posteriormente la fecha de Entrega y/o el Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o 
Precio del Contrato serán incrementados o reducidos según corresponda, en la medida en 
que el Proveedor haya sido afectado por estos cambios en el desempeño de sus 
obligaciones en virtud del Contrato. No obstante lo anterior, dicho incremento o 
disminución del costo no se pagará separadamente ni será acreditado si el mismo ya ha 
sido tenido en cuenta en las provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de 
conformidad con la Cláusula 15 de las CGC. 

32. Fuerza Mayor 

32.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de Cumplimiento, liquidación 
por daños y perjuicios o terminación por incumplimiento en la medida en que la demora o 
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el incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el resultado de un 
evento de Fuerza Mayor. 

32.2 Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un evento o situación fuera del 
control del Proveedor que es imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o 
negligencia del Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los únicos, 
actos del Comprador en su capacidad soberana, guerras o revoluciones, incendios, 
inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y embargos de cargamentos. 

32.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor notificará por escrito al 
Comprador a la máxima brevedad posible sobre dicha condición y causa. A menos que el 
Comprador disponga otra cosa por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo con sus 
obligaciones en virtud del Contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y 
buscará todos los medios alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados por 
la situación de Fuerza Mayor existente. 

33. Ordenes de Cambio y Enmiendas al Contrato 

33.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios dentro del marco general 
del Contrato, mediante orden escrita al Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las 
CGC, en uno o más de los siguientes aspectos: 

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que deban suministrarse en 
virtud al Contrato deban ser fabricados específicamente para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 

(c) el lugar de entrega, y/o  

(d) los Servicios Conexos que deba suministrar el Proveedor. 

33.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución en el costo o en el 
tiempo necesario para que el Proveedor cumpla cualquiera de las obligaciones  en virtud 
del Contrato, se efectuará un ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de 
Entregas/de Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se enmendará según 
corresponda. El Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de conformidad con 
esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días contados a partir de la fecha en que éste 
reciba la solicitud de la orden de cambio del Comprador.  

33.3 Los precios que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos que pudieran ser necesarios 
pero que no fueron incluidos en el Contrato, deberán convenirse previamente entre las 
partes, y no excederán los precios que el Proveedor cobra actualmente a terceros por 
servicios similares. 

33.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o modificación al Contrato excepto 
mediante una enmienda por escrito ejecutada por ambas partes. 

34. Prórroga de los Plazos  

34.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el Proveedor o sus 
Subcontratistas encontrasen condiciones que impidiesen la entrega oportuna de los 
Bienes o el cumplimiento de los Servicios Conexos de conformidad con la Cláusula 13 de 
las CGC, el Proveedor informará prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora, 
posible duración y causa. Tan pronto como sea posible después de recibir la comunicación 
del Proveedor, el Comprador evaluará la situación y a su discreción podrá prorrogar el 
plazo de cumplimiento del Proveedor. En dicha circunstancia, ambas partes ratificarán la 
prórroga mediante una enmienda al Contrato. 
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34.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula 32 de las CGC, 
cualquier retraso en el desempeño de sus obligaciones de Entrega y Cumplimiento 
expondrá al Proveedor a la imposición de liquidación por daños y perjuicios de 
conformidad con la Cláusula 27 de las CGC, a menos que se acuerde una prórroga en 
virtud de la Subcláusula 34.1 de las CGC. 

35. Terminación 

35.1 Terminación por Incumplimiento 

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en caso de incumplimiento 
del Contrato, podrá terminar el Contrato en su totalidad o en parte mediante una 
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor en cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 

(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes dentro del  período 
establecido en el Contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada por el Comprador 
de conformidad con la Cláusula 34 de las CGC; o  

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del Contrato; o 

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el proceso de licitación o de ejecución 
del Contrato, ha participado en prácticas prohibidas, según se define en la Cláusula 3 
de las CGC. 

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su totalidad o en parte, de 
conformidad con la Cláusula 35.1(a) de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y 
condiciones que considere apropiadas, Bienes o Servicios Conexos similares a los no 
suministrados o prestados. En estos casos, el Proveedor deberá pagar al Comprador 
los costos adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor 
seguirá estando obligado a completar la ejecución de aquellas obligaciones en la 
medida que hubiesen quedado sin concluir. 

35.2 Terminación por Insolvencia 

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato mediante comunicación por escrito al 
Proveedor si éste se declarase en quiebra o en estado de insolvencia.  En tal caso, la 
terminación será sin indemnización alguna para el Proveedor, siempre que dicha 
terminación no perjudique o afecte algún derecho de acción o recurso que tenga o 
pudiera llegar a tener posteriormente hacia el Comprador. 

35.3 Terminación por Conveniencia 

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al Proveedor, podrá terminar el 
Contrato total o parcialmente, en cualquier momento por razones de conveniencia. La 
comunicación de terminación deberá indicar que la terminación es por conveniencia 
del Comprador, el alcance de la terminación de las responsabilidades del Proveedor 
en virtud del Contrato y la fecha de efectividad de dicha terminación. 

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar dentro de los veintiocho 
(28) días siguientes a al recibo por el Proveedor de la notificación de terminación del 
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de acuerdo con los términos y 
precios establecidos en el Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador 
podrá elegir entre las siguientes opciones: 

(i) que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo con las condiciones y 
precios del Contrato; y/o 
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(ii) que se cancele el balance restante y se pague al Proveedor una suma convenida por 
aquellos Bienes o Servicios Conexos que hubiesen sido parcialmente completados y 
por los materiales y repuestos adquiridos previamente por el Proveedor. 

36. Cesión  

36.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente las obligaciones que 
hubiesen contraído en virtud del Contrato, excepto con el previo consentimiento por 
escrito de la otra parte. 

37. Restricción a la Exportación 

37.1 No obstante cualquier obligación incluida en el Contrato de cumplir con todas las 
formalidades de exportación, cualquier restricción de exportación atribuible al 
Comprador, al país del Comprador o al uso de los productos/bienes, sistemas o servicios a 
ser proveídos y que provenga de regulaciones comerciales de un país proveedor de los 
productos/bienes, sistemas o servicios, y que impidan que el Proveedor cumpla con sus 
obligaciones contractuales, deberán liberar al Proveedores de la  obligación de proveer 
bienes o servicios. Lo anterior tendrá efecto siempre y cuando el Oferente pueda 
demostrar, a satisfacción del Banco y el Comprador, que ha cumplido diligentemente con 
todas las formalidades tales como aplicaciones para permisos, autorizaciones y licencias 
necesarias para la exportación de los productos/bienes, sistemas o servicios de acuerdo a 
los términos del Contrato. La Terminación del Contrato se hará según convenga al 
Comprador según lo estipulado en las Subcláusulas 35.3. 
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Sección IX.  Condiciones Especiales del Contrato 

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán las 
Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones aquí dispuestas 
prevalecerán sobre las de las CGC. 

GCC 1.1(j) El país del Comprador es: Ecuador 

GCC 1.1(k) El comprador es: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

GCC 1.1 (q) Los Destinos finales de los Sitios del Proyecto son: Los switches y firewalls para 
la ciudad de Quito serán entregados en la bodega general de la DIGERCIC 
ubicada en la calle Unión Nacional de Periodistas (UNP) y Jorge Drom, para su 
respectiva codificación y registró en el inventario institucional. 

 

Los switches y firewalls para la ciudad de Guayaquil, serán entregados en la 
bodega de la Agencia Centro de Registro Civil, ubicada en Pedro Carbo 505 y Av. 
9 de Octubre, para su respectiva codificación y registró en el inventario 
institucional. 

 

GCC 4.2 (a) El significado de los términos comerciales será el establecido en los Incoterms.  

GCC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: Incoterms 2010 

GCC 5.1 El idioma será: español 

GCC 8.1 Para notificaciones, la dirección del Comprador será: 

Atención: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección: Av. Amazonas 10-14 y Naciones Unidas, Edificio la Previsora 

Ciudad: Quito 

Código Postal: 170135 

País: Ecuador 

Teléfono: (593-2) 3731-110 

Dirección de correo electrónico: programa.modernizacion@registrocivil.gob.ec 

GCC 9.1 La ley que rige será la ley de: la República del Ecuador 

GCC 10.2 Los reglamentos de los procedimientos para los procesos de arbitraje, de 
conformidad con la Cláusula 10.2 de las CGC, será:  

a. Contratos con Proveedores nacionales y extranjeros  

En el caso de alguna controversia entre el Comprador y el Proveedor que 
es un ciudadano del país del Comprador, la controversia deberá ser 
sometida a juicio o arbitraje de acuerdo con las leyes del país del 
Comprador, a través de los jueces nacionales que pertenezcan a los 
órganos jurisdiccionales de la función judicial.  

Los reglamentos de los procedimientos para los procesos de arbitraje, de 
conformidad con la Cláusula 10.2 de las CGC, serán:  

mailto:programa.modernizacion@registrocivil.gob.ec
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[Los documentos de licitación deberán incluir una cláusula que se podrá utilizar 
en el caso de un Contrato con un Proveedor extranjero y otra cláusula que se 
podrá  utilizar en el caso de un Contrato con un Proveedor que es ciudadano del 
país del Comprador. En el momento de ejecutar el Contrato se deberá retener en 
el Contrato la cláusula respectiva que aplique. La siguiente nota explicativa, por 
lo tanto, deberá insertarse como un encabezamiento a la Cláusula 10.2 de las 
CGC en el documento de licitación: 

“La Cláusula 10.2 (a) se deberá retener en el caso de un Contrato con un 
Proveedor extranjero, y la Cláusula 10.2 (b), en el caso de un Contrato con un 
ciudadano del país del Comprador.”] 

a. Contrato con un Proveedor Extranjero: 

[En los contratos celebrados con un proveedor extranjero, el arbitraje 
comercial internacional puede tener ventajas prácticas sobre los otros 
métodos de solución de controversias. El Banco Interamericano de 
Desarrollo no debe ser designado como conciliador, ni se le debe solicitar 
que designe a un conciliador. Entre los reglamentos que rigen los 
procedimientos de arbitraje, el Comprador podrá considerar el Reglamento 
de Arbitraje de 1976 de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional (CNUDMI) (UNCITRAL, por sus siglas en inglés), el 
Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (CCI) (ICC, 
por sus siglas en inglés), el Reglamento de la Corte de Arbitraje Internacional 
de Londres, o el Reglamento del Instituto de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Estocolmo.] 

Si el Comprador selecciona el Reglamento de Arbitraje de UNCITRAL,  

deberá insertar la siguiente cláusula tipo:  

CGC 10.2 (a) -  Cualquier disputa, controversia o reclamo generado por o 
en relación con este Contrato, o por incumplimiento, cesación, o anulación 
del mismo, deberán ser resueltos mediante arbitraje de conformidad con 
el Reglamento de Arbitraje vigente de la CNUDMI. 

Si el Comprador selecciona el Reglamento de Arbitraje de la CCI,  deberá 

inserta la siguiente cláusula tipo:  

CGC 10.2 (a) – Todas las controversias generadas en relación con este 
Contrato deberán ser resueltas finalmente de conformidad con el 
Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional, por uno o más árbitros designados de acuerdo con dicho 
Reglamento.” 

Si el Comprador selecciona el Reglamento del Instituto de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Estocolmo, deberá insertar la siguiente cláusula 

tipo:  

CGC 10.2 (a) – Cualquiera disputa, controversia o reclamo generado por o 
en relación con este Contrato, por incumplimiento, o cesación, o anulación 
o invalidez del mismo, deberá ser resuelto mediante arbitraje de 
conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
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Estocolmo. 

Si el Comprador selecciona el Reglamento de la Corte de Arbitraje 

Internacional de Londres,  deberá insertar la siguiente cláusula tipo:  

CGC 10.2 (a) – Cualquiera controversia generada en relación con este 
Contrato, inclusive cualquier duda sobre su existencia, validez o cesación, 
deberá ser remitida y finalmente resuelta mediante el Reglamento de la 
Corte Internacional de Londres, cuyo reglamento, por la referencia en esta 
cláusula, se considera aquí incorporado. 

b. Contratos con Proveedores ciudadanos del país del Comprador: 

En el caso de alguna controversia entre el Comprador y el Proveedor 
que es un ciudadano del país del Comprador, la controversia deberá ser 
sometida a juicio o arbitraje de acuerdo con las leyes del país del 
Comprador.   

GCC 13.1 Detalle de los documentos de Embarque y otros documentos que deben ser 
proporcionados por el Proveedor: factura, guía de embarque, seguro de bienes, 
conocimiento de embarque, carta de transporte aéreo, certificado de seguro, 
certificado de garantía de Fabricante o Proveedor, certificado de inspección 
emitido por una agencia de inspecciones nominada, detalles de embarque desde 
la Fabrica del Proveedor 

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados antes de la 
llegada de los Bienes; si no recibe dichos documentos, todos los gastos 
consecuentes correrán por cuenta del Proveedor. 

GCC 15.1 Los precios de los Bienes suministrados y los Servicios Conexos prestados no 
serán ajustables. 

Si los precios son ajustables, el siguiente método será utilizado para calcular el 
ajuste: no aplica 

GCC 16.1  

CGC 16.1 - La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del Contrato 
serán las siguientes: 

i. Anticipo: El veinte por ciento (20%) del Precio del Contrato se pagará 
previa la presentación de una garantía por el 100% del anticipo y la entrega 
del cronograma de trabajo y plan de contingencia. 

ii. El cuarenta por ciento (40%) del valor del contrato se pagará contra 
entrega de los bienes y firma del acta entrega recepción en las bodegas de 
la Institución, la amortización del 100% del anticipo, se la realizará en este 
segundo pago.  

iii. El restante del cuarenta por ciento (40%) del valor del contrato con los 
siguientes documentos: 

 Aprobación del informe final del proceso de implementación. 

 Informe de puesta en marcha a la firma del acta Entrega – 
Recepción Definitiva. 

 Informe favorable del administrador. 



Parte III. Sección IX. Condiciones Especiales del Contrato 

Página 118 
 

 

El pago se realizará en moneda nacional esto es en Dólares de los Estados 

Unidos de América. 

GCC 16.5 El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al 
Proveedor es: no aplica puesto que contraviene las facultades exorbitantes de la 
Administración Pública 

 

GCC 18.1 Se requerirá una Garantía o Póliza de Cumplimiento. 

Si se requiere una Garantía de cumplimiento, por el monto del 10% del valor del 
contrato, la que deberá ser presentada, conforme lo establecido en los DDL 
para IAO-43.1 a 43.3 dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a la 
fecha de la notificación de la adjudicación del contrato. El monto de la garantía 
debe ser igual al 10% del valor total del contrato. 

GCC 18.3 Si se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá presentarse en la 
forma de: una Garantía Bancaria, o Póliza de Cumplimiento,  

Si se requiere una Garantía de Cumplimiento, Póliza de Cumplimiento, ésta 
deberá estar denominada en Dólares de los Estados Unidos de América 

GCC 18.4 La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: a más tardar a los 
treinta (30) días después de la firma del acta recepción definitiva de los bienes 
contratados o de haber operado la recepción de pleno derecho, según las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
del Ecuador. Los delegados de la contratante que intervengan en la recepción, 
actuarán y serán responsables de conformidad con las disposiciones de dicha 
Ley.   

GCC 23.2 El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los paquetes 
serán como se indica a continuación: se lo realizará de acuerdo a los Incoterms 
2010 aplicables en el sitio convenido para la entrega, por cuanto los bienes 
tienen que ser importados en los términos CIP, conforme a la información del 
comprador determinado en las IAO 7.1.  

GCC 24.1 La cobertura de seguro será según se establece en los Incoterms 2010 CIP. 

GCC 25.1 La responsabilidad por el transporte de los Bienes será según se establece en 
los Incoterms 2010 CIP.  

El Proveedor está obligado bajo los términos del Contrato a transportar y 
descargar los bienes al lugar de destino final dentro del país del comprador, 
definido como el Sitio del Proyecto, transportarlos a dichos lugares de destino en 
el país del comprador, incluyendo seguro y almacenamiento, y tal como se 
estipulará en el Contrato, será dispuesto por el Proveedor, y todos los gastos 
relacionados estarán incluidos en el Precio del Contrato. 
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GCC 26.1 Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación: El proveedor 

deberá realizar las pruebas necesarias conjuntamente con personal técnico de 

la DIGERCIC con la finalidad de dejar completamente operativo todos los 

servicios a conformidad de la DIGERCIC. Verificando la correcta instalación, 

configuración y puesta en funcionamiento de los todos equipos contratados. 

GCC 26.2 Las inspecciones y pruebas se realizarán en:  en las localidades establecidas en 
las ciudades de Quito y Guayaquil. 

GCC 27.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios (multas) será: del uno por mil 
(0,1) por mil del precio total del contrato por cada día de atraso en la entrega de 
los bienes. 

Deducción de las multas: el valor de las multas serán deducidas del valor del 
pago correspondiente. Las multas impuestas al proveedor podrán ser 
impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos o 
mediante arbitraje. 

El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será: si el valor de las 
multas supera el 10% del monto total del contrato el comprador  podrá dar por 
terminado unilateral y anticipadamente el contrato. 

GCC 28.3 El período de validez de la Garantía Técnica será de tres (3) años a partir de la 
suscripción del acta entrega recepción definitiva de los bienes adquiridos, por lo 
que esta garantía es independiente luego de cumplida la obligación principal. 

GCC 28.5 El plazo máximo para reemplazar los bienes será: de quince  (15) días. 
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Anexo 1: Fórmula de Ajuste de Precios  

Si de conformidad con la Cláusula 15.2, los precios son ajustables, el siguiente método será utilizado 
para calcular el ajuste de los precios: 

15.2    Los precios pagaderos al Proveedor, tal como se establece en el Contrato, estarán sujetos a 
reajuste durante la ejecución del Contrato a fin de poder reflejar las  variaciones surgidas en el 
costo de los componentes de mano de obra y materiales, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

                                                               P1 = P0 [a + bL1 + cM1] - P0 
 L0  M0 

a+b+c = 1 

Dónde: 

P1 = ajuste pagadero al Proveedor 

P0 = Precio del Contrato (precio básico) 

a = elemento fijo que representa utilidades y gastos generales incluidos en el Precio del 
Contrato, que comúnmente se establece entre el cinco por ciento (5%) y el quince 
por ciento (15%). 

b = porcentaje estimado del Precio del Contrato correspondiente a la mano de obra. 

c = porcentaje estimado del Precio del Contrato correspondiente a los materiales. 

L0, L1 = índices de mano de obra aplicables al tipo de industria que corresponda según el 
país de origen de los bienes, en la fecha básica y en la fecha del ajuste, 
respectivamente. 

M0, M1  =  índices de materiales correspondientes a las principales materias primas  en la fecha 
básica y en la fecha de ajuste, respectivamente, en el país de origen. 

Los coeficientes a, b, y c según los establece el Comprador son como sigue: 

a = [indicar valor del coeficiente]  

b=  [indicar valor del coeficiente] 

c=  [indicar valor del coeficiente] 

El Oferente indicará en su oferta la fuente de los índices y la fecha base de los índices. 

Fecha base = treinta (30) días antes de la fecha límite para la presentación de ofertas. 

Fecha del ajuste = [indicar el número de semanas] semanas antes de la fecha de embarque (que 
representa el punto medio del período de fabricación).  

La fórmula de ajuste de precio anterior podrá ser invocada por cualquiera de las partes bajo las 
siguientes condiciones: 

 (a) No se permitirá ningún reajuste de precios posteriores a las fechas originales de entrega, 
salvo indicación expresa en la carta de prórroga. Como regla general, no se permitirán 
reajustes de precios por períodos de retraso por los cuales el Proveedor es totalmente 
responsable. Sin embargo, el Comprador tendrá derecho a una reducción de precios de los 
Bienes y Servicios objeto del reajuste. 

(b) Si la moneda en la cual el Precio del Contrato P0 está expresado es diferente de la moneda 
de origen de los índices de la mano de obra y de los materiales, se aplicará un factor de 
corrección para evitar reajustes incorrectos al Precio del Contrato. El factor de corrección 
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será igual a la relación que exista entre los tipos de cambio entre las dos monedas en la 
fecha básica y en la fecha del ajuste tal como se definen anteriormente. 

(c) No se efectuará ningún reajuste de precio a la porción del Precio del Contrato pagado al 
Proveedor como anticipo.
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Apéndice 2: Fraude y Corrupción y Prácticas Prohibidas 

 

1. El Banco exige a todos los prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o personas 
Oferentes por participar o participando en proyectos financiados por el Banco incluyendo, entre 
otros, solicitantes, Oferentes, contratistas, consultores y concesionarios (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes), observar los más altos niveles éticos y denuncien al 
Banco todo acto sospechoso de fraude o corrupción del cual tenga conocimiento o sea informado, 
durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Los actos de 
fraude y corrupción están prohibidos. Fraude y corrupción comprenden actos de: (a) práctica 
corruptiva; (b) práctica fraudulenta; (c) práctica coercitiva; y (d) práctica colusoria. Las definiciones 
que se transcriben a continuación corresponden a los tipos más comunes de fraude y corrupción, 
pero no son exhaustivas. Por esta razón, el Banco también adoptará medidas en caso de hechos o 
denuncias similares relacionadas con supuestos actos de fraude y corrupción, aunque no estén 
especificados en la lista siguiente. El Banco aplicará en todos los casos los procedimientos 
establecidos en el párrafo 1 (c) siguiente. 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:  

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 
algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluyendo la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberadamente o por negligencia grave, engañe, o intente 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra índole o para evadir 
una obligación;  

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o 
causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar en 
forma indebida las acciones de una parte; y  

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito indebido, incluyendo influenciar en forma indebida las acciones de 
otra parte. 

(b) Si el Banco comprueba que, de conformidad con los procedimientos administrativos del Banco, 
cualquier firma, entidad o persona actuando como Oferente o participando en un proyecto 
financiado por el Banco incluyendo, entre otros, prestatarios, Oferentes, proveedores, 
contratistas, subcontratistas, consultores y concesionarios, organismos ejecutores u organismos 
contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes) ha 
cometido un acto de fraude o corrupción, el Banco podrá: 

(i) decidir no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato o de un contrato 
adjudicado para la  adquisición de bienes, la contratación de obras o servicios de consultoría 
financiadas por el Banco; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que existe 
evidencia suficiente para comprobar el hallazgo de que un empleado, agencia o 
representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 
cometido un acto de fraude o corrupción; 
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(iii) cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 
Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas en un plazo que el Banco considere razonable y de conformidad con las garantías 
de debido proceso establecidas en la legislación del país Prestatario; 

(iv) emitir una amonestación en el formato de una carta formal de censura a la conducta de la 
firma, entidad o individuo; 

(v) declarar a una persona, entidad o firma inelegible,  en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que se le adjudiquen o participen en contratos bajo 
proyectos financiados por el Banco, excepto bajo aquellas condiciones que el Banco 
considere ser apropiadas; 

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o 

(vii) imponer otras sanciones que considere ser apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los 
costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de otras sanciones. 

(c) El  Banco  ha  establecido  un  procedimiento administrativo para los casos de denuncias de  
fraude y corrupción dentro del proceso de adquisiciones o la ejecución de un contrato 
financiado por el Banco, el cual está disponible en el sitio virtual del Banco (www.iadb.org). Para 
tales propósitos  cualquier  denuncia  deberá  ser  presentada  a la Oficina de Integridad 
Institucional del Banco (OII) para  la  realización  de  la correspondiente investigación. Las 
denuncias podrán ser presentadas confidencial o anónimamente. 

(d) Los pagos estarán expresamente condicionados a que la participación en el proceso de 
adquisiciones y las negociaciones o la ejecución de un contrato de quienes soliciten dichos 
pagos se haya llevado de acuerdo con las políticas del Banco aplicables en materia de fraude y 
corrupción que se describen en este Anexo, y 

(e) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas en el literal b) de esta Cláusula podrá hacerse de forma pública o privada, 
de acuerdo con las políticas del Banco.  

2. El Banco tendrá el derecho a exigir que en los contratos financiados con un préstamo o donación del 
Banco, se incluya una disposición que exija que los Oferentes, proveedores, contratistas, 
subcontratistas, consultores y concesionarios permitan al Banco revisar sus cuentas y registros y 
cualquier otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento 
del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Para estos efectos, 
el Banco tendrá el derecho a exigir que se incluya en contratos financiados con un préstamo del 
Banco una disposición que requiera que los Oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas, 
consultores y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados con los 
proyectos financiados por el Banco por un período de tres (3) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen  todo documento necesario para la 
investigación de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a disposición del Banco los empleados 
o agentes de los oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y concesionarios 
que tengan conocimiento del proyecto financiado por el Banco para responder las consultas 
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor 
apropiadamente designado para la revisión o auditoría de los documentos. Si el Oferente, 
proveedor, contratista, subcontratista, consultor o concesionario incumple el requerimiento del 
Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, 

http://www.iadb.org/
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bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el Oferente, proveedor, contratista, 
subcontratista, consultor o concesionario. 

3. Los Contratistas declaran y garantizan: 

(a) que han leído y entendido la prohibición sobre actos de fraude y corrupción dispuesta por el 
Banco y se obligan a observar las normas pertinentes; 

(b) que no han incurrido en ninguna infracción de las políticas sobre fraude y corrupción descritas 
en este documento; 

(c) que  no  han tergiversado  ni  ocultado  ningún  hecho  sustancial  durante  los procesos de 
adquisición o negociación del contrato o cumplimiento del contrato; 

(d) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales  han  sido  declarados  
inelegibles  para  que   se  les  adjudiquen contratos financiados por el Banco, ni han sido 
declarados culpables de delitos vinculados con fraude o corrupción; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  
inelegible  para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido declarado 
culpable de un delito vinculado con fraude o corrupción; 

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de 
facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con el contrato o el contrato 
financiado por el Banco; 

(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera  de  estas  garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de cualquiera o de un conjunto de medidas que se 
describen en el párrafo 1 (b). 
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Sección X. Formularios de Contrato  

Carta de Aceptación  

 

[fecha] 

Para:  [nombre y dirección del Proveedor] 

Asunto: Notificación de Adjudicación de Contrato No.  [Indicar número] 

 

Le notificamos por la presente comunicación que su Oferta  de fecha [indicar fecha] para la ejecución 
de [indicar nombre y número del Contrato, conforme aparece en las CEC] por el Monto Contractual 
Aceptado de valor equivalente a [indicar el monto en palabras] ([indicar el monto en números]), con 
las rectificaciones y modificaciones que se hayan hecho de conformidad con las Instrucciones a los 
Oferentes, ha sido aceptada por nuestro representante. 

 

Sírvase suministrar la Garantía de Cumplimiento dentro de un plazo de 28 días de conformidad con 
las Condiciones Contractuales, usando para ello uno de los Formularios de Garantía de Cumplimiento 
que se incluyen en la Sección X del Documento de Licitación, Anexo a las Condiciones Especiales – 
Formularios del Contrato. 

 

Firma autorizada: ______________________________________________ 

Nombre y cargo del firmante: _______________________________________ 

Nombre del Comprador: _______________________________________ 

 

Adjunto: Convenio 
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Convenio 

[El Oferente seleccionado completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas] 

 

ESTE CONVENIO DE CONTRATO se celebra 

 El día 00 de xxxxxxxxxx, 2015. 

 

ENTRE 

1. La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, una entidad estatal – de la 
República del Ecuador, o corporación integrada bajo las leyes de la República del Ecuador y 
físicamente ubicada en calle Unión Nacional de Periodistas (UNP) y Jorge Drom, (en adelante 
denominado “el Comprador”), y  

2. [indicar el nombre del Proveedor], una corporación incorporada bajo las leyes de [indicar: nombre 
del país del Proveedor] físicamente ubicada en [indicar: dirección del Proveedor] (en adelante 
denominada “el Proveedor”). 

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y Servicios Conexos, 
ADQUISICION, INSTALACION, CONFIGURACION Y PUESTA EN OPERACIÓN DE  4 SWITCHES Y 4 FIREWALLS 
PARA LA RED DE DATOS DE LA DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
y ha aceptado una oferta del Proveedor para el suministro de dichos Bienes y Servicios por la suma de 
USD XXX, más IVA (en adelante denominado “Precio del Contrato”). ESTE CONVENIO ATESNTIGUA LO 
SIGUIENTE: 

1. En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en las 
respectivas condiciones del Contrato a que se refieran. 

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el Proveedor, y serán 
leídos e interpretados como parte integral del Contrato: 

(a) Este Convenio de Contrato  

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato 

(c) Las Condiciones Generales del Contrato;  

(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las Especificaciones 
Técnicas); 

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;  

(f) La notificación de Adjudicación del  Contrato emitida por el Comprador. 

(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)] 

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de alguna 
discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos prevalecerán en el 
orden enunciado anteriormente. 

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo estipulado en este 
Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios al Comprador y a subsanar 
los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes 
y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten 
pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma prescritos en 
éste 
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EN TESTIMONIO de lo cual las partes han ejecutado el presente Convenio de conformidad con las leyes 
de la República del Ecuador en el día, mes y año antes indicados 

 

Por y en nombre del Comprador 

 

Firmado: [indicar firma]  

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  

en la presencia de [indicar la identificación del testigo] 

 

Por y en nombre del Proveedor 

 

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]  

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  

en la presencia de [indicar la identificación del testigo]  
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Garantía de Cumplimiento 

(Garantía Bancaria) 
 

[El banco, a solicitud del Oferente seleccionado, completará este formulario de acuerdo con las 
instrucciones indicadas]   

 

[Papel con membrete del Garante o Código de identificación SWIFT] 

 

Beneficiario: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, calle Unión Nacional de 
Periodistas (UNP) y Jorge Drom.   

Fecha: [indicar la fecha de expedición] 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO No.: [indicar el número de la Garantía] 

Garante: [indicar el nombre y dirección del lugar de expedición, a menos que se indique en el membrete] 

 

Se nos ha informado que [indique el nombre completo del Proveedor; en caso que se trate de una 
Asociación en Participación o Consorcio, se debe incluir el nombre de dicha Asociación en Participación o 
Consorcio] (en adelante "el Ordenante") ha celebrado el Contrato No. [indicar el número de referencia 
del contrato] de fecha [indicar fecha] con el Beneficiario, para el suministro de ADQUISICION, 
INSTALACION, CONFIGURACION Y PUESTA EN OPERACIÓN DE  4 SWITCHES Y 4 FIREWALLS PARA LA RED 
DE DATOS DE LA DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION (en adelante 
"el Contrato").  

Además, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una Garantía de 
Cumplimiento. 

A solicitud del Ordenante, nosotros, el Garante, por medio del presente documento nos obligamos 
irrevocablemente a pagarle al Beneficiario cualquier suma o sumas que en total no excedan el monto de 
[indicar el monto en palabras] ([indicar el monto en números])1 dicha suma será pagadera en los tipos y 
proporciones de monedas en que sea pagadero el Precio del Contrato, al momento en que recibamos un 
requerimiento del Beneficiario acompañado de una declaración del Beneficiario en el requerimiento o 
en un documento independiente firmado que acompañe el requerimiento, declarando que el Ordenante 
ha incumplido sus obligaciones bajo el Contrato, sin necesidad de que el Beneficiario pruebe o muestre 
elementos para su requerimiento o de la suma especificada.  

Esta garantía vencerá, a más tardar el [indicar fecha]2, y cualquier requerimiento de pago relacionado 
deberá ser recibido por nosotros en la oficina indicada, en o antes de dicha fecha.   

                                                           
1 El Garante incluirá el monto que represente el porcentaje del Monto del Contrato Aceptado establecido en la carta de 

Aceptación, y denominado en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Beneficiario. 
2 Indicar la fecha de veintiocho días posteriores a la fecha esperada de terminación de acuerdo con la cláusula CGC 11.9. El 

Comprador deberá tener en cuenta que en el evento en que se otorgue una extensión de esta fecha de terminación del 
Contrato, el Comprador necesitará solicitar al Garante una extensión de esta garantía.  Dicha solicitud deberá ser por escrito y 
deberá darse con anterioridad a la fecha de vencimiento establecido en la garantía. En la preparación de esta garantía, el 
Comprador podrá considerar incluir el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante se 
compromete a otorgar una extensión de esta garantía por un periodo que no excederá [seis meses] [un año], como respuesta 
a una solicitud por escrito del Beneficiario, la cual deberá ser presentada al Garante con anterioridad al vencimiento de  la 
garantía.” 
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Esta garantía está sujeta a las “Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra primera 
solicitud - URDG” (Uniform Rules for Demand Gurantees), Revisión de 2010  Publicación CCI No. 758, con 
excepción de la declaración bajo el Artículo 15 (a) que se excluye por el presente documento*. 

_____________________  
[firmas(s)]  

 Nota: *[Para información del Organismo Ejecutor: El articulo 15 (a) establece: “Condiciones del requerimiento: (a) Un 

requerimiento de una garantía debe ir acompañado de aquellos documentos que la garantía especifique, y en cualquier caso de 
una declaración del beneficiario indicado en qué aspecto el ordenante ha incumplido sus obligaciones respecto a la relación 
subyacente. Esta declaración puede formar parte del requerimiento o constituir un documento independiente y firmado que 
acompañe o identifique el requerimiento.]  
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Garantía de Anticipo 

 

[El banco, a solicitud del Oferente seleccionado, completará este formulario de acuerdo con las 
instrucciones indicadas] 

 

[Papel con membrete del Garante o Código de identificación SWIFT] 

 

Beneficiario: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Fecha: [indicar la fecha de expedición] 

GARANTIA DE ANTICIPO No.: [indicar el número de la Garantía] 

Garante: [indicar el nombre y dirección del lugar de expedición, a menos que se indique en el membrete] 

 

Se nos ha informado que [indique el nombre completo del Proveedor; en caso que se trate de una 
Asociación en Participación o Consorcio, se debe incluir el nombre de dicha Asociación en Participación o 
Consorcio] (en adelante "el Ordenante") ha celebrado el Contrato No. [indicar el número de referencia 
del contrato] de fecha [indicar fecha] con el Beneficiario, para el suministro de ADQUISICION, 
INSTALACION, CONFIGURACION Y PUESTA EN OPERACIÓN DE  4 SWITCHES Y 4 FIREWALLS PARA LA RED 
DE DATOS DE LA DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION (en adelante 
"el Contrato").  

 

Además, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se debe hacer un pago 
anticipado de un monto del DIEZ por ciento (10%)  del valor del contrato  contra la presentación de una 
Garantía de Anticipo. 

 

A solicitud del Ordenante, nosotros, el Garante, por medio del presente documento nos obligamos 
irrevocablemente a pagar al Beneficiario cualquier suma o sumas que en total no excedan el monto de 
[indicar el monto en palabras] ([indicar el monto en números])1 al momento en que recibamos un 
requerimiento del Beneficiario acompañado de una declaración del Beneficiario en el requerimiento o 
en un documento independiente firmado que acompañe identifique el requerimiento, declarando que 
el Ordenante:  

(a) Ha utilizado el pago anticipado para propósitos diferentes a la entrega de los Bienes; o  

(b) No ha repagado el pago anticipado de acuerdo con las condiciones de Contrato, 
especificando la cantidad que el Ordenante ha dejado de pagar.  

Cualquier requerimiento presentado bajo esta garantía podrá ser sometido luego de la presentación al 
Garante de un certificado del Banco del Garante que certifique que el pago anticipado a que hace 
referencia esta garantía ha sido acreditado al Ordenante en la cuenta número [indicar número] en 
[indicar nombre y dirección del banco del Ordenante]. 

El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente de acuerdo con los montos repagados 
por el Ordenante al pago anticipado de acuerdo con las copias de las declaraciones provisionales o en 
los certificados de pago que nos presenten. Esta garantía vencerá, a más tardar, con el recibo de la copia 

                                                           
1 El Banco deberá insertar la suma establecida en las CEC y denominada como se establece en las CEC, ya sea en 

la(s) moneda(s) denominada(s) en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Comprador. 
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del certificado provisional de pago indicando que el noventa por ciento (90%) del Monto de Contrato 
Aceptado, se ha certificado para pago, o en la fecha [indicar fecha], lo que ocurra primero. En 
consecuencia, cualquier solicitud de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficinal con en o 
antes de dicha fecha. 

Esta garantía está sujeta a las “Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra primera 
solicitud - URDG” (Uniform Rules for Demand Gurantees), Revisión de 2010  Publicación CCI No. 758, con 
excepción de la declaración bajo el Artículo 15 (a) que se excluye por el presente documento*. 

____________________  
[firmas(s)]  

 
Nota: *[Para información del Organismo Ejecutor: El artículo 15 (a) establece: “Condiciones del requerimiento: (a) Un 

requerimiento de una garantía debe ir acompañado de aquellos documentos que la garantía especifique, y en cualquier caso de 
una declaración del beneficiario indicado en qué aspecto el ordenante ha incumplido sus obligaciones respecto a la relación 
subyacente. Esta declaración puede formar parte del requerimiento o constituir un documento independiente y firmado que 
acompañe o identifique el requerimiento.]  
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LLAMADO A LICITACIÓN 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

2487/OC-EC 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ADQUISICIÓN,  INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE  4 SWITCHES Y 4 
FIREWALLS PARA LA RED DE DATOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN 

LPI No. 01-2015 

 

 Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 
Proyecto fuese publicado en el Development Business, en la página web, 22 de marzo de 2011. 

 La República del Ecuador ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar una parte del costo del proyecto de Modernización del Sistema Nacional del Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar 
los pagos bajo el Contrato:  ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN 
DE  4 SWITCHES Y 4 FIREWALLS PARA LA RED DE DATOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

 La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación invita a los Oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN 
OPERACIÓN DE  4 SWITCHES Y 4 FIREWALLS PARA LA RED DE DATOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

 La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Internacional (ICB) 
establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada “Políticas para la 
Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” y está abierta a 
todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en dichas normas.2 

 Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Dirección 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, correo electrónico 
programa.modernizacion@registrocivil.gob.ec  y revisar los documentos de licitación en la dirección 
indicada al final de este Llamado.  

 Los requisitos de calificaciones se encuentran incluidos en los DDL, IAO 38.2 los cuales y entre otros 
son: 

 Oferta económica 

 Capacidad Financiera 

 Facturación Promedio Anual 

 Experiencia y Capacidad Técnica 

 No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas nacionales elegibles.  

                                                           
2 Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados de fondos especiales que restringen aún más la elegibilidad a un grupo 

particular de países miembros. Cuando este sea el caso,  se deberá mencionar en este párrafo. También se debe indicar 
cualquier margen de preferencia que pudiera ser otorgado según se estipule en el Contrato de Préstamo o Crédito y 
establecido en los Documentos de Licitación. 
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 Los Oferentes interesados podrán obtener un juego completo de los Documentos de Licitación en 
español, mediante presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este 
Llamado. El documento será enviado por correo electrónico institucional. 

 Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:30 am del 30 de 
octubre de 2015. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en persona en la dirección indicada al final de este Llamado, a las 11:30 am del 30 de 
octubre de 2015. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Declaración de Mantenimiento 
de la Oferta.  

 Se establece el presupuesto referencial para la “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y 
PUESTA EN OPERACIÓN DE 4 SWITCHES Y 4 FIREWALLS PARA LA RED DE DATOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ” en  USD 930.000,00 (NOVECIENTOS 
TREINTA MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), más IVA. 
 

 La dirección referida  arriba es:  

 

 Nombre de la Agencia Ejecutora: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

País: Ecuador 

Ciudad: Quito 

Dirección: Av. Naciones Unidas N10-14 y Av. Amazonas, Edificio la Previsora 

Código Postal:  170135 

Nombre del Contacto: Ing. Jaime Sáenz; Ing. Santiago Arias 

E mail : programa.modernizacion@registrocivil.gob.ec 

       Teléfonos: 3731110 Ext.29122 / 29101 / 29103 / 29113 

 

 Cronograma de Licitación: 

 

 Presentación de Solicitudes de aclaración: hasta el 25 de septiembre de 2015. 

 Aclaración de Documentos de Licitación: hasta el 08 de octubre de 2015 

 Presentación de Ofertas: hasta el 30 de octubre del 2015. 

 Apertura de Sobres: 30 de octubre de 2015. 

 

 

 

 

http://www.codigopostalecuador.com/codigo-postal-inaquito-quito-ecuador-detail-1114.html
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I. Introducción 

Propósito 

1.1 Este documento tiene por objeto informar a los encargados de la ejecución de un proyecto 
financiado en su totalidad o en parte con un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo1 
o fondos administrados2 por el Banco y ejecutados por el Beneficiario acerca de las políticas que 
rigen la adquisición de los bienes, de las obras y servicios conexos (distintos de los servicios de 
consultoría)3 necesarios para el proyecto. Las relaciones legales entre el Prestatario y el Banco 
se rigen por el Contrato de Préstamo y la aplicabilidad de estas Políticas para la contratación de 
bienes y de obras se estipula en dicho contrato. Los derechos y las obligaciones del Prestatario, 
de los proveedores de bienes y contratistas de obras para el proyecto se rigen por los 
documentos de licitación, y por los contratos firmados por el Prestatario con tales proveedores y 
contratistas, y no por las presentes Políticas ni por el Contrato de Préstamo. Ninguna entidad 
distinta de las que suscriben el Contrato de Préstamo podrá obtener derecho alguno del mismo 
ni reclamar título alguno sobre el importe del préstamo. 

Consideraciones Generales  

1.2 La responsabilidad en cuanto a la ejecución del proyecto, y por tanto a la adjudicación y 
administración de los contratos en virtud del mismo, es del Prestatario.4 Por su parte, el Banco, 
de conformidad con su Convenio Constitutivo, “...tomará las medidas necesarias para asegurar 
que el producto de todo préstamo que efectúe o garantice, o en el que tenga participación, se 
destine únicamente a los fines para los cuales el préstamo se haya efectuado, dando debida 
atención a las consideraciones de economía y eficiencia”. Si bien en la práctica las reglas y 
procedimientos de contratación específicos a seguir en la ejecución de un proyecto dependen 
de cada caso, los requisitos exigidos por el Banco están orientados por cuatro consideraciones, a 
saber:

 

(a) la necesidad de atender a criterios de economía y eficiencia en la ejecución del proyecto, 
inclusive para la contratación de los bienes y para la ejecución de las obras involucradas 
en él; 

(b) el interés del Banco en dar a todos los oferentes elegibles, tanto de países Prestatarios 
como no Prestatarios miembros del Banco,5 la misma información e igual oportunidad de 
competir en el suministro de bienes y la ejecución de obras financiados por el Banco; 

                                                 
1
  La expresión “Banco” utilizada en estas Políticas comprende al Banco Interamericano de Desarrollo y los fondos 

administrados por el Banco, y la expresión “préstamos” abarca todos los instrumentos y métodos de financiación, las 
cooperaciones técnicas y los financiamientos de operaciones. La expresión “Contrato de Préstamo” comprende todos los 
instrumentos legales por medio de los cuales se formalizan las operaciones del Banco. 

2
   En caso de discrepancias entre el Acuerdo de Fondos Administrados y estas Políticas, prevalecerá el Acuerdo. 

3
  En estas Políticas, las referencias a “bienes” y “obras” incluyen servicios conexos, tales como: transporte, seguro, instalación, 

puesta en servicio, capacitación y mantenimiento inicial. La palabra “bienes” incluye productos básicos, materias primas, 
maquinaria, equipo y plantas industriales. Las disposiciones de estas Políticas también se aplican a servicios licitados y 
contratados sobre la base de la ejecución de un trabajo físico susceptible de medición, como perforación, trazado de mapas y 
operaciones semejantes. Estas Políticas no se refieren a los servicios de consultores, a los cuales se aplican las “Políticas para 
la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID” vigentes (en adelante llamadas Políticas de consultores). 

4
  En algunos casos el Prestatario actúa solamente como intermediario y el proyecto es ejecutado por otro organismo o 

entidad. Las referencias que en estas Políticas se hacen al Prestatario comprenden también a tales organismos o entidades, 
así como a los subprestatarios en el caso del financiamiento otorgado para sub-préstamos en préstamos globales y, en el 
caso de cooperaciones técnicas, al Beneficiario. 

5
  Véanse los párrafos 1.6, 1.7 y 1.8. 
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(c) el interés del Banco en fomentar el desarrollo de los contratistas y fabricantes del país 
Prestatario; y 

(d) la importancia de que el proceso de contratación sea transparente.
 

1.3 La libre competencia es la base de la eficiencia de las contrataciones públicas. Los Prestatarios 
deben seleccionar el método más apropiado para la contratación específica. En la mayoría de los 
casos, el método más apropiado es la licitación pública internacional (LPI), adecuadamente 
administrada, con la concesión de las preferencias apropiadas para los bienes de fabricación 
nacional, de conformidad con las condiciones establecidas. Por lo tanto, en la mayoría de casos, 
el Banco exige a sus Prestatarios que contraten la adquisición de bienes, la ejecución de obras y 
servicios conexos, mediante licitación pública internacional abierta a los proveedores de bienes 
y contratistas de obras elegibles para participar en ésta.6 En la Sección II de estas Políticas se 
describen los procedimientos a seguir en la licitación pública internacional.

 

1.4 Por otra parte, cuando la licitación pública internacional evidentemente no constituye el 
método de contratación más económico y eficiente, otros métodos de contratación podrán 
utilizarse. En la Sección III se describen estos otros métodos de contratación y las circunstancias 
en que su aplicación sería más apropiada. Los métodos particulares que se han de aplicar para la 
contratación de bienes y contratación de obras para un proyecto dado se especifican en el 
Contrato de Préstamo respectivo. Los contratos específicos que se financien en un proyecto, y 
su metodología de contratación, deben ser consistentes con el Contrato de Préstamo y lo que se 
especifica en el Plan de Adquisiciones, como se indica en el párrafo 1.16 de estas Políticas. 

Aplicabilidad de las Políticas 

1.5 Los procedimientos descritos en estas Políticas se aplican a toda contratación de bienes y obras 
financiadas total o parcialmente con los fondos del préstamo.7 El Prestatario puede adoptar 
otros procedimientos para la contratación de los bienes y la contratación de obras que no se 
financien con recursos provenientes de un préstamo. En tales casos, el Banco se cerciorará de 
que los procedimientos en cuestión satisfagan la obligación del Prestatario de hacer que el 
proyecto se lleve a cabo de manera diligente y eficiente, y de que los bienes por adquirir y las 
obras por contratar:

 

(a) sean de calidad satisfactoria y compatibles con el resto del proyecto; 

(b) se entreguen o terminen oportunamente; y 

(c) tengan un precio que no afecte desfavorablemente la viabilidad económica y financiera 
del proyecto. 

Elegibilidad 

1.6 Los fondos de financiamiento del Banco pueden ser usados sólo para el pago de obras, bienes y 
servicios contratados con firmas o individuos de países miembros del Banco. Además, en el caso 
de los bienes, éstos deben ser originarios de países miembros del Banco. Los individuos o firmas 
de países no miembros del Banco no serán elegibles para participar en contratos financiados en 
todo o en parte con fondos del Banco. Las condiciones para participar deben ser únicamente 

                                                 
6
  Véanse los párrafos 1.6, 1.7 y 1.8. 

7  Incluye aquellos casos donde el Prestatario emplea una agencia de adquisiciones de conformidad con el párrafo 3.10. Las 
Políticas para las Adquisiciones del Sector Privado están establecidas en el Apéndice 4. 
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aquellas que sean esenciales para asegurar que la firma tenga capacidad para llevar a cabo los 
servicios del contrato de que se trate.  

1.7 En lo que respecta a cualquier contrato que se haya de financiar total o parcialmente con un 
préstamo del Banco, éste no permite a ningún Prestatario denegar la pre- o poscalificación a 
una empresa por razones no relacionadas con su capacidad y recursos para cumplir el contrato 
satisfactoriamente, ni permite que el Prestatario descalifique a ningún oferente por tales 
razones. En consecuencia, los Prestatarios deben llevar a cabo de manera diligente la evaluación 
técnica y de precio de los oferentes, de tal manera que se asegure la capacidad para ejecutar el 
contrato específico.

  

1.8 Como excepciones a lo antedicho:
 

(a) Las firmas de un país o los bienes producidos en un país pueden ser excluidos si, (i) las 
leyes o las reglamentaciones oficiales del país del Prestatario prohíben las relaciones 
comerciales con aquel país, a condición de que se demuestre satisfactoriamente al Banco 
que esa exclusión no impedirá la competencia efectiva respecto al suministro de los 
bienes o la construcción de las obras de que se trate, o (ii) en cumplimiento de una 
decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo 
VII de la Carta de las Naciones Unidas del país Prestatario prohíbe la importación de 
bienes del país en cuestión o pagos de cualquier naturaleza a ese país, a una persona o 
una entidad. Cuando se trate de que el país del Prestatario, en cumplimiento de este 
mandato, prohíba pagos a una firma o compras de bienes en particular, esta firma puede 
ser excluida. 

(b) Toda firma contratada por el Prestatario para proveer servicios de consultoría respecto de 
la preparación o ejecución de un proyecto, al igual que su matriz y todas sus filiales, 
quedará descalificada para suministrar bienes o construir obras o servicios (ver pie de 
página 3) que resulten directamente relacionados con los servicios de consultoría para la 
preparación o ejecución. Esta disposición no se aplica a las diversas firmas (consultores, 
contratistas o proveedores) que conjuntamente estén cumpliendo las obligaciones del 
contratista en virtud de un contrato llave en mano o de un contrato de diseño y 
construcción8. 

(c) Las empresas estatales del país del Prestatario podrán participar solamente si pueden 
demostrar que: (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) funcionan conforme a las leyes 
comerciales; y (iii) no dependen de entidades del Prestatario o Subprestatario9. 

(d) Toda firma, individuo, empresa matriz o filial, u organización anterior constituida o 
integrada por cualquiera de los individuos designados como partes contratantes que el 
Banco declare inelegible de conformidad con lo dispuesto en los incisos (b)(v) y (e) del 
párrafo 1.14 de estas Políticas, relativos a Prácticas Prohibidas (según la definición 
contemplada en el párrafo 1.14), o que otra institución financiera internacional declare 
inelegible y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes 
al reconocimiento recíproco de sanciones será inelegible para la adjudicación o derivación 
de beneficio alguno, financiero o de cualquier otra índole, de un contrato financiado por el 
Banco durante el período que el Banco determine. 

                                                 
8
  Véase el párrafo 2.5. 

9
  Salvo las empresas de construcción públicas que se permiten en virtud del párrafo 3.8. 
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Contratación Anticipada y Financiamiento Retroactivo  

1.9 El Prestatario puede tener interés en iniciar las contrataciones antes de la firma del 
correspondiente Contrato de Préstamo con el Banco. En estos casos, los procedimientos de 
contratación, incluidos los anuncios, deben guardar conformidad con estas Políticas de tal 
manera que los contratos subsecuentes sean elegibles de financiamiento, y el Banco examinará 
el proceso utilizado por el Prestatario. El Prestatario realiza la contratación anticipada a su 
propio riesgo y el acuerdo del Banco respecto a los procedimientos, la documentación o la 
propuesta de adjudicación no lo compromete a otorgar un préstamo para el proyecto de que se 
trate. Si el contrato se firma, el reembolso por el Banco de cualesquiera pagos hechos por el 
Prestatario en virtud del contrato celebrado antes de la firma del Contrato de Préstamo se 
conoce como financiamiento retroactivo, y sólo está permitido dentro de los límites 
especificados en el Contrato de Préstamo. 

Asociaciones en Participación  

1.10 Cualquier firma puede participar en una licitación independientemente o en una asociación en 
participación, consorcio o asociación (APCA), tanto con firmas del país del Prestatario como con 
firmas de otros países, pero el Banco no acepta condiciones de asociación obligatoria entre 
firmas. 

Revisión por el Banco  

1.11 El Banco examina los procedimientos, documentos, evaluaciones de ofertas, recomendaciones y 
adjudicaciones de contratos para asegurarse que el proceso de contratación se lleve a cabo de 
conformidad con los procedimientos convenidos. Estos procedimientos de revisión por el Banco 
se describen en el Apéndice 1. El Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco10 especificará la 
medida en que estos procedimientos de examen han de aplicarse con respecto a las diferentes 
categorías de bienes y obras que han de financiarse, total o parcialmente, con el préstamo del 
Banco. 

Contrataciones No Elegibles para Financiamiento del Banco  

1.12 El Banco no financia gastos por concepto de bienes y obras cuya adquisición o contratación no 
se haya hecho de conformidad con los procedimientos establecidos en el Contrato de Préstamo 
y conforme haya sido detallada en el Plan de Contrataciones.11 En tales casos, el Banco declarará 
una contratación no elegible para financiamiento del Banco, y es política del Banco cancelar la 
porción del préstamo asignada a bienes y obras que se hayan adquirido o contratado sin 
observar dichos procedimientos. El Banco puede, además, ejercitar otros recursos en virtud del 
Contrato de Préstamo. Aunque un contrato sea adjudicado después de obtener una “no 
objeción” del Banco, el Banco puede declarar una contratación no elegible para financiamiento 
del Banco si concluye que la “no objeción” fue emitida sobre la base de información incompleta, 
inexacta, o engañosa proporcionada por el Prestatario o si los términos y condiciones del 
contrato han sido modificados sin la aprobación del Banco. 

                                                 
10

   Véase párrafo 1.16. 
11

   Véase párrafo 1.16. 
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Referencias al Banco  

1.13 Cuando el Prestatario desee referirse al Banco en los documentos relativos a contrataciones, el 
Prestatario deberá emplear el siguiente lenguaje:

 

“[Nombre del Prestatario o Beneficiario] (en adelante denominado el “Prestatario”) ha 
solicitado o recibido un financiamiento (en adelante denominado “fondos”) del Banco 
Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado “el Banco”) para sufragar el 
costo del proyecto especificado en los documentos de licitación (DDL). El Prestatario 
destinará una porción de estos fondos para sufragar gastos elegibles en virtud del 
Contrato de Préstamo objeto de estos Documentos de Licitación. Dichos pagos se 
ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones de dicho Contrato de Préstamo. El 
Banco efectuará pagos solamente a solicitud del Prestatario y después que el Banco 
haya aprobado dichos pagos, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos 
en el Contrato de Préstamo entre el Prestatario y el Banco. Los pagos estarán sujetos 
en todo respecto a los términos y condiciones establecidos en dicho Contrato de 
Préstamo. Nadie sino el Prestatario tendrá derechos en virtud del Contrato de 
Préstamo para reclamar los recursos del préstamo”.   

Prácticas Prohibidas  

1.14 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos 
oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre 
otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos 
sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco12 todo acto sospechoso de 
constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas 
comprenden: (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; 
(iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para 
denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la 
Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco 
también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos. Asimismo, el 
Banco ha celebrado acuerdos con otras instituciones financieras internacionales a fin de dar un 
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 

(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define las expresiones que se indican 
a continuación:

 

(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones 
de otra parte;  

                                                 
12

  En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión de 
Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el reconocimiento 
recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 

http://www.iadb.org/integrity
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(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 
para evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con  
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte;  

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma 
inapropiada las acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

(aa) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para 
la investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin 
de impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre 
denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o 
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 
conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que 
prosiga la investigación, o 

(bb) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco 
y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.14 (f) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanción del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 
ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición 
de bienes o la contratación de obras financiadas por el Banco; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, 
que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o 
el Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al 
Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo 
que el Banco considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta;  
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(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado13 subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; 
y/o. 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluida la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los 
costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.14 (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra institución financiera internacional concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas 
en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera 
internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los contratos financiados con un 
préstamo o donación del Banco se incluya una disposición que exija que los solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros 
documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del 
contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Bajo esta 
política, todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y 
concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco 

                                                 
13

 Un subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones dependiendo 
del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido por el oferente en su 
oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos y esenciales que permiten al 
oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado por el Prestatario. 
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requerirá asimismo que se incluya en contratos financiados con un préstamo o donación 
del Banco una disposición que obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 
sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios a: (i) conservar todos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato; (ii) entregar cualquier documento necesario para la investigación de denuncias 
de comisión de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de los solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para 
responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del 
Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente 
designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de servicios y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 
servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de 
cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su 
sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, 
proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario. 

(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, obras o servicios distintos de 
servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 3.9, en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha 
agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 1.14 relativas a 
sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos 
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de 
servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se 
reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la 
suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e 
individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso 
de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una 
firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el 
Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere 
convenientes.  

1.15 Con el acuerdo específico del Banco, un Prestatario podrá incluir en los formularios de licitación 
para contratos de gran cuantía, financiados por el Banco, la declaratoria jurada del oferente de 
observar las leyes del país contra Prácticas Prohibidas (incluidos sobornos), cuando compita o 
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ejecute un contrato, conforme éstas hayan sido incluidas en los documentos de licitación.14 El 
Banco aceptará la introducción de tal declaratoria a petición del país del Prestatario, siempre 
que los acuerdos que rijan esa declaratoria sean satisfactorios al Banco. 

Plan de Adquisiciones 

1.16 Como parte de la preparación de un proyecto, el Prestatario debe preparar y, antes de las 
negociaciones del préstamo, someter al Banco para su aprobación, un Plan de Adquisiciones15 
aceptable al Banco que detalle: (a) los contratos particulares para bienes, ejecución de obras y/o 
servicios requeridos para llevar a cabo el proyecto durante el período inicial de por lo menos 18 
meses; (b) los métodos propuestos para las contrataciones que estén previstas en el Contrato 
de Préstamo; y (c) los procedimientos aplicables para el examen del Banco.16 El Prestatario debe 
actualizar el Plan de Adquisiciones anualmente o cuando sea necesario a lo largo de la duración 
del proyecto. El Prestatario debe ejecutar el Plan de Adquisiciones en la forma en que haya sido 
aprobado por el Banco. 

II. Licitación Pública Internacional 

A. General
 

Introducción 

2.1. El objetivo de la licitación pública internacional, tal como se describe en las presentes Políticas, 
es proporcionar a todos los posibles oferentes elegibles17 notificación oportuna y adecuada de 
los requerimientos de un Prestatario en cuanto a los bienes y obras necesarios de un proyecto, y 
proporcionar a dichos oferentes igualdad de oportunidades para presentar ofertas en relación 
con los mismos. 

Tipo y Monto de los Contratos  

2.2. Los documentos de licitación deben especificar claramente el tipo de contrato que ha de 
celebrarse y las estipulaciones contractuales adecuadas propuestas al efecto. Los tipos más 
comunes de contratos estipulan pagos sobre la base de una suma alzada, precios unitarios, 
reembolso de costos más comisión fija, o combinaciones de estas modalidades. Los contratos 
sobre la base de costos reembolsables son aceptables para el Banco solamente en 
circunstancias excepcionales, tales como situaciones de gran riesgo, o cuando los costos no 
pueden determinarse anticipadamente con suficiente exactitud. Tales contratos deben incluir 
los incentivos apropiados para limitar los costos.

 

                                                 
14

  Como ejemplo, dicha declaratoria jurada podría decir como sigue: “Declaramos que, al competir en (y, si somos sujetos de 
una adjudicación, al ejecutar) el contrato antes mencionado, observaremos estrictamente las leyes contra fraude y 
corrupción vigentes en el país del contratante), conforme esas leyes han sido incluidas por el contratante en los documentos 
de licitación para este contrato y, sin perjuicio de los procedimientos del Banco para tratar casos de fraude y corrupción, 
acatar las normas administrativas de [autoridad correspondiente] para conocer y resolver todos los casos relacionados con 
procedimientos de adquisiciones”. 

15
  Si el Proyecto incluye la selección de servicios de consultoría, el Plan de Adquisiciones incluirá también los métodos de 
selección de los servicios de consultoría de conformidad con las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo. El Banco pondrá a disposición pública el Plan de Contrataciones inicial 
después de que el préstamo correspondiente haya sido aprobado; cualquier actualización de este Plan será puesta a 
disposición del público una vez que haya sido aprobada. 

16
  Véase Apéndice 1. 

17
 Véanse los párrafos 1.6, 1.7 y 1.8. 
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2.3. El monto y alcance de los contratos individuales dependerán de la magnitud, características y 
ubicación del proyecto. Con respecto a los proyectos que requieren una variedad de obras y 
equipo, por lo común se adjudican separadamente contratos para las obras civiles y para el 
suministro y la instalación, o ambas cosas, de los diferentes elementos de planta,18 equipo y 
obra civil.

 

2.4. Para un proyecto que requiere elementos similares pero separados de equipo u obras, se puede 
llamar a licitación de conformidad con diversas opciones contractuales susceptibles de atraer el 
interés de empresas tanto grandes como pequeñas, a las cuales se les podría permitir que 
presentaran ofertas con respecto a contratos individuales (porciones) o a un grupo de contratos 
similares (paquete), según su preferencia. Todas las ofertas y combinaciones de ofertas han de 
recibirse dentro de un mismo plazo y abrirse y evaluarse simultáneamente para determinar la 
oferta o combinación de ofertas que ofrezcan al Prestatario el precio evaluado más bajo.19 

2.5. En ciertos casos el Banco puede aceptar o exigir contratos llave en mano, en virtud de los cuales 
se proporcionen los diseños técnicos y servicios de ingeniería, el suministro e instalación de 
equipo y la construcción de una planta completa mediante un solo contrato. Por otra parte, el 
Prestatario puede encargarse de los diseños y servicios de ingeniería y llamar a licitación en 
relación con un contrato de responsabilidad única para el suministro e instalación de todos los 
bienes y la construcción de todas las obras que se requieran para el componente del proyecto. 
Los contratos correspondientes a diseño y construcción, así como los correspondientes a 
administración de contratos,20 también son aceptables cuando esto resulta apropiado.21 

Licitación en Dos Etapas  

2.6. En el caso de los contratos llave en mano o de contratos para plantas grandes y complejas u 
obras de tipo especial o que requieren de tecnología de sistemas de información o de 
comunicación, puede no ser aconsejable o práctico preparar por anticipado las especificaciones 
técnicas completas. En ese caso se puede emplear un procedimiento de licitación en dos etapas 
que incluya, en una primera etapa, una invitación a presentar propuestas técnicas sin precios, 
sobre la base de un diseño conceptual o especificaciones de funcionamiento, sujetas a 
aclaraciones y ajustes técnicos y comerciales, y, en la segunda etapa, una invitación a presentar 
propuestas técnicas definitivas y ofertas de precios, sobre la base de documentos de licitación 
modificados.22 

Notificación y Publicidad  

2.7. La notificación a tiempo de las oportunidades para licitar es fundamental en los procedimientos 
competitivos. Con respecto a los proyectos que incluyan adquisiciones por medio de la licitación 

                                                 
18

 En estas Políticas, “planta” se refiere a equipo instalado, como en el caso de una fábrica. 
19

 Véanse los párrafos 2.49–2.54 de los procedimientos de evaluación de ofertas. 
20

  En el campo de la construcción, el contratista de administración de contratos normalmente no efectúa el trabajo 
directamente sino que a su vez lo contrata a otros contratistas, encargándose de la dirección de los trabajos y asumiendo 
plena responsabilidad por éstos y por los riesgos relativos a precios, calidad y terminación oportuna de los trabajos. Por otra 
parte, un administrador de construcción es un consultor o agente del Prestatario, pero no asume esos riesgos. (Cuando los 
servicios del administrador de construcción son financiados por el Banco, éstos deben obtenerse de acuerdo con las Políticas 
para consultores. Véase la nota 3 al pie). 

21
  Véase también los párrafos 3.14 y 3.15 relacionados con contratación basada en desempeño. 

22
  Para la revisión de los documentos de licitación en la segunda etapa, el Prestatario debe respetar la confidencialidad de las 
ofertas técnicas de los oferentes que se utilizaron en la primera etapa, en consistencia con los requisitos de transparencia y 
derechos de propiedad intelectual. 
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pública internacional, el Prestatario debe preparar y presentar al Banco una versión preliminar 
de un Aviso General de Adquisiciones. El Banco dispondrá la inserción de tal anuncio en los sitios 
de Internet de United Nations Development Business (UNDB online) y del Banco.23 El anuncio 
debe contener información referente al Prestatario (o Prestatario potencial), el monto y 
finalidad del préstamo, la magnitud de las adquisiciones que hayan de efectuarse conforme a la 
licitación pública internacional, y el nombre, el teléfono (o número de fax) y la dirección del 
organismo del Prestatario encargado de las adquisiciones, incluida la dirección del sitio de 
Internet donde los avisos de adquisiciones estén disponibles. Cuando éstas se conozcan, se 
deben indicar las fechas en que los interesados pueden obtener los documentos de 
precalificación o de licitación. Los documentos de precalificación o de licitación, según el caso, 
no se deben poner a disposición del público antes de la fecha de publicación del Aviso General 
de Adquisiciones.

 

2.8. Los llamados a precalificación o a licitación, según sea el caso, deben publicarse como Anuncios 
Específicos de Adquisiciones por lo menos en un periódico de circulación nacional en el país del 
Prestatario o en la gaceta oficial (si se encuentra disponible en Internet), o en un portal único 
electrónico de libre acceso donde el país publique todas sus oportunidades de negocios. Tales 
llamados se deben publicar también en los sitios de Internet del UNDB online y del Banco. La 
notificación debe efectuarse con antelación suficiente para que los posibles oferentes puedan 
obtener los documentos de precalificación o licitación y preparar y presentar sus ofertas.24 

Precalificación de Oferentes 

2.9. La precalificación generalmente es necesaria en los casos de obras de magnitud o de 
complejidad considerable, o en cualquier otra circunstancia en que el alto costo de la 
preparación de ofertas detalladas pudiera desalentar la competencia, como por ejemplo cuando 
se trata de equipos diseñados sobre pedido, plantas industriales, servicios especializados, y 
algunos contratos de complejos sistemas de información y tecnología y del tipo llave en mano, 
de diseño y construcción, o de administración. Esto también asegura que las invitaciones a 
participar en la licitación se envíen solamente a quienes cuenten con la capacidad y los recursos 
necesarios. La precalificación debe basarse únicamente en la capacidad y recursos de los 
posibles oferentes para ejecutar satisfactoriamente el contrato de que se trate, teniendo en 
cuenta: (a) la experiencia y desempeño anterior en contratos similares, (b) la capacidad en 
materia de personal, equipo e instalaciones de construcción o fabricación, (c) la situación 
financiera de la firma.

 

2.10. La invitación a la precalificación para la licitación de contratos específicos o grupos de contratos 
similares se debe publicar y notificar de acuerdo con lo estipulado en los párrafos 2.7 y 2.8 de 
estas Políticas. A los interesados que respondan a la invitación se les debe enviar una 
descripción del alcance del contrato y una clara definición de los requisitos necesarios para la 
precalificación. A todos los postulantes que reúnan los requisitos especificados se les permitirá 
presentarse a la licitación. El Prestatario debe comunicar los resultados de la precalificación a 
todos los postulantes. Tan pronto la precalificación haya terminado, los documentos de 
licitación deben ser puestos a la disposición de los posibles oferentes calificados. En el caso de 

                                                 
23

  El UNDB es una publicación de Naciones Unidas. Información sobre suscripciones están disponibles en Development Business, 
United Nations, GCPO Box 5850, New York, N.Y. 10163-5850, U.S.A. (Página Web: www.devbusiness.com; correo electrónico: 
dbsubscribe@un.org). El sitio de Internet del Banco Interamericano de Desarrollo es www.iadb.org. 

24
  El Banco ha preparado un documento de precalificación estándar para que los Prestatarios lo usen cuando proceda. 

http://www.devbusiness.com/
mailto:dbsubscribe@un.org
http://www.iadb.org/
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precalificación para grupos de contratos que hayan de ser adjudicados durante un cierto 
período de tiempo, se podrá imponer un límite al número o al valor total de los contratos que 
pueden adjudicarse a un mismo oferente, basándose en los recursos de éste. En esos casos, la 
lista de las firmas precalificadas debe ser actualizada periódicamente. La información para la 
precalificación proporcionada por los interesados debe ser confirmada en el momento de la 
adjudicación del contrato. Se le podrá negar a un oferente la adjudicación del contrato cuando 
se juzgue que éste ya no cuenta con la capacidad o los recursos necesarios para ejecutar el 
contrato satisfactoriamente.

 

B. Documentos de Licitación
 

General 

2.11. En los documentos de licitación debe proporcionarse toda la información necesaria para que un 
posible oferente prepare una oferta con respecto a los bienes que deban suministrarse o las 
obras que hayan de construirse. Si bien el detalle y complejidad de estos documentos pueden 
variar según la magnitud y características del conjunto que se licite y el contrato en cuestión, 
ordinariamente deben incluir: el llamado a licitación; instrucciones a los oferentes; el formulario 
de las ofertas; el formulario del contrato; las condiciones contractuales, tanto generales como 
especiales; especificaciones y planos; la información técnica que corresponda (incluyendo las 
características geológicas y ambientales); listas de bienes o cantidades; el plazo de entrega o 
terminación y los apéndices necesarios, tales como formularios de diversas garantías. La base 
sobre la cual se debe evaluar y escoger la oferta evaluada como la más baja se describirá 
claramente en las instrucciones a los oferentes, en las especificaciones, o en ambas. Si se cobra 
una suma por los documentos de licitación, ésta debe ser razonable y reflejar solamente el costo 
de la impresión y envío y no ser tan alta como para desalentar la participación de oferentes 
calificados. El Prestatario podrá utilizar un sistema electrónico para distribuir los documentos de 
licitación, siempre y cuando el Banco esté satisfecho con la funcionalidad de ese sistema. Si los 
documentos de licitación se distribuyen electrónicamente, el sistema debe ser seguro para 
impedir modificaciones a los documentos de licitación y no debe restringir el acceso de 
oferentes a los documentos de licitación. En los siguientes párrafos se dan orientaciones acerca 
de componentes críticos de los documentos de licitación.

 

2.12. Los Prestatarios deben utilizar los Documentos Estándar de Licitación (DEL) apropiados, emitidos 
por el Banco, con los cambios mínimos que éste considere aceptables y que sean necesarios 
para cubrir cuestiones específicas relativas a un proyecto. Todo cambio de ese tipo se 
introducirá solamente por medio de las hojas de datos de la licitación, o a través de condiciones 
especiales del contrato, y no mediante cambios en la redacción de los DEL del Banco. En los 
casos en que no se hayan emitido los documentos estándar de licitación pertinentes, el 
Prestatario debe utilizar otras condiciones contractuales reconocidas internacionalmente y 
formularios de contrato aceptables para el Banco. 

Validez de los Ofertas y Garantía de Mantenimiento de Oferta 

2.13. Se debe exigir a los oferentes que presenten ofertas que permanezcan válidas durante un 
período especificado en los documentos de licitación, que sea suficiente para permitir al 
Prestatario efectuar la comparación y evaluación de las ofertas, y obtener la no objeción del 
Banco relativa a la adjudicación (si así lo exige el Plan de Adquisiciones), y obtener todas las 
aprobaciones necesarias, de manera que el contrato se pueda adjudicar dentro de ese período.
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2.14. Los Prestatarios tienen la opción de requerir una garantía de mantenimiento de la oferta. 
Cuando se utilice, la garantía debe ser por el monto especificado en los documentos de 
licitación25 y la garantía de mantenimiento de oferta debe permanecer vigente por un período 
de cuatro semanas adicionales al período de validez de las ofertas, a fin de proporcionar al 
Prestatario un tiempo razonable para actuar en caso de que la garantía se hiciese exigible. Una 
vez que se haya firmado el contrato con el oferente ganador, las garantías de mantenimiento de 
oferta deben ser devueltas a los demás oferentes. En lugar de una garantía de mantenimiento 
de oferta, el Prestatario puede requerir que los oferentes firmen una declaración aceptando que 
la elegibilidad de licitar en otro contrato con el Prestatario debe ser suspendida por un plazo de 
tiempo si retiran o modifican sus ofertas durante el período de validez o si les es adjudicado el 
contrato, y no cumplen con firmar el mismo o entregar una garantía de cumplimiento antes de 
la fecha límite estipulada en los documentos de licitación. 

Idiomas 

2.15. Los documentos de precalificación y licitación y las ofertas se deben preparar en uno de los 
siguientes idiomas, a elección del Prestatario: español, inglés, francés o portugués. La oferta, así 
como toda la correspondencia y los documentos relacionados con la misma que intercambien 
los oferentes con el organismo ejecutor, deberán estar escritos en el idioma especificado en los 
documentos de precalificación y licitación. Los documentos complementarios y textos impresos 
que formen parte de la solicitud de precalificación u oferta podrán estar escritos en otro idioma, 
con la condición de que las partes relevantes de dicho material vayan acompañadas de una 
traducción al idioma indicado en los documentos de precalificación o licitación. Para todos los 
efectos prevalecerá dicha traducción.  

Claridad de los Documentos de Licitación 

2.16. Los documentos de licitación deben estar redactados de manera que permitan y alienten la 
competencia internacional y en ellos se deben describir con toda claridad y precisión las obras a 
ejecutar, su ubicación, los bienes a suministrar, el lugar de entrega o instalación, el calendario 
de entrega o terminación, los requisitos mínimos de funcionamiento, y los requisitos en cuanto 
a garantías y mantenimiento, así como cualesquiera otras condiciones pertinentes. Además, si 
fuere del caso, en los documentos de licitación deben definirse las pruebas, normas y métodos 
que se deben utilizar para juzgar si el equipo, una vez entregado, y las obras, después de 
completada su ejecución, se ajustan a las especificaciones. Los planos deben concordar con el 
texto de las especificaciones, y se debe establecer el orden de precedencia entre ambos.

 

2.17. Los documentos de licitación deben identificar los factores que se tomarán en cuenta, además 
del precio, al evaluar las ofertas, y la forma en que se cuantificarán o evaluarán dichos factores. 
Si se permiten ofertas basadas en diseños alternativos, materiales, calendarios de terminación, 
condiciones de pago, etc., deben especificarse expresamente los requisitos para su 
aceptabilidad y el método para su evaluación.

 

2.18. Se debe proporcionar a todos los posibles oferentes la misma información, y se ofrecerá a todos 
ellos las mismas oportunidades para obtener información adicional oportunamente. El 

                                                 
25

  El formato de la garantía de mantenimiento de oferta debe estar de acuerdo con los documentos estándar de licitación y las 
garantías deben ser emitidas por una institución con reconocida buena reputación o por una institución financiera 
seleccionada por el oferente. Si la institución que emite la garantía tiene domicilio fuera del país del Prestatario, para que la 
garantía sea exigible, se debe tener una institución financiera corresponsal con domicilio en el país del Prestatario. 
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Prestatario debe dar a los posibles oferentes acceso razonable al lugar en que se ejecuta el 
proyecto. En el caso de los contratos relativos a obras o suministros complejos, en particular los 
que puedan necesitarse para rehabilitar obras o equipo existentes, se puede organizar una 
reunión previa a la licitación, en la cual los posibles oferentes puedan reunirse con 
representantes del Prestatario para obtener aclaraciones (en persona o electrónicamente). Se 
debe enviar una copia (por escrito o en forma electrónica) de las actas de la reunión a todos los 
oferentes potenciales, y al Banco. Toda información, aclaración, corrección de errores o 
modificación adicional de los documentos de licitación se debe enviar, a cada uno de los 
posibles oferentes que adquirieron los documentos de licitación originales, con tiempo 
suficiente respecto a la fecha fijada como límite para la recepción de las ofertas, a fin de que los 
oferentes puedan tomar medidas apropiadas. De ser necesario, se debe prorrogar la fecha 
límite. El Banco debe recibir una copia (por escrito o en forma electrónica) y debe ser 
consultado con respecto a una notificación de “no objeción” cuando el contrato esté sujeto a 
revisión ex-ante. 

Normas Técnicas 

2.19. Las normas y especificaciones técnicas citadas en los documentos de licitación deben promover 
la competencia más amplia posible, asegurando simultáneamente el cabal cumplimiento de los 
requisitos de funcionamiento de los bienes o las obras que se contraten. En la medida de lo 
posible, el Prestatario debe especificar normas técnicas de aceptación internacional, como las 
emitidas por la Organización Internacional de Normalización, a las cuales deban ajustarse el 
equipo, los materiales o la mano de obra. En los casos en que no existan normas técnicas 
internacionales, o cuando las existentes no sean apropiadas, se pueden especificar normas 
técnicas nacionales. En todo caso, en los documentos de licitación se debe estipular que 
también se deben aceptar equipos, materiales y formas de ejecución que cumplan con otras 
normas técnicas que sean por lo menos sustancialmente equivalentes a las internacionales. 

Uso de Marcas Comerciales  

2.20. Las especificaciones técnicas deben basarse en características aplicables y/o requisitos de 
funcionamiento relevantes. Debe evitarse mencionar marcas comerciales, números de catálogos 
o clasificaciones similares. Si fuere necesario citar una marca comercial o número de catálogo de 
un fabricante determinado a fin de aclarar una especificación que de otro modo sería 
incompleta, deben agregarse las palabras “o equivalente” a continuación de dicha referencia. La 
especificación debe permitir la aceptación de ofertas de bienes que tengan características 
similares y que proporcionen un funcionamiento y calidad por lo menos sustancialmente iguales 
a los especificados. 
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Precios 

2.21. Los llamados a licitación para adquisición de bienes se efectuarán con base en INCOTERMS CIP26 
[transporte y seguro pagados hasta (lugar de destino convenido)] para todos los bienes 
independientemente del país de origen. Cuando se requiera instalación, puesta en servicio u 
otros servicios similares, como en el caso de contratos de “suministros e instalación”, el 
oferente deberá cotizar adicionalmente por estos servicios.

 

2.22. En el caso de los contratos de tipo llave en mano, el oferente debe cotizar el precio de la planta 
instalada in situ, incluidos todos los costos por concepto de suministro del equipo, transporte 
marítimo y terrestre, seguro, instalación y puesta en marcha, así como las obras conexas y todos 
los demás servicios incluidos en el contrato, como diseño, mantenimiento, operación, etc. Salvo 
disposición en contrario en los documentos de licitación, el precio llave en mano debe incluir 
todos los derechos, impuestos y otros gravámenes.27 

2.23. A los oferentes de contratos de obras se les pedirá que coticen precios unitarios o precios 
globales para la ejecución de las obras, y dichos precios deben incluir todos los derechos, 
impuestos y otros gravámenes. A los oferentes se les permitirá obtener todos los insumos 
(excepto la mano de obra no calificada) de cualquier fuente elegible, de modo que puedan 
presentar ofertas más competitivas. 

Ajustes de Precio 

2.24. En los documentos de licitación se debe especificar que: (a) los precios de las ofertas deben ser 
fijos; o (b) los precios de las ofertas serán ajustables (aumento o disminución) en caso de ocurrir 
cambios en los principales componentes de los costos del contrato, tales como mano de obra, 
equipos, materiales y combustible. Por lo general, las disposiciones de ajustes de precio no son 
necesarias en los contratos simples en los cuales el suministro de los bienes o la terminación de 
obras se completen en un período menor de 18 meses, pero se deben incluir en los contratos 
que se ejecuten en un periodo mayor de 18 meses. Sin embargo, es práctica comercial ordinaria 
obtener precios fijos para algunas clases de equipo, independientemente de su plazo de 
entrega. En tales casos, las disposiciones sobre ajuste de precios no son necesarias.

 

2.25. Los precios pueden ajustarse mediante la aplicación de una fórmula (o fórmulas) prescrita que 
desglose el precio total del contrato en componentes que se ajusten mediante índices de 
precios especificados para cada componente o, alternativamente, sobre la base de prueba 
documental (con inclusión de facturas) proporcionada por el proveedor o contratista. La 
utilización de una fórmula de ajuste de precios es preferible al empleo de la prueba documental. 
En los documentos de licitación se debe definir claramente el método que se ha de utilizar, la 

                                                 
26

  Para definiciones más detalladas consúltese INCOTERMS 2000, publicado por la Cámara de Comercio Internacional, 38 Cours 
Albert 1

er
, 75008 París, Francia. CIP significa flete y seguro pagado (al lugar de destino enunciado). Este término puede ser 

utilizado sin relación con el medio de transporte, incluyendo el transporte por medios múltiples. El término CIP se refiere a 
derechos aduaneros y otros impuestos de importación no pagados, que son responsabilidad del Prestatario, tanto para los 
bienes previamente importados o que vayan a ser importados. Para bienes de importación previa, el precio CIP cotizado 
debe ser distinto del valor original de importación de los bienes declarados en aduanas y debe incluir cualesquiera 
descuentos o aumentos del agente o representante local y todos los costos locales con excepción de los derechos de aduana 
e impuestos, los cuales deben ser pagados por el comprador. 

27
  Las cotizaciones de bienes para contratos llave en mano pueden ser solicitadas sobre la base de precio DDP (lugar de destino 
convenido) (INCOTERMS 2000) y, al preparar sus ofertas, los oferentes podrán elegir entre bienes importados de países 
miembros o bienes fabricados en el país del Prestatario. 
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fórmula (si fuere aplicable) y la fecha de base para su aplicación. Si la moneda de pago es 
distinta de la del país de origen del insumo y de la del índice correspondiente, se debe aplicar a 
la fórmula un factor de corrección, con el fin de evitar un ajuste incorrecto. 

Transporte y Seguros  

2.26. Los documentos de licitación deben permitir que los proveedores y contratistas contraten el 
transporte y los seguros con cualquier fuente elegible. En los documentos de licitación se deben 
especificar los tipos y condiciones del seguro que haya de proveer el oferente. La indemnización 
que deba pagarse por concepto de seguro de transporte debe ser por lo menos igual al 110% del 
monto del contrato, en la moneda de éste o en una moneda de libre conversión, con el fin de 
asegurar la pronta reposición de los bienes perdidos o dañados. En el caso de las obras, por lo 
común se debe exigir al contratista una póliza contra todo riesgo. En proyectos de gran 
envergadura, en los que intervengan varios contratistas en un mismo lugar, el Prestatario podrá 
obtener un seguro “global” o para la totalidad del proyecto, en cuyo caso el Prestatario debe 
solicitar ofertas mediante un procedimiento competitivo.

  

2.27. Como excepción, si el Prestatario desea reservar el transporte y el seguro de los bienes 
importados para compañías nacionales u otras fuentes indicadas, pedirá a los oferentes que 
coticen precios FCA (lugar convenido) o CPT (lugar de destino convenido), además del precio CIP 
(lugar de destino convenido) especificado en el párrafo 2.21. La selección de la oferta evaluada 
como la más baja se debe hacer sobre la base del precio CIP (lugar de destino convenido), pero 
el Prestatario puede suscribir el contrato sobre la base del precio FCA o CPT y hacer sus propios 
arreglos para el transporte, el seguro, o ambos. En esas circunstancias, el contrato se debe 
limitar al costo FCA o CPT. Si el Prestatario no desea obtener seguro en el mercado, debe 
demostrar al Banco que cuenta con recursos de los cuales puede disponer fácilmente para pagar 
oportunamente, en una moneda de libre conversión, las indemnizaciones requeridas para 
reponer los bienes perdidos o dañados. 

Disposiciones Monetarias 

2.28. Los documentos de licitación deben especificar la moneda o monedas en que los oferentes 
deban expresar sus precios, el procedimiento para la conversión a una sola moneda de los 
precios expresados en diferentes monedas para fines de comparación de las ofertas, y las 
monedas en las que haya de pagarse el precio del contrato. Las siguientes disposiciones 
(párrafos 2.29–2.33) tienen por objeto: (a) asegurar que los oferentes tengan la oportunidad de 
minimizar todo riesgo cambiario con respecto a la moneda de licitación y de pago, y por lo tanto 
puedan ofrecer sus mejores precios; (b) ofrecer a los oferentes de países con monedas débiles la 
opción de utilizar una moneda más fuerte y proporcionar así una base más firme para el precio 
de su oferta; y (c) permitir que el proceso de evaluación sea equitativo y transparente. 

Monedas de las Ofertas 

2.29. En los documentos de licitación se debe establecer que el oferente puede expresar el precio de 
la oferta en cualquier divisa plenamente convertible. Si el oferente lo desea, puede expresar el 
precio de la oferta como una suma de cantidades en distintas monedas, con la salvedad de que 
dicho precio no puede incluir más de tres monedas. Además, el Prestatario puede exigir que los 
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oferentes expresen en la moneda del país del Prestatario28 la parte del precio de la oferta que 
corresponda a gastos que hayan de efectuarse en el país del Prestatario.

 

2.30. En los documentos para licitación de obras, el Prestatario podrá exigir que los oferentes 
especifiquen el precio de las ofertas enteramente en la moneda nacional, junto con sus 
requerimientos para que los pagos se efectúen hasta en tres monedas extranjeras de su 
elección, para financiar insumos que hayan de obtener fuera del país del Prestatario, expresados 
dichos requerimientos como porcentajes del precio de la oferta y deben indicar los tipos de 
cambio utilizados en los cálculos respectivos. 

Conversión de Monedas para la Comparación de las Ofertas  

2.31. El precio de la oferta es la suma de todos los pagos en diversas monedas requeridos por el 
oferente. Para los efectos de comparar precios, los precios de todas las ofertas deben 
convertirse a una sola moneda escogida por el Prestatario (moneda nacional o una moneda 
extranjera plenamente convertible) y especificada en los documentos de licitación. El 
Prestatario debe hacer esta conversión usando los tipos de cambio vendedor, en el caso de las 
monedas cotizadas por una fuente oficial (como el Banco Central) o por un banco comercial o 
por un periódico de circulación internacional para transacciones similares en una fecha 
seleccionada de antemano y especificada en los documentos de licitación. Dicha fecha no podrá 
preceder en más de cuatro semanas a la fecha establecida como límite para la recepción de las 
ofertas, ni ser posterior a la fecha original prescrita para el vencimiento del plazo de validez de 
la oferta. 

Moneda de Pago 

2.32. Las condiciones de pago deben guardar conformidad con las prácticas comerciales 
internacionales que sean aplicables a los bienes y obras específicos.

 

2.33. Cuando se exija que el precio de la oferta se cotice en moneda nacional pero el oferente ha 
solicitado que se le pague en monedas extranjeras y ha expresado esos pagos como porcentajes 
del precio de la oferta, los tipos de cambio que han de utilizarse para los efectos de los pagos 
son los que especifique el oferente en su oferta, con el fin de asegurar que el valor de las 
porciones del precio de su oferta expresado en divisas se mantenga sin pérdida ni ganancia 
alguna. 

Condiciones y Métodos de Pago 

2.34. Las condiciones de pago deben guardar conformidad con las prácticas comerciales 
internacionales que sean aplicables a los bienes y obras específicos.

 

(a) En los contratos para el suministro de bienes se debe estipular el pago total a la entrega y, 
si así se requiriere, inspección de los bienes contratados, salvo los contratos que 
comprendan la instalación y puesta en marcha, en cuyo caso se podrá hacer una parte del 
pago después de que el proveedor haya cumplido con todas sus obligaciones 
contractuales. Se recomienda el uso de cartas de crédito con el fin de asegurar que el 
pago al proveedor se haga con prontitud. En los contratos grandes para adquisición de 

                                                 
28

  En adelante llamada moneda nacional. 



GN-2349-9 

 

- 18 - 

equipo y plantas se deben estipular anticipos adecuados y, en los contratos de larga 
duración, pagos parciales conforme al avance de la fabricación o el ensamblaje. 

(b) En los contratos de obras se deben estipular, en los casos en que proceda, anticipos para 
movilización, equipos y materiales del contratista y pagos parciales de acuerdo con el 
avance de las obras, y la retención de sumas razonables que deberán liberarse una vez 
que el contratista haya cumplido sus obligaciones contractuales.

 

2.35. Todo anticipo para gastos de movilización y otros gastos, hecho en el momento de la firma de 
un contrato de bienes u obras, debe guardar relación con la cantidad estimada de esos gastos y 
se debe especificar en los documentos de licitación. También debe describirse en los 
documentos de licitación la posibilidad de efectuar otros anticipos como, por ejemplo, por 
concepto de materiales que se entreguen en el lugar de la obra para ser incorporados a la 
misma. En los documentos de licitación se deben especificar las garantías exigidas para los 
anticipos.

 

2.36. En los documentos de licitación se deben indicar el método y los términos de pago, si se 
permiten otros métodos y términos de pago y, en caso afirmativo, cómo se considerarán los 
mismos en la evaluación de las ofertas. 

Ofertas Alternativas 

2.37. En los documentos de licitación se debe indicar claramente si los oferentes pueden presentar 
ofertas alternativas, cómo deben ser presentadas, cómo deben ofrecerse los precios y las bases 
sobre las cuales las ofertas alternativas serán evaluadas. 

Condiciones Contractuales  

2.38. Los contratos deben especificar con claridad el alcance de las obras por ejecutar o de los bienes 
por suministrar, los derechos y obligaciones del Prestatario y del proveedor o contratista, así 
como las funciones y autoridad del ingeniero, arquitecto o administrador de la construcción que 
hubiere sido contratado por el Prestatario para la supervisión y administración del contrato. 
Además de las condiciones generales del contrato, deben incluirse las condiciones especiales 
que se apliquen específicamente a los bienes por suministrar o a las obras por ejecutar, y a la 
ubicación del proyecto. Las condiciones del contrato deben indicar una distribución equitativa 
de los riesgos y responsabilidades. 

Garantía de Cumplimiento 

2.39. En los documentos de licitación de obras debe exigirse garantía por una cantidad suficiente para 
proteger al Prestatario en caso de incumplimiento del contrato por el contratista. Esta garantía 
debe constituirse en la forma y el monto adecuados según lo especifiquen los documentos de 
licitación.29 El monto de la garantía podrá variar, según el tipo de instrumento que se constituya 
y de las características y magnitud de las obras. Una parte de esta garantía debe permanecer 
vigente por un período suficientemente largo después de la fecha de terminación de las obras, a 
fin de proveer cobertura durante el período de responsabilidad por defectos ocultos o por el 
período de mantenimiento de las obras hasta la aceptación final de las mismas por parte del 

                                                 
29

  La forma de la garantía de cumplimiento deberá estar de acuerdo con los documentos estándar de licitación y deberá ser 
emitida por un Banco de reconocido prestigio o una institución financiera seleccionada por el oferente. Si la institución que 
emite la garantía está localizada fuera del país del Prestatario, ésta deberá tener una institución financiera como 
corresponsal en el país del Prestatario, de tal forma que la garantía pueda ser ejercida.  
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Prestatario; alternativamente, los contratos pueden estipular que se retenga un porcentaje de 
cada pago periódico, hasta tanto no se haya efectuado la aceptación definitiva. Se puede 
permitir que los contratistas reemplacen el valor de la retención con otra garantía equivalente 
después de la aceptación provisional de las obras.

 

2.40. En los contratos de suministro de bienes, la necesidad de constituir una garantía de 
cumplimiento dependerá de las condiciones del mercado y de la práctica comercial con respecto 
a la clase específica de bienes de que se trate. Puede exigirse que los proveedores o fabricantes 
constituyan una garantía como protección contra el incumplimiento del contrato. Dicha 
garantía, si es de un monto apropiado, puede cubrir también las obligaciones en cuanto a 
garantías de fabricación o construcción o, en lugar de ella y con el mismo objeto, puede 
disponerse la deducción de un porcentaje de los pagos como retención de garantía para cubrir 
obligaciones relacionadas con la garantía de fabricación o construcción, o con las estipulaciones 
referentes a la puesta en marcha del equipo. El monto de las garantías o retenciones debe ser 
razonable. 

Cláusulas sobre Liquidación por Daños y Perjuicios y Bonificaciones  

2.41. En los contratos se deben incluir disposiciones para la liquidación de daños y perjuicios o 
provisiones similares, por los montos adecuados cuando las demoras en la entrega de los bienes 
o en la terminación de las obras, o el funcionamiento indebido de los bienes u obras redunden 
en mayores costos, en pérdidas de ingresos o en pérdidas de otros beneficios para el 
Prestatario. También se pueden incluir cláusulas que dispongan el pago de una prima al 
contratista o proveedor que termine las obras o entregue los bienes antes de las fechas 
especificadas en el contrato, cuando tal terminación o entrega anticipada resulte beneficiosa 
para el Prestatario. 

Fuerza Mayor  

2.42. Las condiciones del contrato deben estipular que la falta de cumplimiento por una de las partes 
de sus obligaciones contractuales no se debe considerar como incumplimiento si esa falta se 
debe a un caso de fuerza mayor, según éste se haya definido en las condiciones del contrato. 

Leyes Aplicables y Solución de Controversias  

2.43. En las condiciones del contrato deben incluirse estipulaciones acerca de las leyes aplicables y del 
foro para la solución de controversias. El arbitraje comercial internacional puede tener ventajas 
prácticas respecto a otros métodos para el arreglo de diferencias. Por lo tanto, se recomienda a 
los Prestatarios que estipulen esta modalidad de arbitraje en los contratos para la adquisición de 
bienes y construcción de obras. No podrá designarse al Banco como árbitro ni pedírsele que 
designe uno. En el caso de los contratos de obras, de suministro e instalaciones de bienes, así 
como en el de contratos llave en mano, las disposiciones relativas al arreglo de diferencias 
deben comprender también mecanismos tales como juntas de examinadores de diferencias o 
conciliadores, a quienes se designa con el objeto de permitir una solución más rápida de las 
diferencias.

 

C. Apertura y Evaluación de las Ofertas y Adjudicación del Contrato  

Plazo para la Preparación de las Ofertas  

2.44. El plazo que se conceda para la preparación y presentación de las ofertas debe determinarse 
teniendo debidamente en cuenta las circunstancias especiales del proyecto y la magnitud y 
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complejidad del contrato. En general, para las licitaciones internacionales dicho plazo no debe 
ser inferior a seis semanas a partir de la fecha del llamado a licitación o, si fuere posterior, de la 
fecha en que estén disponibles los documentos de licitación. Cuando se trate de obras civiles de 
gran envergadura o de elementos de equipo complejo, el plazo normalmente no debe ser 
menor de doce semanas, a fin de que los posibles oferentes puedan llevar a cabo sus 
investigaciones antes de presentar sus ofertas. En tales casos se recomienda al Prestatario que 
convoque a reuniones previas a las licitaciones y organice visitas al terreno. Se debe permitir a 
los oferentes enviar ofertas por correo o entregarlas por mano. Los Prestatarios pueden utilizar 
sistemas electrónicos que permitan a los oferentes entregar sus ofertas por medios 
electrónicos, siempre y cuando el Banco esté de acuerdo con la eficacia del sistema, incluyendo, 
inter alia, que el sistema es seguro, mantiene la confidencialidad y la autenticidad de las ofertas 
entregadas, utiliza un sistema de autenticación o un sistema semejante para mantener a los 
oferentes vinculados a sus ofertas. En este caso, los oferentes deben poder continuar utilizando 
la opción de entregar sus ofertas en copia impresa. En el llamado a licitación se debe especificar 
la fecha y hora límites y el lugar para la entrega de las ofertas. 

Procedimientos para la Apertura de las Ofertas  

2.45. La apertura de las ofertas debe coincidir con la hora límite fijada para su entrega o efectuarse 
inmediatamente después de dicha hora límite30 y debe anunciarse, junto con el lugar en que 
haya de efectuarse la apertura, en el llamado a licitación. El Prestatario debe abrir todas las 
ofertas a la hora estipulada y en el lugar especificado. Las ofertas deben abrirse en un acto 
público. Se debe permitir la presencia de los oferentes o de sus representantes (en persona o 
por medios electrónicos cuando se utilice licitación por medios electrónicos). Al momento de 
abrir cada oferta, se deben leer en voz alta y deben publicarse por medios electrónicos cuando 
se haya utilizado una licitación de este tipo y registrar en un acta, el nombre del oferente y el 
precio total de cada oferta y de cualesquiera ofertas alternativas, si se las hubiese solicitado o se 
hubiese permitido presentarlas. Copia del acta debe enviarse prontamente al Banco y a todos 
los participantes. Las ofertas que se reciban una vez vencido el plazo estipulado, así como las 
que no se hayan abierto y leído en la sesión de apertura, no deben ser consideradas. 

Aclaración o Modificación de las Ofertas  

2.46. Con excepción de lo dispuesto en los párrafos 2.63 y 2.64 de estas Políticas, no se debe pedir a 
ningún oferente que modifique su oferta ni permitirle que lo haga después de vencido el plazo 
de recepción. El Prestatario debe pedir a los oferentes las aclaraciones necesarias para evaluar 
sus ofertas, pero no debe pedir ni permitir que modifiquen su contenido sustancial ni sus 
precios después de la apertura de las ofertas. Tanto las solicitudes de aclaración como las 
respuestas de los oferentes deben hacerse por escrito, ya sea en papel o por medio de un 
sistema electrónico con el que el Banco esté de acuerdo.31 

Confidencialidad 

2.47. Después de la apertura pública de las ofertas, no debe darse a conocer a los oferentes ni a 
personas que no estén oficialmente involucradas en este proceso, información alguna acerca del 
análisis, aclaración y evaluación de las ofertas ni sobre las recomendaciones relativas a la 
adjudicación, hasta cuando se haya publicado la adjudicación del contrato. 

                                                 
30

  A fin de dejar tiempo suficiente para llevar las ofertas al lugar anunciado para su apertura pública. 
31

  Véase el párrafo 2.44. 
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Análisis de las Ofertas 

2.48. El Prestatario debe determinar si las ofertas: (a) cumplen con los requisitos exigidos en los 
párrafos 1.6, 1.7 y 1.8 de estas Políticas; (b) están debidamente firmadas; (c) están 
acompañadas de las garantías o de las declaratorias exigidas firmadas, conforme se especifica 
en el párrafo 2.14 de estas Políticas; (d) cumplen sustancialmente los requisitos especificados en 
los documentos de licitación; y (e) están, en general, en orden. Si una oferta no se ajusta 
sustancialmente a los requisitos, es decir, si contiene divergencias mayores o reservas respecto 
de los términos, condiciones y especificaciones de los documentos de licitación, no se la debe 
seguir considerando. Una vez abiertas las ofertas no se debe permitir que el oferente corrija o 
elimine las desviaciones sustanciales o las reservas que hubiese formulado.32 

Evaluación y Comparación de Ofertas  

2.49. La evaluación de las ofertas tiene por objeto determinar el costo de cada una de ellas para el 
Prestatario de manera que permita compararlas sobre la base del costo evaluado de cada una. 
Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2.58, la oferta que resulte con el costo evaluado más 
bajo,33 sin que sea necesariamente aquella cuyo precio cotizado sea el más bajo, debe ser 
seleccionada para la adjudicación.

 

2.50. El precio de cada oferta leído en el acto de apertura de las ofertas debe ajustarse para corregir 
cualesquiera errores aritméticos. Además, para el propósito de la evaluación, deben hacerse 
ajustes respecto de cualquier desviación o reserva no significativa. En la evaluación no deben 
tomarse en cuenta las disposiciones sobre ajuste de precios aplicables al período de ejecución 
del contrato. 

2.51. La evaluación y comparación de las ofertas se debe efectuar sobre la base del precio cotizado 
utilizando el término de INCOTERMS especificado en los documentos de licitación, sumado a los 
precios de toda instalación, capacitación, puesta en marcha y otros servicios similares que se 
requieran.34 

2.52. Los documentos de licitación deben especificar también los factores pertinentes, además del 
precio, que han de considerarse en la evaluación de las ofertas y la manera como han de 
aplicarse a fin de determinar la oferta evaluada como la más baja. En el caso de bienes y 
equipos, los factores que se pueden tomar en cuenta comprenden, entre otros, el calendario de 
pagos, el plazo de entrega, los costos de operación, la eficiencia y compatibilidad del equipo, la 
disponibilidad de servicio y repuestos, la capacitación necesaria, la seguridad contra accidentes 
y los beneficios ambientales. Los factores distintos del precio que hayan de utilizarse para 
determinar la oferta evaluada como la más baja deben expresarse, en la medida posible, en 
términos monetarios, o debe asignárseles una ponderación relativa en las disposiciones 
pertinentes de los documentos de licitación.  

                                                 
32

  Para lo que respecta a las correcciones, véase el párrafo 2.50. 
33

  Véase el párrafo 2.52. 
34

  La evaluación de las ofertas no debe tomar en cuenta: (a) los derechos aduaneros y otros impuestos aplicables a los bienes 
importados cotizados utilizando el término INCOTERMS 2000 especificado en los documentos de licitación (para los cuales 
están excluidos de los derechos aduaneros); y (b) impuestos de venta o similares relacionados con la venta o entrega de los 
bienes. 
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2.53. En contratos de construcción de obras o de llave en mano los contratistas son responsables por 
el pago de todos los derechos, impuestos y otros gravámenes,35 y los oferentes deben tomar en 
cuenta estos factores al preparar sus ofertas. La evaluación y comparación de las ofertas se 
debe hacer sobre esta base. La evaluación de las ofertas relativas a obras se debe hacer 
estrictamente en términos monetarios. No se acepta procedimiento alguno en virtud del cual se 
descalifiquen automáticamente las ofertas que se sitúen por encima o por debajo de un nivel 
predeterminado para el valor de las ofertas. Cuando el tiempo fuese un factor crítico, se puede 
tomar en cuenta el valor de la terminación adelantada de las obras, de acuerdo con los criterios 
indicados en los documentos de licitación, solamente si en el contrato se estipulan penalidades 
de la misma magnitud por concepto de incumplimiento. 

2.54. El Prestatario debe preparar un informe detallado sobre la evaluación y comparación de las 
ofertas en el cual explique las razones específicas en que se basa la recomendación para la 
adjudicación del contrato. 

Preferencia Domestica  

2.55. A solicitud del Prestatario, y con sujeción a condiciones que han de establecerse en el Contrato 
de Préstamo y especificarse en los documentos de licitación, podrá darse un margen de 
preferencia en la evaluación de las ofertas a los bienes fabricados en el país del Prestatario 
cuando se comparen las ofertas de tales bienes con las de bienes fabricados en el extranjero.  

2.56. Cuando se permita aplicar un margen de preferencia a los bienes de fabricación nacional, en la 
evaluación y comparación de las ofertas deben seguirse los métodos y etapas especificados en 
el Apéndice 2 de estas Políticas. 

Prórroga de la Validez de las Ofertas 

2.57. Los Prestatarios deben finalizar la evaluación de las ofertas y la adjudicación de los contratos 
dentro del período inicial de validez de las ofertas, de modo que no sean necesarias las 
prórrogas. La prórroga de la validez de la oferta, cuando se justifique debido a circunstancias 
excepcionales, se debe solicitar por escrito a todos los oferentes, antes de la fecha de 
vencimiento de las mismas. La prórroga debe ser por el período mínimo que se requiera para 
finalizar la evaluación, obtener las aprobaciones necesarias y adjudicar el contrato. En el caso de 
los contratos de precio fijo, se permitirá la solicitud de una segunda prórroga y prórrogas 
subsecuentes solamente si en la solicitud de dichas prórrogas se establece un mecanismo 
apropiado de ajuste de los precios cotizados para reflejar el cambio de costo de los insumos del 
contrato durante el período de la prórroga. Cuando se solicite una prórroga de la validez de las 
ofertas, no se puede solicitar o permitir a los oferentes modificar el precio (básico) cotizado ni 
otras condiciones de sus ofertas. Los oferentes deben tener el derecho de negarse a otorgar tal 
prórroga sin que la garantía de mantenimiento de sus ofertas sea ejecutada y los que estén 
dispuestos a prorrogar la validez de sus ofertas deben proveer una prórroga adecuada de dicha 
garantía. 

Poscalificación de los Oferentes  

2.58. Si no hubiera habido precalificación de oferentes, el Prestatario debe determinar si el oferente 
cuya oferta ha sido considerada como la evaluada más baja cuenta con la capacidad y los 

                                                 
35

  A menos que en los documentos de licitación se especifique otra cosa en el caso de algunos contratos llave en mano (véase 
el párrafo 2.22). 
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recursos financieros necesarios para ejecutar satisfactoriamente el contrato en la forma 
indicada en la oferta. Los criterios que se han de aplicar deben especificarse en los documentos 
de licitación, y si el oferente no reúne las condiciones necesarias su oferta debe ser rechazada. 
En tal caso, el Prestatario debe hacer una determinación similar en cuanto al oferente cuya 
oferta haya sido evaluada como la siguiente más baja. 

Adjudicación del Contrato 

2.59. El Prestatario debe adjudicar el contrato, dentro del período de validez de las ofertas, al 
oferente que reúna los requisitos apropiados en cuanto a capacidad y recursos y cuya oferta: (i) 
responda sustancialmente a los requisitos exigidos en los documentos de licitación y (ii) 
represente el costo más bajo evaluado.36 A ningún oferente se le debe exigir, como condición 
para la adjudicación del contrato, que asuma responsabilidades por trabajos que no hubiesen 
sido previstos en los documentos de licitación, o que efectúe cualquier modificación a la oferta 
que presentó originalmente. 

Publicación de la Adjudicación  

2.60. Dentro del plazo de dos semanas de recibir la “no objeción” del Banco a la recomendación de 
adjudicación del contrato, el Prestatario debe publicar en los sitios de Internet del UNDB online 
y del Banco los resultados que identifiquen la oferta y los números de lotes y la siguiente 
información: (a) el nombre de cada oferente que haya entregado una oferta; (b) los precios de 
las ofertas leídos en voz alta en el acto de apertura de ofertas; (c) el nombre y precio evaluado 
de cada oferta que hubiese sido evaluada; (d) el nombre de los oferentes cuyas ofertas hubiesen 
sido rechazadas y las razones de su rechazo; (e) el nombre del oferente ganador y el precio que 
ofreció, así como la duración y resumen del alcance del contrato adjudicado. 

Rechazo de Todas las Ofertas  

2.61. Los documentos de licitación generalmente estipulan que el Prestatario podrá rechazar todas las 
ofertas. El rechazo de todas las ofertas se justifica cuando no haya competencia efectiva, o 
cuando las ofertas no respondan sustancialmente a lo solicitado, o los precios de las ofertas 
sean sustancialmente más elevados que los presupuestos disponibles. Sin embargo, la falta de 
competencia no se debe determinar exclusivamente sobre la base del número de oferentes. 
Aun cuando solamente una oferta sea entregada, el proceso podrá ser considerado válido, si la 
licitación fue apropiadamente notificada y los precios son razonables en comparación con los 
valores de mercado. Con la autorización previa del Banco, los Prestatarios pueden rechazar 
todas las ofertas. Si todas las ofertas son rechazadas, el Prestatario debe examinar las causas 
que motivaron el rechazo y considerar la posibilidad de modificar las condiciones del contrato, 
los planos y especificaciones, el alcance del contrato o efectuar una combinación de estos 
cambios, antes de llamar a una nueva licitación. 

2.62. Si el rechazo de todas las ofertas ha sido motivado por la falta de competencia, el Prestatario 
debe considerar una mayor publicidad. Si el rechazo se debió a que la mayoría de las ofertas, o 
todas ellas, no respondían a los requisitos, se puede invitar a las firmas inicialmente 
precalificadas a que presenten nuevas ofertas o, con el consentimiento del Banco, invitar 
solamente a las empresas que presentaron ofertas la primera vez. 

                                                 
36

  Denominados “oferente evaluado con el costo más bajo” y “oferta evaluada como la más baja”, respectivamente. 
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2.63. No deben rechazarse todas las ofertas y llamarse a nueva licitación sobre la base de las mismas 
especificaciones con la sola finalidad de obtener precios más bajos. Si la oferta evaluada como la 
más baja que responde a lo solicitado excediera el costo estimado por el Prestatario, 
previamente a la licitación, por un monto considerable, el Prestatario debe investigar las causas 
del exceso de costo y considerar la posibilidad de llamar nuevamente a licitación, como se indica 
en los párrafos anteriores. Como alternativa, el Prestatario podrá negociar con el oferente que 
haya presentado la oferta evaluada como la más baja para tratar de obtener un contrato 
satisfactorio mediante una reducción del alcance del contrato, la reasignación del riesgo y la 
responsabilidad, o ambas cosas, que se traduzca en una reducción del precio del contrato. Sin 
embargo, si la reducción del alcance de los trabajos o la modificación que hubiera que introducir 
en los documentos del contrato fueran considerables podría ser necesario llamar a una nueva 
licitación. 

2.64. Debe obtenerse el acuerdo previo del Banco antes de rechazar todas las ofertas, llamar a nueva 
licitación o entablar negociaciones con el oferente que hubiere presentado la oferta evaluada 
como la más baja.

 

Información sobre Adjudicaciones 

2.65. Al publicar la adjudicación del contrato a que se refiere el párrafo 2.60, el Prestatario debe 
especificar que cualquier oferente que desee averiguar las razones por las cuales su oferta no 
fue seleccionada, debe solicitar una explicación del Prestatario. El Prestatario debe proporcionar 
oportunamente una explicación del por qué esa oferta no fue seleccionada, ya sea por escrito o 
mediante una reunión de información, o ambas, a opción del Prestatario. El oferente debe 
asumir todos los costos de asistencia a tal reunión.  

D. Licitación Pública Internacional Modificada 

Operaciones Relacionadas con Programas de Importaciones37 

2.66. Cuando en un préstamo se prevea el financiamiento de un programa de importaciones, en el 
caso de los contratos de monto elevado se puede utilizar el procedimiento de licitación pública 
internacional con modalidades simplificadas en cuanto a publicidad y monedas, según se defina 
en el Contrato de Préstamo.38 

2.67. Las disposiciones simplificadas respecto de la publicidad de las adquisiciones mediante licitación 
pública internacional no requieren un Aviso General de Adquisiciones. Los Avisos Específicos de 
Adquisiciones se deben publicar por lo menos en un periódico de circulación nacional en el país 
del Prestatario (o en la gaceta oficial si ésta se encuentra disponible en Internet, o en un portal 
electrónico de libre acceso), además de publicarlos en los sitios de Internet del UNDB online y 
del Banco. El período establecido para la presentación de ofertas se puede reducir a cuatro 
semanas. La moneda de oferta y de pago se puede limitar a una sola moneda ampliamente 
utilizada en el comercio internacional.  

Adquisición de Productos Básicos  

2.68. Los precios de mercado de productos básicos como cereales, forraje, aceite para cocinar, 
combustibles, fertilizantes y metales fluctúan, según la oferta y la demanda existente en un 

                                                 
37

  Véase también el párrafo 3.11. 
38

  Las adquisiciones de contratos menores se efectúan normalmente de acuerdo con procedimientos adoptados por la entidad 
privada o pública encargada de las importaciones, o con prácticas comerciales establecidas que el Banco considera 
aceptables, como se indica en el párrafo 3.12. 
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momento determinado. Muchos de ellos se cotizan en mercados establecidos de productos 
básicos. A menudo la adquisición entraña adjudicaciones múltiples para cantidades parciales, 
con el objeto de lograr seguridad en el abastecimiento, y compras múltiples durante un cierto 
período de tiempo para aprovechar así las ventajas de las condiciones favorables del mercado y 
mantener las existencias bajas. Se puede preparar una lista de oferentes precalificados a los 
cuales se pueda invitar a presentar ofertas periódicamente. Se puede solicitar a los oferentes 
que coticen precios vinculados con los precios de mercado en el momento del embarque o con 
anterioridad a éste. La validez de las ofertas debe ser lo más corta posible. Para la licitación y el 
pago se puede usar la moneda única en la cual se cotice normalmente el producto básico en 
cuestión. La moneda se debe especificar en el documento de licitación. Estos documentos 
pueden autorizar la presentación de ofertas enviadas por télex o por fax u ofertas entregadas 
por medios electrónicos, en los casos en que no se requiera garantía de oferta o si los oferentes 
precalificados han presentado garantías de oferta vigentes durante un período determinado. En 
los contratos se deben establecer condiciones estándar y se deben utilizar formularios 
uniformes que se ajusten a las prácticas del mercado. 

III. Otros Métodos de Contratación 
 

 

Generalidades 

3.1. En esta sección se describen los métodos de contratación que pueden ser usados en 
circunstancias en que la licitación pública internacional no sea el método más económico y 
eficiente de contratación, y para las cuales se considere más apropiado el uso de otros 
métodos.39 Las políticas del Banco respecto de márgenes de preferencia para los bienes 
fabricados en el país no aplican a los métodos de contratación distintos de la licitación pública 
internacional. Los párrafos 3.2 al 3.7 describen los métodos utilizados con mayor frecuencia, en 
orden descendente de preferencia, y el resto de los párrafos indican los métodos empleados en 
circunstancias específicas. 

Licitación Internacional Limitada  

3.2. La licitación internacional limitada (LIL) es esencialmente una LPI convocada mediante invitación 
directa y sin anuncio público. La LIL puede ser un método adecuado de contratación en los casos 
en que (a) haya solamente un número reducido de proveedores, o (b) haya otras razones 
excepcionales que puedan justificar el empleo cabal de procedimientos distintos de los de una LPI. 
En la LIL, los Prestatarios deben solicitar la presentación de ofertas de una lista de posibles 
proveedores que sea suficientemente amplia para asegurar precios competitivos. En los casos en 
que haya sólo un número limitado de proveedores, la lista debe incluirlos a todos. En los casos de 
LIL, las preferencias nacionales no aplican. Salvo en lo relativo a anuncios y preferencias requeridos 
en una LPI, en este método aplican todas las reglas de la LPI, incluida la publicación de la 
adjudicación del Contrato, tal como se indica en el párrafo 2.60. 

Licitación Pública Nacional  

3.3. La licitación pública nacional (LPN) es el método de licitación competitiva que se emplea 
normalmente en las contrataciones del sector público en el país del Prestatario, y puede 

                                                 
39

  Los contratos no se deben dividir en unidades menores para evitar el uso de LPI; cualquier propuesta de dividir un contrato 
en paquetes menores requiere de la aprobación previa del Banco. 
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constituir la forma más eficiente y económica de adquirir bienes o ejecutar obras cuando, dadas 
las características y alcance de dichas adquisiciones, no sea probable que atraigan competencia 
internacional. Para que el Banco los considere susceptibles de financiamiento con fondos 
provenientes de sus préstamos, estos procedimientos de contratación deben ser revisados y 
modificados40 en la medida necesaria para lograr economía, eficiencia, transparencia y 
compatibilidad general con la Sección I de estas Políticas. La LPN puede constituir el método de 
contratación preferido cuando no se espera que los oferentes extranjeros manifiesten interés ya 
sea debido a que: (a) los valores contractuales son pequeños; (b) se trata de obras 
geográficamente dispersas o escalonadas en el curso del tiempo; (c) las obras requieren una 
utilización intensiva de mano de obra; o (d) los bienes u obras pueden obtenerse o contratarse 
localmente a precios inferiores a los del mercado internacional. Los procedimientos de la LPN 
pueden utilizarse también cuando sea evidente que las ventajas de la LPI quedan ampliamente 
contrarrestadas por la carga administrativa y financiera que ella supone. 

3.4. La publicidad puede limitarse por lo menos al único sitio de Internet oficial del país dedicado a la 
publicación de avisos de licitación del sector público o, en ausencia de éste, a un periódico de 
amplia circulación nacional. Los documentos de licitación pueden emitirse en cualquiera de los 
idiomas oficiales del Banco y generalmente se utiliza la moneda del país del Prestatario para los 
propósitos de licitación y pago. Adicionalmente, los documentos de licitación deben contener 
información clara respecto de cómo deben presentarse las propuestas, así como del lugar, fecha 
y hora de entrega de las mismas. Se debe dar un plazo razonable para que los interesados 
puedan preparar y presentar ofertas. Los procedimientos deben permitir una competencia 
adecuada con el fin de asegurar precios razonables; los métodos empleados en la evaluación de 
las ofertas y en la adjudicación de los contratos deben ser objetivos, se deben dar a conocer a 
todos los oferentes y no aplicarse arbitrariamente. Los métodos también deben contemplar la 
apertura pública de las propuestas, la publicación de los resultados de la evaluación y 
adjudicación del contrato y las condiciones bajo las cuales los oferentes pueden presentar 
disconformidad respecto de los resultados. Si hay empresas extranjeras que deseen participar 
en estas condiciones, se les debe permitir que lo hagan. 

Comparación de Precios  

3.5. La comparación de precios es un método de contratación que se basa en la obtención de 
cotizaciones de precios de diversos proveedores (en el caso de bienes) o de varios contratistas 
(en el caso de obra pública), con un mínimo de tres, con el objeto de obtener precios 
competitivos. Es un método apropiado para adquirir bienes en existencia, fáciles de obtener, o 
productos a granel con especificaciones estándar y pequeño valor o trabajos sencillos de obra 
civil y pequeño valor. La solicitud de cotización de precios debe incluir una descripción y la 
cantidad de los bienes o las especificaciones de la obra, así como el plazo (o fecha de 
terminación) y lugar de entrega requerido. Las cotizaciones pueden presentarse por carta, fax o 
medios electrónicos. Para la evaluación de las cotizaciones el comprador debe seguir los mismos 
principios que aplican para las licitaciones públicas. Los términos de la oferta aceptada deben 
incorporarse en una orden de compra o en un contrato simplificado. 

Contratación Directa  

3.6. La contratación directa se lleva a cabo sin competencia (una sola fuente) y puede ser un método 
adecuado en las siguientes circunstancias:

 

                                                 
40

  Cualquier modificación deberá reflejarse en el Contrato de Préstamo. 
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(a) un contrato existente para la ejecución de obras o el suministro de bienes, adjudicado de 
conformidad con procedimientos aceptables para el Banco, puede ampliarse para incluir 
bienes u obras adicionales de carácter similar. En tales casos se debe justificar, a 
satisfacción del Banco, que no se puede obtener ventaja alguna con un nuevo proceso 
competitivo y que los precios del contrato ampliado son razonables. Cuando se prevea la 
posibilidad de una ampliación, se deben incluir estipulaciones al respecto en el contrato 
original; 

(b) la estandarización de equipo o de repuestos, con fines de compatibilidad con el equipo 
existente, puede justificar compras adicionales al proveedor original. Para que se 
justifiquen tales compras, el equipo original debe ser apropiado, el número de elementos 
nuevos por lo general debe ser menor que el número de elementos en existencia, el 
precio debe ser razonable y deben haberse considerado y rechazado las ventajas de 
instalar equipo de otra marca o fuente con fundamentos aceptables para el Banco; 

(c) el equipo requerido es patentado o de marca registrada y puede obtenerse de una sola 
fuente; 

(d) el contratista responsable del diseño de un proceso exige la compra de elementos críticos 
de un proveedor determinado como condición de mantener su garantía de cumplimiento; 
y 

(e) en casos excepcionales, tales como en respuesta a desastres naturales. 

3.7. Una vez firmado el contrato, el Prestatario debe publicar en los sitios de Internet del UNDB 
online y del Banco, el nombre del contratista, el precio, la duración y un resumen del alcance del 
contrato. Esta publicación puede realizarse trimestralmente en forma de cuadro sumario del 
período anterior. 

Administración Directa 

3.8. La administración directa, esto es, la que realiza el Prestatario mediante el empleo de su propio 
personal y equipos,41 puede ser el único método práctico para la ejecución de algunos tipos de 
obras. Este método puede justificarse cuando: 

(a) no puedan definirse anticipadamente las cantidades de trabajo involucrado; 

(b) se trate de obras pequeñas y dispersas o en localidades remotas para las que sea 
improbable que las empresas de construcción calificadas presenten ofertas a precio 
razonable; 

(c) los trabajos deban llevarse a cabo sin interferir con las operaciones que estén en marcha; 

(d) el Prestatario pueda asumir mejor que el contratista el riesgo de una interrupción 
inevitable de los trabajos; y 

(e) se trate de emergencias que requieran atención inmediata. 

                                                 
41

  Debe considerarse como unidad de ejecución por administración directa una empresa de construcción de propiedad del 
gobierno que no sea administrativa ni financieramente autónoma. De otra manera, la expresión “construcción por 
administración” se conoce como “mano de obra directa”, equipo de área o “trabajo directo”. 
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Compras Directas a Agencias Especializadas42 

3.9. Puede haber situaciones en que sea necesario comprar directamente a una agencia 
especializada que actúe como proveedor, siguiendo sus propios procedimientos de 
contratación, y éste sea el medio más económico y eficiente para contratar: (a) pequeñas 
cantidades de bienes en existencia, principalmente en los sectores de la educación y la salud; y 
(b) productos especializados en que el número de proveedores sea limitado como es el caso de 
vacunas y medicamentos. 

Agencias de Contrataciones  

3.10. Cuando los Prestatarios carezcan de la organización, recursos y experiencia necesarios, pueden 
considerar (o el Banco puede solicitar que lo hagan así) la posibilidad de emplear, como su 
agente, a una firma especializada en contrataciones. El agente debe observar estrictamente 
todos los procedimientos de contratación establecidos en el Contrato de Préstamo y 
posteriormente detallados en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco, incluyendo la 
utilización de los documentos estándar de licitación del Banco, los procedimientos de revisión y 
la documentación que éste requiera. Esta regla también se aplica en los casos en que una 
agencia especializada actúe como agente de contrataciones.43 Se pueden emplear de manera 
semejante contratistas de administración de contratos, pagándoles un honorario para que 
contraten diversos trabajos relacionados con reconstrucción, reparaciones, rehabilitación y 
construcciones nuevas en situaciones de emergencia, o en los casos en que se trate de un gran 
número de contratos pequeños. 

Agencias de Inspección 

3.11. La inspección previa al embarque y la certificación de las importaciones son medidas de 
protección de que puede disponer el Prestatario, en particular si el país tiene un programa de 
importación de gran envergadura. La inspección y certificación normalmente comprenden la 
verificación de que la calidad sea satisfactoria, la cantidad sea correcta y los precios sean 
razonables. Los bienes importados adquiridos mediante licitación pública internacional no 
estarán sometidos a la verificación de los precios, sino solamente a la verificación de la calidad y 
cantidad. Sin embargo, los bienes importados que no hayan sido adquiridos mediante LPI 
pueden ser sometidos también a la verificación de precios. El pago a los agentes de inspección 
generalmente se basa en un cargo por honorarios relacionado con el valor de los bienes. El 
costo de la certificación de las importaciones no se debe considerar en la evaluación de las 
ofertas presentadas en la LPI. 

Contrataciones en Prestamos a Intermediarios Financieros  

3.12. Cuando el préstamo proporcione fondos a un intermediario, como es el caso de un organismo 
de crédito agrícola o de una institución financiera de desarrollo, que hayan de trasladarse bajo 
otro préstamo a beneficiarios, como son individuos, empresas del sector privado, empresas 
pequeñas o medianas, o empresas comerciales autónomas del sector público, para el 
financiamiento parcial de subproyectos, las contrataciones las efectúan en general los 

                                                 
42

  Agencias Especializadas son agencias afiliadas a organizaciones internacionales públicas que pueden ser contratadas por 
Prestatarios como consultores, agencias de adquisiciones o proveedores financiados por el Banco. 

43
  Las Políticas para la utilización de consultores aplican a la selección de agentes de contrataciones y de inspección. El costo 
honorario de dichos agentes puede ser susceptible de reembolso con fondos provenientes del préstamo del Banco cuando 
así se estipule en el Contrato de Préstamo y en el Plan de Contrataciones, y siempre que el Banco considere que las 
condiciones de la selección y el empleo son aceptables. 
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respectivos beneficiarios según prácticas corrientes del sector privado o comerciales, aceptables 
para el Banco. Sin embargo, aun en estas situaciones, la LPI puede ser el método más eficiente y 
económico para la compra de elementos grandes, o en los casos en que puedan agruparse 
grandes cantidades de bienes iguales para efectuar compras a granel. 

Contrataciones por el Sistema CPO/COT/CPOT, Concesiones y Modalidades Semejantes del Sector 
Privado  

3.13. Cuando el Banco participe en el financiamiento de un proyecto cuyas contrataciones se efectúen 
por medio de los sistemas CPO/COT/CPOT,44 concesiones o algún sistema semejante del sector 
privado, se debe emplear uno de los procedimientos de contratación siguientes, según se 
establezca en el Contrato de Préstamo y sea detallado en el Plan de Adquisiciones aprobado por 
el Banco.:

 

(a) cuando se trate de contratos de tipo CPO/COT/CPOT u otro tipo de contrato semejante45 
el concesionario o empresario debe seleccionarse mediante procedimientos de LPI, 
aceptables para el Banco, que pueden comprender varias etapas con el fin de obtener la 
combinación óptima de criterios de evaluación, tales como el costo y la magnitud del 
financiamiento propuestos, las especificaciones de funcionamiento de las instalaciones 
ofrecidas, el precio que ha de cobrarse al usuario o comprador, otros ingresos que le 
puedan generar al Prestatario o comprador la instalación del caso, y el período de 
depreciación de ésta. El empresario así seleccionado debe tener la libertad de contratar 
los bienes, obras y servicios necesarios para las instalaciones de que se trate de fuentes 
elegibles, usando para ello sus propios procedimientos. En este caso, en el Informe del 
Proyecto preparado por el Banco, y en el Contrato de Préstamo se deben especificar los 
tipos de gastos del empresario que sean susceptibles de financiamiento del Banco; o  

(b) si dicho concesionario o empresario no hubiese sido seleccionado en la forma estipulada 
en el subpárrafo (a) precedente, los bienes, obras o servicios necesarios para las 
instalaciones en cuestión y que hayan de ser financiados por el Banco se adquirirán 
mediante el procedimiento de LPI como se define en la Sección II. 

Contratación Basada en Desempeño  

3.14. La contratación basada en desempeño,46 también llamada contratación basada en resultados, se 
refiere a procesos de contratación competitivos (LPI o LPN) que resultan en una relación 
contractual en la que los pagos estén en función de resultados medibles, en vez de la manera 
tradicional en que se miden los insumos. Las especificaciones técnicas definen los resultados 
esperados y cuáles serán los elementos de medición y los parámetros que se deben utilizar para 
medirlos. Los resultados que se esperan obtener deben satisfacer una necesidad funcional en 
términos de calidad, cantidad y confiabilidad. El pago se hace de acuerdo con la cantidad de 
resultados obtenidos, sujetos a la entrega con el nivel de calidad requerido. La reducción en los 
pagos (o retenciones) puede hacerse cuando la calidad de los resultados sea baja y, en algunos 

                                                 
44

 CPO: Construcción, propiedad, operación (del inglés, BOO). 
 COT: Construcción, operación, transferencia (del inglés, BOT). 
 CPOT: Construcción, propiedad, operación, transferencia (del inglés, BOOT). 
45

  Como en el caso de los caminos de peaje, túneles, puertos, puentes, centrales eléctricas, plantas de eliminación de desechos 
y sistemas de distribución de agua. 

46
  En proyectos financiados por el Banco, el uso del método de contratación basado en desempeño debe ser el resultado de un 
análisis técnico satisfactorio de las diferentes opciones disponibles y debe ser incluido en el Informe de Proyecto o estar 
sujeto a la aprobación previa del Banco para su incorporación en el Plan de Contrataciones. 
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casos, cuando se deban pagar primas para obtener resultados de mejor calidad. Normalmente, 
los documentos de licitación no prescriben los insumos ni tampoco los métodos de ejecución 
que el contratista deba usar. El contratista tiene la opción de proponer la solución más 
apropiada, basado en amplia y comprobada experiencia como contratista, y debe demostrar 
que puede lograr el nivel de calidad especificado en los documentos de licitación.  

3.15. La contratación basada en desempeño (o contratación basada en resultados) puede incluir, 
entre otros: (a) el suministro de servicios que serán pagados en función de resultados; (b) el 
diseño, suministro, construcción (o rehabilitación) y concesión de una instalación que va a ser 
operada por el Prestatario, o (c) el diseño, suministro, construcción (o rehabilitación) de una 
instalación y el suministro de servicios para su operación y mantenimiento por un determinado 
número de años acordado posteriormente a su puesta en marcha.47 Por lo general se requiere la 
precalificación de los proveedores en los casos en que se requiera el diseño, suministro y/o 
construcción, y el empleo del método de licitación en dos etapas como se describe en el párrafo 
2.6. 

Contrataciones con Préstamos Garantizados por el Banco  

3.16. Cuando el Banco garantiza los pagos de un préstamo otorgado por otra institución crediticia, en 
la contratación de bienes y obras que se financien con dicho préstamo se deben acatar los 
principios de economía y eficiencia y se deben seguir los procedimientos que satisfagan los 
requisitos del párrafo 1.5. 

Participación de la Comunidad en las Contrataciones  

3.17. Cuando para los fines de la sostenibilidad del proyecto o del logro de ciertos objetivos sociales 
específicos, sea aconsejable, para algunos componentes del proyecto: (a) solicitar la 
participación de las comunidades locales o de las organizaciones no gubernamentales (ONG) 
para proveer los servicios; o (b) aumentar la utilización de conocimientos técnicos y materiales 
locales; o (c) emplear tecnologías apropiadas de mano de obra intensiva o de otro tipo, los 
procedimientos de contrataciones, las especificaciones y la agrupación de contratos se 
adaptarán debidamente para tener en cuenta estas consideraciones, siempre que sean 
eficientes y aceptables para el Banco. Los procedimientos propuestos y los componentes del 
proyecto que serán realizados por la participación comunitaria se describirán en el Contrato de 
Préstamo y se detallarán posteriormente en el Plan de Adquisiciones o los documentos de 
ejecución del proyecto aprobados por el Banco.48 

 

                                                 
47

  Ejemplos de este tipo de contratación son: (i) en el caso de servicios: la provisión de servicios médicos, como son los pagos 
por servicios específicos de consultas o exámenes de laboratorio, etc.; (ii) en el caso de contratación de instalaciones: el 
diseño, contratación, construcción y puesta en marcha de una planta generadora de electricidad térmica que será operada 
por el Prestatario; y (iii) en el caso de la contratación de instalaciones y servicios: el diseño, contratación, construcción (o 
rehabilitación) de una carretera y la operación y mantenimiento de esa carretera durante los cinco años posteriores a su 
construcción. 

48
     Por ejemplo, el Manual Operativo o los lineamientos de cómo se llevará a cabo el proyecto. 
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Apéndice 1: Revisión por el Banco de las Decisiones en Materia de Adquisiciones  

Programación de las Adquisiciones  

1. El Banco debe revisar los arreglos del Plan de Adquisiciones que proponga el Prestatario para 
asegurar que estén de acuerdo con lo establecido en el Contrato de Préstamo y en estas Políticas. El 
Plan de Adquisiciones debe cubrir un período inicial de por lo menos 18 meses. El Prestatario debe 
actualizar el Plan de Adquisiciones anualmente según se requiera y siempre cubriendo los 18 meses 
siguientes del período de ejecución del proyecto. Cualquier propuesta de revisión del Plan de 
Adquisiciones debe ser presentada al Banco para su aprobación.  

Revisión Ex-Ante 

2. En relación con todos los contratos49 que estén sujetos a revisión ex-ante por el Banco:
 

(a) En los casos en que se emplee el sistema de la precalificación, el Prestatario debe, antes de 
llamar a la precalificación, presentar al Banco la versión preliminar de los documentos que 
hayan de utilizarse, incluido el texto de la invitación a la precalificación, el cuestionario de la 
precalificación y la metodología de evaluación, junto con una descripción de los 
procedimientos de publicación que habrán de seguirse. Deberá incorporar en esos 
procedimientos y documentos las modificaciones que el Banco razonablemente le solicite. 
En el informe de evaluación de las propuestas recibidas por el Prestatario, se debe presentar 
al Banco una lista de los oferentes que se propone precalificar, además de una declaración 
sobre sus calificaciones y sobre las razones para la exclusión de cualquier postulante a la 
precalificación, con el fin de que el Banco pueda formular sus observaciones antes de que el 
Prestatario comunique su decisión a los interesados. El Prestatario debe incorporar en 
dichos documentos las adiciones, supresiones o modificaciones que el Banco 
razonablemente solicite. 

(b) Antes de llamar a licitación, el Prestatario debe presentar al Banco, para que éste formule 
sus observaciones, las versiones preliminares de los documentos de licitación, incluidos el 
llamado a licitación, las instrucciones a los oferentes con los fundamentos sobre los cuales 
se evaluarán las ofertas y se adjudicarán los contratos, las condiciones del contrato, y las 
especificaciones técnicas de las obras civiles, el suministro de bienes o la instalación de 
equipo, etc., según corresponda, junto con una descripción de los procedimientos de 
anuncio que se van a seguir para la licitación (en los casos en que no se use el sistema de la 
precalificación), y debe incorporar en tales documentos las modificaciones que el Banco 
razonablemente solicite. Cualquier modificación posterior requiere la aprobación del Banco 
antes de que sea remitida a los posibles oferentes. 

(c) Una vez recibidas y evaluadas las ofertas y antes de adoptar una decisión final sobre la 
adjudicación, el Prestatario debe presentar al Banco, con antelación suficiente para permitir 
su examen, un informe detallado (preparado por expertos aceptables al Banco, si así lo 
solicita) sobre la evaluación y comparación de las ofertas recibidas, junto con las 
recomendaciones para la adjudicación y cualquier otra información que el Banco 
razonablemente solicite. Si el Banco determina que la adjudicación propuesta no está de 

                                                 
49 

 En el caso de contratos derivados de una contratación directa conforme a los párrafos 3.6 y 3.7, previamente a su ejecución 
el Prestatario debe entregar al Banco, para su aprobación, una copia de las especificaciones y del borrador del contrato. El 
contrato no debe ser ejecutado hasta tanto el Banco haya dado su aprobación. Las previsiones en (h) de este párrafo se 
deben aplicar con respecto al contrato ejecutado. 
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acuerdo con el Contrato de Préstamo o con el Plan de Adquisiciones, o ambos, debe 
informar al respecto en forma expedita al Prestatario, indicando las razones de dicha 
determinación. De otra manera, el Banco debe emitir su “no objeción” a la recomendación 
de adjudicación. El Prestatario debe adjudicar el contrato sólo hasta después de haber 
recibido la “no objeción” del Banco. 

(d) Si el Prestatario requiriera una prórroga de la validez de la oferta para completar el proceso 
de evaluación, obtener las aprobaciones y autorizaciones necesarias y adjudicar el contrato, 
debe solicitar la aprobación previa del Banco para la primera solicitud de prórroga, si ésta 
fuese superior a cuatro semanas, y para toda solicitud de prórroga ulterior, cualquiera fuese 
el período de ésta.  

(e) Si posteriormente a la publicación de los resultados, el Prestatario recibiera 
disconformidades o quejas de parte de los oferentes, debe enviar al Banco para su 
información una copia de dichas quejas o disconformidades y las respuestas a las mismas. 

(f) Si como resultado del análisis de las disconformidades el Prestatario modificara la 
recomendación de adjudicación del contrato, debe presentar al Banco para no objeción las 
razones de dicha decisión y el informe de evaluación modificado. El Prestatario debe volver 
a publicar la adjudicación del contrato siguiendo el formato descrito en el párrafo 2.60 de 
estas Políticas. 

(g) Salvo que el Banco hubiera dado previamente su no objeción, los plazos y condiciones de los 
contratos no diferirán sustancialmente de lo estipulado en los documentos de licitación o de 
precalificación de contratistas, cuando ésta se haya utilizado. 

(h) Se debe proporcionar al Banco una copia fiel del contrato tan pronto como éste se firme y 
antes de enviar al Banco la primera solicitud de desembolso de fondos del préstamo con 
respecto a dicho contrato.  

(i) Todos los informes de evaluación deben estar acompañados de un resumen de las 
contrataciones presentado en un formulario suministrado por el Banco, con la descripción y 
monto del contrato, junto con el nombre y la dirección del oferente ganador y debe 
publicarse por el Banco en cuanto éste reciba la copia firmada del contrato.  

Modificaciones 

3. En el caso de los contratos sujetos a revisión ex-ante, antes de conceder una prórroga sustancial del 
plazo estipulado para la ejecución de un contrato, o aceptar alguna modificación o dispensa de las 
condiciones de tal contrato, incluida la emisión de una orden de cambio del mismo (salvo en casos 
de extrema urgencia), que en conjunto eleven el monto original del contrato en más del 15% del 
precio original, el Prestatario debe solicitar al Banco su no objeción a la prórroga propuesta o 
modificación u orden de cambio. Si el Banco determina que lo propuesto no está de acuerdo con las 
disposiciones del Contrato de Préstamo o del Plan de Adquisiciones, debe informar al Prestatario al 
respecto a la brevedad posible, indicando las razones de dicha determinación. El Prestatario debe 
enviar al Banco, para sus archivos, una copia de todas las enmiendas que se hagan a los contratos.  

Revisión Ex-Post 

4. El Prestatario debe conservar toda la documentación de los contratos que no estén sujetos a lo 
dispuesto en el párrafo 2 durante el período de ejecución del proyecto y hasta por tres (3) años 
después del último desembolso del préstamo. Esta documentación está sujeta al examen del Banco 
o sus consultores y debe incluir y no estar limitada al contrato original debidamente firmado, el 
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análisis de las propuestas respectivas y la recomendación de adjudicación. El Prestatario debe 
presentar dicha documentación al Banco si éste así se lo requiere. Si el Banco determina que los 
bienes, obras o servicios no fueron adquiridos de acuerdo a los procedimientos acordados en el 
Contrato de Préstamo y posteriormente detallados en el Plan de Adquisiciones aprobado por el 
Banco o que el contrato no es consistente con dichos procedimientos, puede declarar la 
contratación no elegible para financiamiento del Banco como se establece en el párrafo 1.12 de las 
presentes Políticas. El Banco debe informar al Prestatario a la brevedad las razones de su decisión. 

Proceso de Diligencia Debida Relativo a Sanciones Impuestas por el Banco 

5. En la evaluación de ofertas, el Prestatario deberá verificar la elegibilidad de los oferentes 
consultando la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente 
por el Banco, de conformidad con lo dispuesto en los incisos (b) y (c) del párrafo 1.14 de estas 
Políticas y los incisos (b) y (c) del párrafo 1.21 de las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores publicadas en el sitio virtual externo del Banco, y no podrá adjudicar contrato alguno a 
cualquier firma o individuo que figure en esa lista. En el caso de actividades financiadas por el Banco 
que estén siendo ejecutadas por una parte que haya sido declarada inelegible de forma temporal o 
permanente para la adjudicación de contratos adicionales, el Prestatario deberá adoptar medidas 
adicionales de diligencia debida bajo una estrecha supervisión y seguimiento (ya sean contratos 
sujetos a revisión ex ante o ex post). Asimismo, sin previa aprobación del Banco, el Prestatario no 
podrá suscribir documentos contractuales adicionales con dicha parte, lo que incluye enmiendas o 
prórrogas para la conclusión de la ejecución de contratos vigentes. El Banco financiará gastos 
adicionales únicamente si éstos se incurrieron antes de la fecha de conclusión establecida en el 
contrato original o la nueva fecha establecida (i) para contratos de revisión ex ante, en una 
enmienda a la que el Banco haya dado su no objeción, y (ii) para contratos de revisión ex post, en 
una enmienda ratificada antes de la fecha efectiva de la inhabilitación temporal o permanente. El 
Banco no financiará ningún nuevo contrato, ni enmienda o adición alguna, que introduzca una 
modificación sustancial a cualquier contrato vigente suscrito con una empresa o individuo sujeto a 
inhabilitación temporal o permanente en la fecha efectiva de dicha inhabilitación o con 
posterioridad a ella. 

 

 



GN-2349-9 

 

- 34 - 

Apéndice 2: Preferencias Domésticas 
 

Preferencia para Bienes de Fabricación Nacional  

1. Al comparar ofertas nacionales con ofertas extranjeras el Prestatario podrá, con la aprobación del 
Banco, conceder si se hubiese utilizado LPI un margen de preferencia para las ofertas que contengan 
ciertos bienes fabricados en el país del Prestatario. En tales casos, los documentos de licitación 
deben indicar claramente cualquier preferencia que haya de otorgarse a los bienes nacionales y la 
información exigida para determinar que una oferta cumple los requisitos necesarios para obtener 
dicha preferencia. La nacionalidad del fabricante o proveedor no es una condición para determinar 
la elegibilidad de una oferta para efectos de dicha preferencia. Para los efectos de la evaluación y 
comparación de las ofertas se deben seguir los métodos y etapas que se especifican a continuación.

 

2. Para efectos de comparación, las ofertas que reúnan los requisitos se clasificarán en uno de los tres 
grupos siguientes:

 

(a) Grupo A: ofertas de bienes fabricados exclusivamente en el país del Prestatario, si el 
oferente demuestra a satisfacción del Prestatario y del Banco que: (i) la mano de obra, las 
materias primas y los componentes provenientes del país del Prestatario representarán más 
del 30% del precio del producto ofrecido; y (ii) la fábrica en que se producirán o armarán 
tales bienes ha estado produciendo o armando productos de ese tipo por lo menos desde 
que el oferente presentó su oferta. 

(b) Grupo B: todas las demás ofertas de bienes fabricados en el país del Prestatario. 

(c) Grupo C: ofertas de bienes fabricados en el extranjero, que ya han sido importados o que se 
importarán directamente. 

3. El precio cotizado por los oferentes del Grupo A y B debe incluir todos los derechos e impuestos 
pagados o pagaderos por los materiales o componentes comprados en el mercado nacional o 
importados, pero debe excluir el impuesto sobre las ventas y otros impuestos semejantes que se 
apliquen al producto terminado. Los precios cotizados por los oferentes del Grupo C deben excluir 
los derechos de aduana y otros impuestos de importación ya pagados o por pagarse.

 

4. En la primera etapa, todas las ofertas evaluadas de cada grupo deben ser comparadas para 
determinar la oferta evaluada como la más baja dentro de cada grupo. Luego, las ofertas evaluadas 
como las más bajas dentro de cada grupo deben ser comparadas entre sí y si, como resultado de 
esta comparación, una oferta del Grupo A o del Grupo B resulta ser la más baja, ésta debe ser 
seleccionada para la adjudicación del contrato. 

5. Si como resultado de la comparación efectuada con arreglo al párrafo 4 precedente, la oferta 
evaluada como la más baja es una del Grupo C, esa oferta deberá ser comparada con la oferta 
evaluada como la más baja del Grupo A después de haberle agregado al precio evaluado de la oferta 
de bienes importados del Grupo C, y solamente para efectos de esta comparación adicional, una 
suma igual al 15% del precio CIP propuesto. La propuesta evaluada como la más baja en virtud de la 
comparación efectuada en esta última comparación debe ser seleccionada.  
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6. No se aplicarán márgenes de preferencia en el caso de contratos de responsabilidad única o de tipo 
llave en mano para el suministro de ítems separados de equipamiento así como de instalaciones 
complejas o servicios de construcción. 50  

                                                 
50

  Esta condición no se refiere al suministro de bienes con supervisión de instalación en el mismo contrato, lo cual se considera 
un contrato para el suministro de bienes y, por lo tanto, elegible para la aplicación de preferencia nacional en el componente 
de bienes. 
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Apéndice 3: Guía para los Oferentes 
 

Propósito 

1. Este apéndice tiene por objeto orientar a los posibles oferentes que deseen participar en las 
contrataciones financiadas por el Banco. 

Responsabilidad de las Contrataciones 

2. La responsabilidad de la ejecución del proyecto y, por consiguiente, del pago de los bienes, obras y 
servicios requeridos es exclusiva del Prestatario. Por otra parte, el Convenio Constitutivo del 
Banco dispone que éste tomará las medidas necesarias para asegurar que el producto de todo 
préstamo que efectúe o garantice, o en el que tenga participación, se destine únicamente a los 
fines para los cuales el préstamo se haya efectuado, dando debida atención a las consideraciones 
de economía y eficiencia. Los desembolsos de los préstamos se efectúan únicamente a solicitud 
del Prestatario, el cual, al presentar una solicitud de desembolso de fondos, debe presentar 
comprobantes de que los fondos han sido utilizados de conformidad con lo dispuesto en el 
Contrato de Préstamo o el Plan de Adquisiciones. El pago se puede efectuar: (a) como reembolso 
al Prestatario por pago o pagos que éste haya efectuado con sus propios recursos; (b) 
directamente a terceros (generalmente un proveedor o contratista); o (c) para pagar gastos 
relacionados con garantías irrevocables de reembolso, otorgadas por el Banco, de cartas de 
crédito emitidas por un banco comercial. Como se subraya en el párrafo 1.2 de estas Políticas, el 
Prestatario es responsable legalmente de las contrataciones y es quien solicita, recibe y evalúa las 
ofertas y adjudica los contratos. El contrato es entre el Prestatario y el proveedor o contratista. El 
Banco no es parte del contrato. 

Papel del Banco  

3. Como se indica en el párrafo 1.11 de estas Políticas, el Banco examina los procedimientos de 
contrataciones, los documentos de licitación, las evaluaciones de las ofertas, las recomendaciones 
de adjudicación y el contrato, con el objeto de asegurarse de que el proceso se lleva a cabo de 
acuerdo con los procedimientos convenidos como lo exige el Contrato de Préstamo. En el caso de 
contratos de gran envergadura, los documentos son revisados por el Banco antes de ser emitidos, 
como se indica en el Apéndice 1. Además, si en cualquier etapa del proceso de contrataciones 
(inclusive después de la adjudicación del contrato), el Banco determina que los procedimientos 
acordados no han sido respetados respecto de cualquier aspecto sustancial, puede declarar que 
las contrataciones no han sido efectuadas conforme a los procedimientos convenidos, como se 
indica en el párrafo 1.12. No obstante, si el Prestatario ha adjudicado un contrato después de que 
el Banco ha comunicado su “no objeción”, el Banco puede declarar no elegible para 
financiamiento del Banco la contratación solamente si la “no objeción” se hubiere basado en 
información incompleta, inexacta o engañosa proporcionada por el Prestatario. Aún más, si el 
Banco determina que los representantes del Prestatario o del oferente han participado en 
Prácticas Prohibidas, puede aplicar las sanciones correspondientes establecidas en el párrafo 1.14 
de estas Políticas.

 

4. El Banco ha publicado Documentos Estándar de Licitación (DEL) para diversos tipos de 
contrataciones. Como se señala en el párrafo 2.12 de estas Políticas, el Prestatario está obligado a 
usar estos documentos, con el mínimo de cambios necesarios para tomar en cuenta condiciones 
específicas del país y del proyecto. Los documentos de precalificación y licitación son finalizados y 
emitidos por el Prestatario. 
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Información sobre las Licitaciones  

5. La información sobre oportunidades para participar en las licitaciones públicas internacionales se 
puede obtener del Aviso General de Adquisiciones y los Avisos Específicos de Adquisiciones como 
se describen en los párrafos 2.7 y 2.8 de estas Políticas. Orientación general sobre cómo 
participar, así como información anticipada sobre las oportunidades comerciales que ofrezcan los 
próximos proyectos pueden obtenerse en la página de Internet del Banco. 

Papel del Oferente  

6. Todo oferente que recibe un documento de precalificación o de licitación debe examinarlo 
cuidadosamente para decidir si puede cumplir o no las condiciones técnicas, comerciales y 
contractuales y, en caso afirmativo, proceder a la preparación de su oferta. Luego el oferente 
debe analizar los documentos en forma cuidadosa, para ver si contienen alguna ambigüedad, 
omisión o contradicción, o si las especificaciones u otras condiciones contienen alguna 
característica que no sea clara o que parezca ser discriminatoria o restrictiva; en tal caso debe 
solicitar por escrito una aclaración del Prestatario, dentro del plazo especificado para ese fin en 
los documentos de licitación.

 

7. Los criterios y la metodología que hayan de aplicarse a la selección del oferente ganador se 
describen en los documentos de licitación, en general en las instrucciones a los oferentes y 
especificaciones técnicas. Si éstos requieren aclaración, ésta debe ser solicitada igualmente al 
Prestatario. 

8. En este sentido cabe subrayar que, como se indica en el párrafo 1.1 de estas Políticas, cada 
contratación se rige por los documentos de licitación específicos emitidos por el Prestatario. Si un 
oferente considera que alguna disposición de estos documentos no está de acuerdo con estas 
Políticas, también debe plantear esta cuestión al Prestatario. 

9. Es responsabilidad del oferente señalar toda ambigüedad, contradicción, omisión, etc., antes de 
presentar su oferta, a fin de asegurarse de que la oferta cumpla con todos los requisitos exigidos, 
incluidos los documentos de soporte solicitados en los documentos de licitación. Toda oferta que 
no cumpla con algún requisito crítico (técnico o comercial) debe ser rechazada. El oferente que 
desee proponer una desviación con respecto a un requisito que no sea crítico o alguna otra 
solución alternativa, debe cotizar el precio en una oferta que cumpla sustancialmente con todos 
los requisitos de los documentos de licitación y, en forma separada, debe indicar el ajuste del 
precio que puede ofrecer en caso de aceptarse las desviaciones. Las desviaciones o alternativas 
sólo pueden ofrecerse si los documentos de licitación lo permiten. Una vez que las ofertas hayan 
sido recibidas y abiertas públicamente, no se puede solicitar ni permitir a los oferentes que 
modifiquen el precio o el contenido de su oferta. 

Confidencialidad 

10. Como se indica en el párrafo 2.47 de estas Políticas, el proceso de evaluación de las ofertas debe 
ser confidencial hasta que la adjudicación del contrato haya sido publicada. Esto es indispensable 
para evitar que las personas que examinen las ofertas de parte del Prestatario y del Banco tengan 
interferencias inapropiadas, reales o percibidas. Si en esta etapa un oferente desea presentar 
información adicional al Prestatario, al Banco o a ambos, debe hacerlo por escrito. 
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Medidas que Toma el Banco 

11. Los oferentes pueden enviar al Banco copias de su correspondencia con el Prestatario respecto a 
problemas y cuestiones que se hayan suscitado entre ambos, o escribir directamente al Banco 
cuando el Prestatario no responda prontamente, o cuando tal correspondencia sea una protesta 
contra el Prestatario. Todas las comunicaciones de ese tipo que sean enviadas al Banco deben 
dirigirse a la Representación del Banco en el país del Prestatario con copia a la División de 
Adquisiciones de Proyectos del Banco en Washington, DC. 

12. Las comunicaciones que reciba el Banco de posibles oferentes, antes de la fecha límite para la 
presentación de las ofertas serán enviadas por el Banco al Prestatario, cuando sea apropiado, con 
las observaciones y recomendaciones del Banco para que el Prestatario tome medidas o las 
considere en su respuesta. 

13. Respecto de las comunicaciones, incluidas las quejas, recibidas de los oferentes después de la 
apertura de las ofertas, el Banco actuará de la siguiente manera. En el caso de los contratos que 
no están sujetos a revisión ex-ante por el Banco, la comunicación debe ser enviada al Prestatario 
para que éste la considere y tome las medidas del caso, si hubiere lugar a hacerlo, y éstas deben 
ser examinadas posteriormente por funcionarios del Banco como parte de la supervisión del 
proyecto. De forma excepcional, si se trata de una queja de carácter particularmente grave, antes 
de iniciar el proceso el Banco podrá requerir que el Prestatario envíe toda la documentación 
pertinente para su revisión ex ante y cualquier observación, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el párrafo 2 del Apéndice 1. En el caso de los contratos sujetos a 
revisión ex-ante por el Banco, la comunicación será examinada por el Banco, en consulta con el 
Prestatario. En caso de necesitarse información adicional para completar el proceso, ésta será 
solicitada al Prestatario. Si se necesitara información adicional o una aclaración del oferente, el 
Banco le solicitará al Prestatario que la obtenga y que formule sus observaciones o las incorpore, 
cuando esto sea apropiado, en el informe de evaluación. El examen por parte del Banco no se 
finalizará sino una vez que la comunicación haya sido examinada y considerada cabalmente. 
Cualquier comunicación transmitida por oferentes relativa a la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas51 requerirá un tratamiento diferente por razones de confidencialidad. En tales casos, el 
Banco actuará con el debido cuidado y discreción al facilitar al prestatario la información que se 
considere apropiada. 

14. Con excepción de los acuses de recibo, el Banco se abstendrá de toda discusión o correspondencia 
con los oferentes durante el proceso de evaluación y examen de las ofertas, hasta que la 
adjudicación del contrato haya sido publicada. 

Reunión Informativa 

15. Como se establece en el párrafo 2.65, si, con posterioridad a la notificación de la adjudicación al 
oferente favorecido, un oferente desea informarse sobre las razones por las cuales su oferta no 
fue seleccionada, debe dirigir su solicitud al Prestatario. Si el oferente no considera satisfactoria la 
explicación proporcionada por el Prestatario y desea una reunión con funcionarios del Banco, para 
ello debe dirigirse por escrito a la Representación que corresponde al país Prestatario con copia a 
la División de Adquisiciones de Proyectos del Banco en Washington, DC, quien organizará una 

                                                 
51

 Cualquier sospecha de comisión de Prácticas Prohibidas se puede notificar directamente a la Oficina de Integridad 
Institucional (OII) del Banco por medio de correo electrónico (allegations@idbfc.org o OII-Consult@iadb.org), el sitio virtual 
del Banco Interamericano de Desarrollo o la línea telefónica gratuita disponible ininterrumpidamente (+1-877-223-4551) o 
llamando a las dependencias de la OII en la Sede del Banco en Washington, D.C. (+1-202-623-1000). 

mailto:allegations@iadbfc.org
mailto:OII-Consult@iadb.org
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reunión al nivel y con los funcionarios apropiados. En esa reunión se discutirá exclusivamente la 
oferta del oferente, y no las ofertas de los competidores. 
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Apéndice 4: Políticas para las Adquisiciones en Préstamos para el Sector Privado 

1. Aplicación de Políticas al Sector Privado 

De acuerdo con las políticas del Banco, se consideran empresas privadas aquéllas que no cuentan 
con participación gubernamental en su capital o aquéllas en que ésta es inferior al cincuenta por 
ciento (50 %) de su capital. En general, las políticas del Banco en materia de adquisiciones se aplican 
también al sector privado, ya sea que los entes de dicho sector sean Prestatarios del Banco o que 
éste les otorgue su garantía. En especial se aplican al sector privado las políticas del Banco sobre el 
uso apropiado de los fondos de sus préstamos, elegibilidad de bienes, obras y servicios así como las 
que se refieren a la aplicación de la regla de economía y eficiencia. 

2. Métodos de Adquisiciones 

Los Prestatarios del sector privado deben utilizar procedimientos de adquisición que se ajusten en 
sus modalidades a las prácticas del mercado para el sector privado o comercial y que sean 
aceptables para el Banco. El Banco se asegurará de que tales procedimientos resulten en precios 
competitivos y de mercado para los bienes y servicios, y que éstos se adecúen a las necesidades del 
proyecto. 

3. Conflicto de Interés 

Los contratos que adjudiquen Prestatarios del sector privado deben haber sido negociados de una 
forma imparcial y teniendo en cuenta sus propios intereses financieros por sobre los intereses de su 
empresa matriz. Cuando un accionista del Prestatario sea a su vez su contratista, se deberá 
demostrar al Banco que los costos de la adquisición de que se trate se aproximan a los estimados en 
el presupuesto y a los del mercado y que las condiciones del respectivo contrato sean equitativas y 
razonables. El Banco no financia costos que excedan los que prevalecen en el mercado. 

 
 
  

 


